


1. OBJETO. 

El objeto del presente informe es evaluar la solicitud de la empresa Comunicaciones 
Cabapice S.A.C. (en adelante, CABAPICE) a fin de que el OSIPTEL emita un Mandato de 
Comparticion de Infraestructura con la Empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (en 
adelante, SEAL), en el cual se establezcan condiciones para el uso a la infraestructura 
ejectrica de titularidad de SEAL, en el marco de lo dispuesto por la Ley No 28295 - Ley que 
regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones[~ (en adelante, Ley No 28295). 
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2. ANTECEDENTES. 

m 

DOCUMENTO 

INFORME 

2.1 La Ley No 28295 declara de interés y necesidad pública el acceso y uso compartido 
de la infraestructura de uso pdblico señalada en la referida Ley, que permita la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. Asimismo, mediante 
Decreto Supremo No 009-2005-MTC[2] se aprob6 el Reglamento de la Ley No 28295 
(en adelante, Reglamento de la Ley No 28295). 

2.2 CABAPlCE es una empresa operadora de servicios públicos de telecomunicaciones, 
que cuenta con Concesión Única para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones a nivel nacional, otorgada por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (en adelante, MTC) mediante Resolución Ministerial No 420-2013- 
MTC103 de fecha 12 de julio de 2013 (cuya copia obra en ei expediente), 
estableciéndose como primer servicio a prestar el "Servicio Público de Distribución 
de Radiodifusion por Cable". 

2.3 SEAL es una empresa del sector energía que desarrolla actividades de distribución 
eléctrica, y se encuentra bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento del 
Estado (FONAFE). Asimismo, dicha empresa es titular de infraestructura de soporte 
eléctrico y rige sus actividades por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Concesiones Eléctricas, su Reglamento y demás normas aplicables. 

2.4 Mediante carta notarial SIN recibida por SEAL el 31 de diciembre del 2015 (cuya 
copia obra en el expediente) CABAPICE le solicita formalmente a la empresa SEAL, 
se inicie el periodo de negociación con miras a la suscripción de un contrato de 
comparticion de infraestructura. 

2.5 Mediante carta GGIAL-067-2016-SEAL recibida el 12 de febrero del 2016 (cuya copia 
obra en el expediente) la empresa SEAL solicita a CABAPICE, acreditar y presentar 
documentación adicional, tales como, memoria descriptiva del proyecto, metrado, 
cronograma y plazo de ejecución, relacion de postes requeridos con indicación del 
material, la altura y función de los mismos, cilculos de esfuerzos mecánicos, plan de 
contingencia, plan de seguridad y el plan de manejo ambiental. 

' Publicada en el Diario Oficial 'El Peruano" el 21 de julio de 2004. 
Publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 21 de marzo de 2005. 



2.6 Mediante carta notarial SIN recibida el 22 de junio del 2016 (cuya copia obra en el 
expediente) CABAPICE remite informacibn a SEAL, a fin de subsanar las omisiones 
señaladas por SEAL en la carta mencionada en el punto anterior, y acota el ámbito 
geogrAfico del contrato de compartición a los distritos de Mejia, Camana y Mollendo, 
adjuntando todos los detalles requeridos en la referida carta de SEAL. 

2.7 Mediante carta GGIAL-0259-2076-SEAL recibida el 11 de julio del 2016 (cuya copia 
obra en el expediente) SEAL señala, considerando el informe OPIDI-010312016, que 
CABAPICE no adjuntó los documentos referentes al metrado, cronograma y plazo de 
ejecución, relación de postes requeridos con indicaci~n del material, la altura y 
función de los mismos, ca~culos de esfuerzos mecánicos, plan de contingencia, plan 
de seguridad, el plan de manejo ambiental y planos de ubicación de los postes. 
Asimismo, SEAL señala en dicha carta que los documentos y planos del proyecto 
deben estar suscritos por ingeniero mecánico eléctrico o electricista colegiado y 
habilitado en el Colegio de Ingenieros del Perij. 
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2.8 Mediante carta notarial SIN recibida el 23 de septiembre del 2016 (cuya copia obra 
en el expediente) CABAPICE remite nuevamente informaci~n a SEAL, con la 
finalidad de subsanar todos y cada uno de los puntos exigidos por SEAL en su carta 
GGIAL-0259-201 &SEAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 

2.9 Mediante carta GGIAL-0395-2016-SEAL recibida el 07 de octubre del 2016 (cuya 
copia obra en el expediente) SEAL manifiesta a CABAPICE que su Unidad de 
Distribución, mediante Informe OPIDI-0166l2016, concluye que no se ha podido 
realizar la evaluación de factibilidad de uso de estructuras, debido a que CABAPICE 
presento el expediente incompleto y de manera no congruente, situación que no 
permite su evaluación de factibilidad. Asimismo, mediante dicha comunicación SEAL 
le remite a CABAPICE copia del Informe OPIDI-016612016 (cuya copia obra en el 
expediente). 

2.10 Mediante escrito SIN recibido el 12 de mayo de 20.t7, CABAPICE solicitó al 
OSlPTEL, que a[ amparo de lo dispuesto por la Ley No 28295 y su Reglamento, 
disponga la emisión del Mandato de Compartición entre CABAPICE y la empresa 
SEAL, considerando como ámbito de dicho Mandato, los Distritos de Mejia (Provincia 
de Arequipa), Camaná (Provincia de Camana) y Mollendo (Provincia de Islay). 

2.1 1 Mediante carta C. 00255-GPRC12017 recibida el 19 de mayo de 2017, dentro del 
plazo establecido por el articulo 27 del Reglamento de la Ley No 28295, el OSIPTEL 
corrió traslado a SEAL de la solicitud de CABAPICE indicada en el numeral anterior, 
y le solicitó que en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles, proporcione la 
documentación que considere pertinente y10 manifieste su posición sustentada 
respecto de la referida solicitud de emisión del Mandato de Compartición. 

2.12 Mediante carta P.AL-0555-20171SEAL recibida el 24 de mayo de 2017, la empresa 
SEAL solicitó al OSIPTEL, un plazo adicional para atender lo requerido por nuestra 
carta C. 00255-GPRC12017. 



2.13 Mediante carta C. 00519-GG12017 recibida e[ 30 de mayo de 2017, el QSIPTEL 
otorgti a SEAL, un plazo adicional de cinco (05) días hábiles para que atienda et 
requerimiento de nuestra carta C. 00255-GPRC12017, el cual vencio el 02 de junio de 
201 7. 

2.14 Mediante carta C. 00269-GPRC/2017 recibida el 30 de mayo de 2017, el OSIPTEL 
solicito información a CABAPICE, otorgándole un plazo de cinco (05) dias hsbiles 
para que atienda dicho requerimiento, el cual vencio el 02 de junio de 201 7. 
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2.15 Mediante carta C. 00270-GPRCl2017 recibida el 30 de mayo de 2017, el OSIPTEL 
solicito informacion a SEAL, otorgándole un plazo de tres (03) días hábiles para que 
atienda dicho requerimiento, el cual venció el 02 de junio de 201 7. 

DOCUMENTO 

INFORME 

2.16 Mediante carta P.AL-0602-20171SEAL recibida el 02 de junio de 2017, SEAL 
manifestó su posición respecto a la solicitud de emisión del Mandato de Cornpartición 
de CABAPICE, y remitio la información solicitada mediante carta C. 00270- 
GPRC12017. 

2.f7 Mediante carta SIN recibida el 06 de junio de 2017, CABAPICE remitio la informacion 
solicitada mediante carta C. 00269-GPRC12017. 

2.1 8 Mediante carta C. 00289-GPRCl2017 recibida el 09 de junio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a CABAPICE, para cortocimiento y fines que considere pertinente, 
copia be la carta P.AL-0602-2017/SEAL en la que SEAL manifestó su posicibn 
respecto a la solicitud de emisión del Mandato de Cornpartición de CABAPICE, y en 
la que además remitió la información solicitada mediante carta C. 00270- 
G PRC120 1 7. 

2.1 9 Mediante carta C. 00290-GPRC12017 recibida el 12 de junio de 201 7, el OSIPTEL 
corrió traslado a SEAL, para conocimiento y fines que considere pertinente, copia de 
la carta en la que CABAPICE remitio la informacion solicitada mediante carta C. 
00269-GPRC12017. 

2.20 Mediante carta C. 00294-GPRC12017 recibida el 13 de junio de 2017, el OSIPTEL 
solicito informacion a SEAL, otorgandole un plazo de siete (07) dias hábiles para que 
atienda dicho requerimiento, el cual venció el 22 de junio de 201 7. 

2.21 Mediante carta P.AL-0693-2017lSEAL recibida el 22 de junio de 2017, SEAL remitio 
la informacion solicitada mediante nuestra carta C. 00294-GPRC12017, dentro del 
plazo otorgado. 

2.22 Mediante carta C. 00343-GPRCf2017 de fecha 27 de junio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a CABAPICE, para conocimiento y fines que considere pertinente, 
copia de la carta en la que SEAL remitió la información solicitada mediante carta C. 
0000294-GPRCf2017. 



2.23 Mediante carta SIN recibida el 26 de junio de 2017, enviada nuevamente el 27 de 
junio de 2017, CABAPICE emitió comentarios respecto de la carta P.AL-0602- 
20171SEAL, en la que SEAL manifestó su posición respecto a la solicitud de emisión 
del Mandato de Comparticion de CABAPICE, y la cual se corrió traslado mediante 
carta C. 00289-GPRC12017. 
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2,24 Mediante carta C. 00434-GPRCl2017 recibida el 14 de julio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a SEAL, para conocimiento y fines que considere pertinente, copia de 
la carta SIN de CABAPlCE recibida el 27 de junio de 2017, referida en el numeral 
anterior. 

2.25 Mediante Resolución de Consejo Directivo No 00076-2017-CD/OSIPTEL emitida el 
06 de julio de 2017, se aprobó el Proyecto de Mandato de Compartición de 
Infraestructura entre SEAL y CABAPICE, respecto del distrito de Camana, de la 
provincia de Camana del departamento de Arequipa, asi como de los distritos de 
Mollendo y Mejia, de la provincia de lslay del mismo departamento. 

DOCUMENTO 

INFORME 

2.26 Dicha resolucion fue notificada a SEAL y CABAPICE, mediante carta C. 00316- 
GCCIZ017 recibida ei 12 de julio de 201 7, y carta C. 0031 7-GCCl2017 recibida el 41 
de julio de 2017, respectivamente. 
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2.27 La referida resolución otorgó un plazo maximo de cinco (05) días hábiles a ser 
contado desde el día siguiente de notificada dicha resolución, para SEAL y 
CABAPICE remitan sus respectivos comentarios al Proyecto de Mandato de 
Compartición de Infraestructura, plazo que venció el 18 de julio de 201 7 para el caso 
de CABAPICE, y el 49 de julio de 2017 para el caso de SEAL. 

2.28 Mediante carta P.AL-0790-20171SEAL recibida el 19 de julio de 2017, SEAL remitió 
comentarios al referido Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura, 
dentro del plazo otorgado. 

2.29 Mediante carta SIN recibida el 18 de julio de 2017, CABAPICE remitió comentarios al 
referido Proyecto de Mandato de Comparticion de Infraestructura, dentro del plazo 
otorgado. 

2.30 Mediante carta C, 00457-GPRC12017 recibida el 24 de julio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a SEAL, para conocimiento y fines que considere pertinente, copia de 
la carta en la que CABAPICE remitió comentarios al referido Proyecto de Mandato de 
Comparticion de Infraestructura. 

2.31 Mediante carta C. 00456-GPRC12017 recibida el 21 de julio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a CABAPICE, para conocimiento y fines que considere pertinente, 
copia de la carta en la que SEAL remitió comentarios al referido Proyecto de 
Mandato de Comparticion de Infraestructura. 



2.32 Mediante carta S/N recibida el 25 de julio de 2017, en atención a nuestra carta C. 
00456-GPRCl2017, CABAPICE remitió comentarios complementarios respecto de 
los comentarios de SEAL al referido Proyecto de Mandato de Comparticion de 
Infraestructura. 

2.33 Mediante carta C. 00469-GPRC12017 recibida el 31 de julio de 2017, el OSIPTEL 
corrió traslado a SEAL, para conocimiento y fines que considere pertinente, copia de 
la carta SIN de CABAPICE recibida el 25 de julio de 201 7. 
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3. CUESTIONESARESOLVER. 

DOCUMENTO 

INFORME 

De la evaluación de la documentación remitida al OSIPTEL, y de conformidad con el marco 
normativo aplicable a la emisión de mandatos de compartición de infraestructura sujetos a 
la Ley No 28295 y su Reglamento, se considera necesario emitir pronunciamiento respecto 
de los siguientes aspectos: 

Procedencia de la emisión del Mandato de Compartición y ámbito del mismo. 

Condiciones económicas, técnicas y legales a ser aplicadas. 

Acreditación por parte de SEAL de la propiedad de las estructuras o postes. 

Acceso a la infraestructura de SEAL durante el proceso de emisión de Mandato. 

Solicitud de declarar infundada la solicitud de emisión de Mandato y se autorice a 
SEAL el retiro de cables de CABAPICE. 

Disponibilidad técnica para el acceso y uso de infraestructura de SEAL. 

Requisitos exigibles para solicitar el acceso a la infraestructura de SEAL. 

4. POSICION DE LAS PARTES Y EVALUACION QUE SUSTENTO EL PROYECTO DE 
MANDATO. 

4.1 Procedencia de la emisión del Mandato de Compartición de Infraestructura y 
ámbito del mismo. 

4.1.1 Posición de CABAPICE en su solicitud de Mandato. 

CABAPICE señala sustentar su solicitud de Mandato de Compartición en lo siguiente: 

a. Mediante carta notarial SIN recibida por SEAL el 31 de diciembre del 2015, 
CABAPICE acredita el inicio formal del periodo de negociación para la 
suscripción de un contrato de acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
piiblico para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, y que se 



habría vencido el plazo de treinta dias habites establecido para el periodo de 
negociación, sin que se haya finalmente logrado suscribir dicho contrato. 
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b. Mediante carta notarial SIN recibida el 23 de septiembre del 2016 CABAPICE 
remite a SEAL la subsanación de todos y cada uno de los puntos exigidos por 
SEAL, para la suscripción del referido contrato. 

c. Mediante copias simples de, la carta Nro. 21 9-2016-MPC-GIUA emitida por la 
Municipalidad Provincial de Camana (para el distrito de Camana), el Oficio Nro. 
020-2075-MDMIDUOP emitido por la Municipalidad Distrital de Mejia (para el 
distrito de Mejia), y el Oficia Nro. 094-2016-MPllA-GM emitido por la 
Municipalidad Provincial de tslay (para la ciudad de Mollendo), CABAPICE 
cumplió con acreditar la restricción administrativa para instalar o construir 
infraestructura de uso piibtico en los referidos distritos. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Adicionalmente, CABAPICE detalla en su solicitud, los términos en los cuales se llevó a 
cabo el proceso de negociación con miras a la suscripcion de un contrato de 
comparticion de infraestructura con la empresa SEAL. En efecto, CABAPICE señala que 
mediante carta notarial recibida por SEAL el 31 de diciembre del 201 5, solicita formalmente 
a dicha empresa se inicie el periodo de negociación para la suscripción de un contrato de 
compartición, adjuntando a dicha solicitud, la acreditación de la representaci~n legal de la 
empresa, copia de la Resolución Ministerial de otorgamiento de concesión para la 
prestación del Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, y los 
documentos emitidos por las municipalidades respectivas, en las que se le deniega la 
posibilidad de instalación de postes. 
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At respecto, CABAPICE indica que mediante la carta GGIAL-067-2016-SEAL recibida el 12 
de febrero del 2016, la empresa SEAL le comunica que solo evidencia restricción 
administrativa para instalación de postes en los distritos de Camana, Mejia y Deán Valdivia 
(en este último par falta de pronunciamiento de la autoridad) y que respecto de Matarani y 
La Punta de Bombón no existiría impedimento; solicitándosele además a CABAPICE, 
acreditar y presentar documentación referente a: memoria descriptiva del proyecto, 
metrado, cronograma y plazo de ejecución, relación de postes requeridos con indicacion 
del material, la altura y función de los mismos, cálculos de esfuerzos mecánicos, plan de 
contingencia, plan de seguridad y el plan de manejo ambiental. 

Al respecto, CABAPICE indica que en respuesta a la referida carta, remite informacibn a 
SEAL mediante carta SIN recibida el 22 de junio del 2016, a fin de subsanar las omisiones 
señaladas por SEAL en la carta mencionada en el párrafo anterior; y para definir que la 
celebraci~n del contrato de compartición solicitada solo sera para los distritos de Camaná, 
Mejia y Mollendo, señalando que en la referida carta CABAPICE adjunt6 todos los detalles 
sobre los puntos que le requiriii SEAL. 

CABAPICE señala también que mediante carta GGIAL-0259-2016-SEAL recibida el 11 de 
julio del 2016, SEAL le comunica en relación a la información remitida por CABAPICE, y 
considerando el Informe OPID1-010312016 de la Unidad de Distribución de SEAL, que 
CABAPICE no adjunta documentos referentes a: metrado, cronograma y plazo de 



ejecución; relación de postes requeridos con indicación del material, indicando la altura y 
función de los mismos; cálcutos de esfuerzos mecánicos; plan de contingencia; plan de 
Seguridad; el plan de manejo ambiental; y planos de ubicación de los postes; además que 
los documentos y planos del proyecto debe estar suscritos por ingeniero mecánico 
eléctrico o electricista colegiado y habilitado en el Colegio de Ingenieros det Perú. A1 
respecto, CABAPICE señala que en respuesta a ello, mediante carta notarial de fecha 23 
de septiembre del 201 6 remite información a SEAL, mediante la cual subsana todos y cada 
uno de los puntos exigidos por SEAL. 

Finalmente, CABAPICE senala que mediante carta GGIAL-0395-2016-SEAL recibida el 07 
de octubre del 2016, SEAL le remite el Informe OPIDI-016612016 de fecha 03 de octubre 
del 2016 de la Unidad de Distribucion de dicha empresa, respecto de la evaluación de 
factibilidad de uso de estructuras solicitadas, indicándole que no se ha podido realizar 
dicha evaluación de factibiiidad. Al respecto, el referido informe señala que: (j) El 
expediente no presenta el metrado de las instalaciones que quiere instalar en las 
estructuras de SEAL, (ii) Que el formato del listado de requerimientos de uso de 
estructuras no esta de acuerdo a lo requerido, (iii) Que en el expediente no se presenta la 
evaluación de esfuerzos por estructura requerido por SEAL, (iv) Que en el expediente se 
presentan los planos de recorrido de manera incorrecta e incompleta y (v) Que en el 
expediente no se presentan de manera clara el plan de contingencias, el plan de 
seguridad, el plan de manejo ambiental en cuanto a impactos ambientales y el plan de 
cierre y abandono. 
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De esta manera, CABAPICE señala que se puede verificar que entre la fecha de la primera 
comunicación con SEAL (31 de diciembre del 2015), hasta la Última carta cursada a dicha 
empresa (23 de septiembre del 2016), han transcurrido casi nueve (09) meses, periodo 
durante el cual no se ha llegado a un acuerdo para la suscripción del contrato de uso 
compartido de Infraestructuras, periodo que ha superado largamente el plazo máximo de 
30 dias hábiles contemplado en el articulo 21 del Reglamento de la Ley No 28295, y 
solicita tomar en consideración el hecho que la negociación se ha frustrado a causa de las 
reiterativas observaciones efectuadas por SEAL, lo que ha impedido también pasar a la 
etapa de negociación de condiciones contractuates y precios, aspectos que deben ser 
dirimidos en la emisión del mandato de comparticion. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Finalmente, CABAPICE manifiesta que, en virtud del numeral 1 del articulo 7 del 
Reglamento de la Ley No 28295, ha acreditado de la existencia de restricción a la 
construccion ylo instalación de infraestructura de uso pSrbtico, cumpliendo con presentar 
las cartas emitidas por las municipalidades correspondientes, en las que han recibido 
respuesta denegatoria a la solicitud de instalación de la posteria, que permita prescindir de 
la infraestructura de SEAL. 

4.1.2 PosiciSn de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de este tema, SEAL no ha emitido comentarios. 



4.1.3 Posición del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato, 
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El articulo 5 de la Ley No 28295 establece que se podrá disponer el uso compartido 
obligatoria de infraestructura de uso público en caso de presentarse restricción a la 
construcción ylo instalación de dicha infraestructura declarada por la autoridad 
administrativa competente, por cualquiera de las siguientes razones: a) medio ambiente, b) 
salud pública, c) seguridad y, d) ordenamiento territorial. EHo, sin perjuicio de que el 
OSIPTEL pueda imponer el acceso compartido de infraestructura en aplicación de las 
normas de competencia e interconexión. 

Respecto a las condiciones para el acceso y uso compartido de la infraestructura de uso 
pUblico, el articulo 7 del Reglamento de la Ley No 2829513], establece que el solicitante de 
acceso y uso compartido de infraestructura de uso público debe acreditar la existencia de 
una restriccibn a la construcción y10 instalación de infraestructura de uso público, por las 
causales señaladas en el articulo 5 de la Ley No 28295, señaladas en el párrafo 
precedente. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Asimismo, el articulo 13 de la Ley No 28295 ha previsto dos modalidades de acceso a la 
infraestructura de uso público; por acuerdo entre las partes, durante el periodo de 
negociación establecido en el Reglamento y, por mandato expreso del OSIPTEL, una vez 
que se haya vencido dicho periodo sin acuerdo entre las partes. 
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Con relacibn al acceso a la infraestructura de uso público "por acuerdo entre las partes", el 
articulo 19 del Reglamento de la Ley N" 28295 dispone que el concesionario de servicios 
públicos de telecomunicaciones debe presentar una solicitud al titular de la misma, 
indicando como información minima, la restricción emitida por la autoridad competente, o la 
falta de su pronunciamiento de acuerdo con lo dispuesto en el numeral i del artículo 7 del 
citado Reglamento. 

De otro lado, respecto al "Mandato de Compartición" como modalidad de acceso a la 
infraestructura de uso pública, el articulo 26 del referido Reglamento ha establecido que 
vencido el periodo de negociación sin que las partes hayan logrado suscribir un contrato de 
cornpartición, cualquiera de las partes podrá solicitar al OSIPTEL la emision del respectivo 
mandato, para lo cual adjuntara a su solicitud, cuando menos, lo siguiente: 

l. Acreditación de la restricción emitida por autoridad competente, o la falta de su 
pronunciamiento, conforme a lo previsto en el numeral 1 del articulo 7. 

"Arliculo 7.- Condiciones para el acceso y uso comparlido de la Nirraeslructura de uso ptibiico. 
El solicitante de acceso y uso compartido de N7fraestructum de uso pública debe: 
1. Acredilar la existencia de una restriccibn a la construccibn y/o inslalaclón de infraeslructura de uso publico, por las 
causales señaladas en el arllculo 5 de la Ley, en el área geogkfica en la que pretende la comparticibn de infraestructura de 
uso público; o, la falta de pronunciamiento de la autoridad adminislrativa competenle, dentro del plazo previsto en el arliculo 
10, a la soiiciiud que el interesado hubiere realizado al amparo del tercer ppárrafo del artículo 1 1 de la Ley. 
La comparlici6n de Nifraesfrucfura de uso pljblico tendrá lugar para el mismo tipo de iniraesfructura de uso priblica cuya 
reslriccibn para la construcción y/o Instalaci6n ha sido acreditada. 
2. Cumplir las exigencias tdcnlcas, de operacidn, administrativas, de seguridad y ambientales que se encuentren eslablecidas 
en las normas del sector al cual perienece el titular de la infraeslructura de uso piiblico, as¡ como las dernds disposiciones 
establecidas en la normativa vigente: 



2. Acuerdos o puntos en los que existen discrepancias con el titular de la infraestructura 
de uso público. 

3. Términos en los cuales solicita la emision del mandato de compartición. 
4. Otra información que establezca el OSIPTEL. 

En tal sentido, conforme lo establece la Ley No 28295 y su Reglamento, se infiere que la 
obligación legal de acreditar la "restricción administrativa", es indispensable para la emisión 
del respectivo mandato de compartición e, incluso, es un requisito mínimo al momento de 
solicitar el acceso a la infraestructura de compartición e, iniciar el periodo de negociación 
conducente a la suscripción del acuerdo de compartición. 
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Al respecto, tal como consta en el expediente, CABAPlCE ha acreditado las restricciones 
administrativas para instalar o construir infraestructura de uso público en el distrito de 
Camana (provincia de Camana), distrito de Mollendo y distrito de Mejia (provincia de Islay), 
ámbito respecto del cual corresponde la emision del Mandato de Comparticion. Cabe 
señalar, que como parte del proceso de negociacion, CABAPICE puso en conocimiento de 
SEAL las referidas acreditaciones de restricción administrativa. En efecto, mediante Oficio 
Nro. 020-2015-MDMIDUOP emitido el 02 de octubre de 2016, la Municipalidad Distrital de 
Mejia (para el caso del Distrito de Mejia) señala que la solicitud para la instalación de 
postes ha sido denegada. Dicha acreditación d e  la restricción administrativa fue puesta en 
conocimiento de SEAL a traves de la carta notarial SIN recibida el 31 de diciembre del 
2015, adjunta a su solicitud de acceso a la infraestructura de SEAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 

De otro lado, mediante carta Nro. 219-2016-MPC.GIUA emitida el 31 de mayo de 2016, la 
Municipalidad Provincial de Camana (para el caso del Distrito de Camana) señala que la 
solicitud de autorización municipal para la instalación de postes ha sido denegada. 
Adicionalmente, mediante Oficio No 094-201 6-MPIIA-GM emitido el 18 de mayo de 2016, la 
Municipalidad Provincial de lslay (para el caso del Distrito de Mollendo) señala que no es 
procedente atender la solicitud de autorización municipal para la instalación de postes. Al 
respecto, las referidas acreditaciones de las restricciones administrativas fueron puestas 
en conocimiento de SEAt a través de la carta notarial SIN recibida el 22 de junio del 2016. 
De esta manera, para el caso del Distrito de Camaná y del Distrito de Mollendo, el 22 de 
junio del 201 6 marcaria el inicio del periodo de negociación con SEAL. 

En tal sentido, a la fecha d e  la solicitud de emision de mandato presentada por CABAPlCE 
al OSIPTEL, se habia superado el plaza de treinta (30) dias hábiles señaladas por el 
articulo 21 del Reglamento de la Ley No 28295, como periodo de negociación entre las 
partes para establecer los términos y condiciones de un contrato de compartición, por lo 
que resulta procedente dar tramite a la referida solicitud de emision de mandato efectuada 
por CABAPICE. 

De otro lado, respecto de lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento de la Ley No 
28295, en relación a los requisitos mínimos para que el concesionario de servicios públicos 
de telecomunicaciones presente una solicitud al titular de la infraestructura de uso público, 
CABAPICE habria cumplido con presentar a SEAL dicha información mediante carta 
notarial SIN recibida el 23 de septiembre del 2016, dentro del proceso de negociacibn. 



4.2 Condiciones económicas, técnicas y legales a ser aplicadas. 

a ociplel. 
E a .  ... 

4.2.1 Posición de CABAPICE en su solicitud de Mandato. 

En su solicitud, CABAPICE señala expresamente los terminas en los cuales solicita la 
emisión del Mandato de Comparticion, al amparo de lo dispuesto por la Ley No 28295 y su 
Reglamento, siendo estos los siguientes: 

DOCUMENTO 

INFORME 

(i) Que la renta por el alquiler de las estructuras de SEAL que el OSIPTEL debe 
establecer como parte de la emisión del Mandato Comparticion, debe ser de US$ 
0,35 Dólares por poste al que tengan acceso, sin considerar IGV, 

No 001 50-GPRCf2017 

Página: 11 de  i i 9  

(ii) Determinación de las condiciones en su totalidad para la celebración del Mandato de 
comparticion. 

Asimismo, CABAPICE solicito que se notifique a la empresa SEAL de la presentación de la 
solicitud de emisión de Mandato de Compartición, a fin de que remita la documentación 
señalada en el articulo 27 del Reglamento de la Ley N" 28295. 

4.2.2 Posición de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de este tema, SEAL no ha emitido comentarios. 

4.2.3 Posición del QSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

a) Condiciones económicas, técnicas y legales que rigen el Mandato 

De la documentación enviada por las empresas, se ha podido identificar que en la etapa de 
negociación las partes no han acordado condiciones técnicas, economicas, ni legales que 
rijan la relación de cornpartición de infraestructura entre CABAPICE y SEAL. Asimismo, 
ninguna de las partes ha presentado en el transcurso del procedimiento alguna propuesta 
de contrato o documento análogo sobre e[ cual se haya negociado en la etapa respectiva. 

En ese sentido, ante la inexistencia de acuerdo entre las partes frente a la solicitud de 
comparticion de infraestructura formulada por CABAPICE a SEAL, y siendo función del 
OSIPTEL velar por el cumplimiento de la referida comparticion conforme lo establecen los 
articulas, en los Anexos adjuntos al presente informe se detallan las condiciones legales, 
técnicas y económicas establecidas en el presente Mandato de Compartición, las mismas 
que resultan consistentes con el marco legal aplicable, en particular con la Ley N" 28295 y 
su Reglamento, y en lo que resultara aplicable, la Ley No 29904 y su Reglamento. Los 
referidos Anexos incluyen condiciones que han sido establecidas por el OSIPTEL en 
pronunciamientos similares sobre cornparticion de infraestructura entre concesionarios 
eléctricos y concesionarios de servicios pitblicos de telecomunicaciones. 

G.P.R.C. 



b] Contraprestación mensual a ser aplicada. 

Al respecto, en la línea de anteriores pronunciamientos del OSIPTEL en diversos 
Mandatos de Compartición de Infraestructura - posición reiterada del OSIPTEL que SEAL 
conoce por haber sido parte de los Mandatos de Compartición de infraestructura 
aprobados mediante Resolución de Consejo Directivo No 1 19-201 5-CDIOSIPTEL(4i y 
Resolución de Consejo Directivo No 020-201 ~-CDIOSIPTEL(~~-, el calculo de los valores de 
[as contraprestaciones a ser establecidas en el presente Mandato de Compartición bajo el 
amparo de la Ley No 28295, se ciñe a lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
de la Ley No 28295. Motivo por el cual, en aplicación de las referidas disposiciones se 
considera aplicabte para efectos del presente Mandato, la fórmula del Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley No 29904, de manera suptetoria, por su consistencia metodológica 
con los referidos articutos 34 y 35 del Reglamento de la Ley No 28295. 

No 001 50-GPRC12017 

Página: 12 de 7.1 9 
$2 asiptel 

.>.,"h.A..-... -<, *-. .-, 

De esta manera, a continuación se indican las expresiones simplificadas de la fórmula 
establecida en el Anexo 4 del Reglamento de la Ley No 29904, anteriormente citada, para 
el caso de infraestructura de soporte eléctrico de baja y de media tensión, expresadas en 
función del "costo de las forres o postes regulados del sector energía" (TP), el "Número de 
arrendatarios" (Na) y la "Tasa de retorno mensualizada" (jm): 

DOCUMENTO 

INFORME 

La renta mensual (RM) por acceso y uso a un poste de baja tensión sera el resultante de 
la siguiente expresión: 

La renta mensual (RM) por cada poste de media y alta tensión ser& el resultante de la 
siguiente expresión: 

Con la empresa Tv Cable Digital E.I.R.L. 
Con la empresas Multivisibn S.R.L. 



Donde: 

Imp = lmplrestos municipales adicionales (si los hubiera). 11 

f = Costo OPEX incrernental: 20% (para baja, media y aita tensi6r1) 

h = OPEX mensual sin compartición aplicable para media y10 alta tensión: 13,4% 

i = OPEX mensual sin comparticibn aplicable para baja tensión: 7,2% 

m = Costo de montaje de postes: 77% (para baja, media y alta tensi6n) 
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ini = Tasa de retorno mensualizada (margen de utilidad razonable), 2/ 

Na = Niimero de arrendatarios. 31 

TP = Costo de los postes regulados por el sector energia. 41 

DOCUMENTO 

INFORME 

Notas: 

I/ Para e[ presente este caso se considera SI. 0,00 el costo de la variable "lmp': 

21 La fbrmula a utilizar para mensualizar la tasa anual es la siguiente: 

Donde: 
im = Tasa de retorno mensualizada. 
is = Tasa de actualizacibn anual de referencia del 12% anual según lo señalado en el articulo 79 de la Ley 
de Concesiones Electricas (Decreto Ley N" 25844). 

31 NUmero mdxirno de arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, sustentado 
estrictamente en las caracteristicas técnicas de cada tipo de poste, para efectos de cumplir con las 
distancias minimas de seguridad, establecidas en el C6digo Nacional de Eleciiicidad. 

4/ El valor atribuible a la variable 'costo de las torres o postes regulados del sector energia" (TP) corresponde 
a los costos de cada tipo de poste, sin considerar ningún costo por concepto atribuible al montaje o 
instalacidn del poste. Dicho valor debe ser extraido de las bases de datos actualizadas del Sistema de 
lnformaci6n de Costos Estandar de Inversibn de Instalaciones de Distribucibn Elhctrica (SICODI), o 
cualquier sistema de infomacibn que cumpla similar función, según lo normado par el QSINERGMIN. 

El   al culo de la contraprestación mensual tiene como insumos, el costo que corresponde a 
cada infraestructura de soporte eléctrico (poste o torre), considerando las bases de datos 
que resulten aplicables según la normado por OSINERGMIN, el numero máximo de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, y las demás 
variables definidas en el Anexo 1 del Reglamenta de la Ley No 299046. 

O Cabe señalar que mediante Resofucion Viceministerial N' 768-2017 MTCl03, publicada el 05 de agosto de 2017, se 
modificaron los valores de las variables "m" y "f" de la "Metodofogia para la Determinación de las Contraprestaciones por el 
Acceso y Uso de la Infraestructura de los Concesionarios de Servicios Pijbliws de Energia EtBctrica e Hidrocarburos", 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904, 'Ley de Prornocibn de la Banda Ancha y Construccibn de la 
Red Dorsaf Nacional de Fibra Óptica", aprobado medlante Decreto Supremo No 014-2013-MTC. La variable "t" loma los 

G.P.R.C. 



De manera especifica, respecto de la variable "impuestos municipales adicionales - (Imp)'; 
se debe considerar Onicamente el impuesto incremental que e! municipio haya definido por 
el uso del poste por parte de CABAPICE; por lo que no debe incluirse el impuesto que 
SEAt retribuye habitualmente por dicho poste. En el presente caso se considera en SI. 
0,00 el costo atribuible a la variable "lmp'; en virtud de lo manifestado por SEAL en otro 
procedimiento de emisión de Mandato. 

(>osiptel 
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Asimismo, la tasa de retorno mensualizada (im) O margen de utilidad razonable que 
corresponde aplicar, tiene como base la tasa de actualizacion anual del 12% utilizada para 
retribuir las inversiones, segQn lo señalado en el articulo 79 de la Ley de Concesiones 
Eléctricas (Decreto Ley N" 25844). Cabe señalar, que la aplicación de dicha tasa en el 
presente caso, no tiene por objeto retribuir la inversión realizada en la infraestructura de 
soporte eléctrico (poste o torre), sino, considerar un margen de utilidad razonable sobre los 
costos incrementales atribuidos a la compartición de infraestructura. En consecuencia, el 
valor de la tasa de retorno mensualizada debe ser catcuiado, mensualizando la referida 
tasa de actualizaci6n anual del 12%. 

Adicionalmente, respecto del "costo de los postes o torres regulados del sector energia - 
(TPJ", en el presente caso corresponde considerar la informacion de costos indicada en las 
bases de datos actualizadas, segun [o normado por el OSINERGMIN, correspondiente a 
sistemas de distribución eléctrica, aplicable a cada tipo de poste de baja o media tensión. 
El valor atribuible a la variable "TP" corresponderá a los costos de suministro de cada tipo 
de poste, sin considerar ningún costo por concepto atribuible al montaje o instalación de 
dicho poste. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Respecto a lo anterior, en respuesta al requerimiento de información realizado por el 
OSIPTEL mediante carta C. 00269-GPRCl2017, CABAPICE remitió información detallada 
de la infraestructura de soporte etéctrico de SEAL, respecto de [a cual CABAPICE 
solicitaba el acceso. La información de la infraestructura de SEAL en el área de ámbito del 
Mandato de Comparticion, fue enviada a SEAL mediante carta C. 00294-GPRC12017, a fin 
de que el operador eléctrico valide las características de su infraestructura de soporte 
eléctrico, complete la información del niirneto máximo de arrendatarios, e indique el costo 
de cada infraestructura según la base de datos del SICODI. 
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En respuesta a dicho requerimiento, SEAL mediante carta P.AL-0693-2017lSEAL remite la 
informacion solicitada, de donde SEAL reporta que de la infraestructura solicitada por 
CABAPICE, solo existen 206 estructuras de soporte eléctrico disponibles de las 1.164 
estructuras solicitadas, a las que CABAPICE puede tener acceso, mientras que en el resto 
de estructuras solicitadas por dicha empresa, segQn lo reportado por SEAL, existe 
congestión (684 estructuras) debido al acceso de otros operadores de servicios piiblicos de 
telecomunicaciones, y en otros casos, SEAL no ha podido identificar la estructura segUn la 
direccion indicada por CABAPICE (274 estructuras). 

valores de 20% (para baja tensión) y 18.3% (para media y alta tensión): y la variable "m" toma los vatores de 77% (para baja 
tensi6n) y 84.3% (para media y alta tensibn). 



A contlnuaci6n se detalla la disponlbllidad de la infraeshctura de SEAL a la que 
CABAPlCE puede tener acceso, en el 6mbito del Mandato de Compartlclbn, segun lo 
señalado por SEAL: 

Tabla No 01 
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DISPONIBIUDAD DE ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA SOLlCrrADA POR CABAPICE 
SEGUNLOSERALADOPORSEAL 

DOCUMENTO 

INFORME 

! POnE DE CONCRETO ARMADO DE 7/200/120/225 10 4 2 4 . . < 
POnE DE CONCRETO ARMAOO DE 7/300/120/225 - - _  _ 2 -- - 1 . .- o - - -  

1 
Pon€ DE CONCR€TO ARMADO DE 8/200/120/210 73 - .. 35 - 6 - -  3 2  - 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 8/300/120/240 -. - - 10 - - 5 
. - - - - - - 2 

. - -  
3 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 9/2h/120/255 
- 

5 - - - - - - - . 3 
.- -- -. 

1 1 
- - - - - . - . 

- POm DE CONCRETO ARMADO Dfi/&/¡40/275 1 1 0- O 
POnE DE CONCRETO ARMADO DE 11/200/120/285 4 4 O O 1 
POSTE DE COMCRETO ARMADO DE 12/200/120/300 18 9 3 6 
 PO^ DE ~ONCRRO ARMADO DE 12/300/150/330 9 -. 7 2 O -- . - - . -  - . 

POm DE CONCRETO ARMADO DE 13/200/140/335 14 4 - - 2 
. .  . - . . . . . .  . - - - - - - i POVE DE CONCREIO ARMADO DE I ~ / Y X I I E O ~ ~ ~ S - -  - - -- u - --  . 32 9 3 

PO5E DE HORMIGON SECCION H, 8.70m/22S KG. 2 -- - 2 - - O . -- 
O 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 5 m&. CL7 1 I O O 
. - 

P0!TE DE MADERA TRATADA DE 7 mts. a 7  4 4 O O 
I POSTE DE MADERA TR4TADA DE 12 mts. CL4 1 O 1 O 
1 PORE DE MFTAL DE 7.0 mh. 2 2 O O ¡ 
Asimismo, la infraestructura de soporte eléctrico de SEAL a la que CABAPICE puede tener 
acceso según lo reportado por SEAL, presenta las sigulentec caracterlstims tbcnicas: 

Tabla No 02 

CARACER/STICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE E ~ C T R I C O  DE SEAL 
SOLICITADA POR CABAPICE 

..... . , . . , , . . -. . > . --..,-,--. . ~ . - .............. ' >  " --, .... -.<. *..-. .{ . <, ... ,. .-.. T . . . . . .  .-%- -<<  . <, .., ." )." 
. . .  /;Ii!l,l;~(:t: , <(q;ra  ! (.ii;<(<i,~~':~ ;l. 8. ;.;\'id: \.l(.'.G{p'<L;ip;J: -72 JL . ~ ( [ ~ [ ~ I I ~ J  j?t!lijiA'<+~ 

1~ .~Fl i ' . \~-~io lFi :~  ,Gf); ,,iil; +;,4 , 
.:11 j;;.);i~:~t.:,i; I;',~Z.!,;~!:,I;~IJI~);: cf~i i j r . j ; .3f  : ; v ~ ! ~ l [ - i i ! ~ y . l  ,: ji?iz,!,.(-, 

I 
;\& . , j ,;Ll.-  1. ............. . 1. . . . .  -. - ............. .- : ".iiE!i " ....-.. -- ---.....a. .:!: 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 7/100/120/225 BAIA TENSlON 7 mts Concreto 1 
1 

1 PO!TE DE CONCRETO ARMADO DE 7/200/120/225 BNA TENCION 7mts - 

N P O T E  DE COPJCRETO ARMADO DE 7/300/120/225 BAlA TENSION 7 mts 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 8/100/120/240 -. BAIA TENSION 8 mts 

-.. -. - 

P O n E  DE CONCRETO ARMADO DE 8/300/120/240 BAIA TE~TION- ' - -  8 mts 
b POSTE DE C O N ~ ~ O  ARMAW DE 9/200/120/2s5 - BNA TENSION - .  9 mtr 
/ P O ~ E  DE CONCRETO ARMO DE 9/4m/140/275 BNA TENSION - 9 mts 
1 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 11/200/l20/285 BAJA TENSION 11 rnts 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12/200/120/300 MEDIA TENSION 12 mts 
I POSTE DE CONCRETO A R M A W  DE 12/300/150/330 MEDIATENSION 12 rnts 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/200/140/335 MEDlA TENSiON . 13 mts 

Coricreto 
Concreto 1 

concreto - 3 - - 1 
cincreto 3 1 

Concreto 3 
Coricreto 3 1 
Concreto 3 1 
Concreto - . 3 1 



POsFE DE CONCRETO ARMADO DE 13/300/150/345 MEDIA TENSION 13 mts Concreto 3 

PO= DE HORMIGON SECBON H, 8.70mD25 KG BAiA TENSION 7 mts Hormlgbn 1 9 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 5 mts. C L ~  BPJA TENSION 5 mts MADERA 1 i 
POSTE DE MADERATRATADA DE 7 m-ts. C L 7  BNA ENSION 7 mts MADERA 1. I 1 POTE D E M A D E ~  TRATADA DE 8 mts. C L ~  BAIA TENSION 8 mts MADERA 2 
POSiE DE MADERA TRATADA DE U mts. CL4 MEDIATENSION 12 mts MADERA 3 

POQE DE METAL DE 7.0 mts. - BAJA TENSION 7mts - FIERRO 1 

Notas: 
11 Baja tens ih (0,22 - 0,38 kv), media ten& (1 0 kv y 22,9 kv) y alta ten& E4 kv. 
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De otro lado, respecto del número de arrendatarios (Na), mbe aclarar que éste deberá ser 
equivalente al numero maximo de arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha 
infraestmctura, sustentado estrictamente en las caracteristlcas tecnicas de cada tlpo de 
poste o torre, para efectos de cumplir con las distancias minimas de seguridad, 
establecidas en el Código Nacional de Electricidad. Al respecto, mediante la carta P.AL- 
0693-201 71SEAL antes referida, SEAL remiti6 informacibn respecto al "Número Mgximo de 
Amendatados" para cada código de suministro de su infraestructura de soporte el6ctrico. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Adicionalmente, SEAL mediante su carta P.AL-0693-2017/SEALt remiti6 tamblbn tos 
valores atribulbles a la variable TP"  (Costo de los postes regulados por e[ sector energla} 
correspondientes a los &digo de suministro de la Infraestructura de soporte eIBctrico 
reportados por dicha empresa, extraidos de la Base de Datos del Sistema de Infonnacibn 
de Costos Estándar de Inversibn de Instalaciones de Distrlbucibn Eléctrica (SICODI). 

De esta manera, aplicando la fbmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
No 29904, el OSIPTEL ha obtenido, para el proyecto de mandato, los valores de retribuclbn 
mensual que se muestran en la Tabla No 03, correspondientes a cada &digo de suministro 
de infraestructura de soporte elbctrico reportado por SEAL que estA disponible para 
comparüción. 

Tabla No 03 

COSTOS DE POSTE Y RETRIBUCI~H MENSUAL UNITARIA 

] P O 5 E  DE CONCRETO ARMADO DE 7/100/120/225 - $ 40,25 S/. 306,85 S/. 0,70 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 7/200/120/225 $11C,23 S/.  391,78 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 7/300/120/225 $135,03 S/. 459,lO 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 8/200/120/240 $ L36,80 S/ .  46S112 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 8/300/120/240 $162,OD S/. 550,80 

1 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 9/200/120/255 $159,17 - - - S/. 541,18 
[ POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 9/400/140/275 $192,02 S/. 652,87 
i POSTE DE CONCRETO ARMADO DE lI/263/120/285 $206,03 - .. S/. 700,SO 
' P O n E  DE CONCRETO ARMADO DE 12/200/120/300 $230,40 S/. 783,36 



POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12/300/150/330 
1 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/200/140/335 

(3osiplel 
., .b.-.+**H.& ..&.m---. 

. . .  
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/300/150/345 
POSTE DE HORMIGON SECCtON H, 8.70m/225 K t  

POSTE DE MADERA TRATADA DE S mts. CL.7 

i POSTE DE MADERA TRATADA DE 7 mts. CL.7 

DOCUMENTO 

INFORME 

m POSTE DE MADERA TRATADA DE 8 mts. CL.4 
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S POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 mts. CL.4 
POSTE DE METAL DE 7.0 mts. 

Notas: 
11 Para el costo del suministro en soles se ha utilizado el tipo de cambio referencia1 de 3,40 soles por dolar. 

Cabe precisar, que los referidos valores de Retribución Mensual Unitaria, corresponden a 
la contraprestación mensual aplicable por el acceso y uso de cada poste por parte de un 
operador de telecomunicaciones, para la instalación de un (01) cable o medio de 
comunicación, que puede ser, fibra Óptica, cable telefónico rnultipar, cable coaxial, o 
similar. Ello significa que cada operador que accede a la infraestructura compartida, en 
este caso, el poste, instalara un (01) cable, por lo que de requerir algún arrendatario 
instalar mas de un cable en el referido poste, dicho arrendatario deberá pagar el manto de 
la contraprestación mensual que se determine, por cada uno de los cables instalados en 
dicho poste. 

Asimismo, cuando CABAPICE requiera infraestructura no considerada en la Tabla No 03 
del presente informe, las partes podrán considerar dichos valores establecidos como 
referenciales para el caso de la infraestructura no considerada en dicha tabla, o caso 
contrario, el Comité Técnico deberá irnplementar los procedimientos establecidos en el 
Anexo 1 del presente informe, para el establecimiento de los valores unitarios de la 
retribución mensual correspondientes a dicha infraestructura no considerada, como parte 
de sus funciones establecidas. 

4.3 Acreditación por parte de SEAL de la propiedad de las estructuras o postes. 

4.3.4 Posición de CABAPICE en su solicitud de Mandato. 

En su solicitud de emisión de Mandato, CABAPICE solicita la acreditación por parte de 
SEAL, de la propiedad de las estructuras o postes en los ámbitos de los Distritos de 
Camaná (provincia de Camana), Mejia (provincia de Islay) y Moliendo (provincia de Istay). 

4.3.2 Posición de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de este tema, SEAL no ha emitido comentarios. 

G.P.R.C. 



4.3.3 Posicion del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

~3 osiplel ,...-,,. "... ...,,-1-1 

En relacion a la solicitud de CABAPICE, se debe mencionar que de acuerdo a lo normado 
por la Ley N" 28295, en la definición de "Títular de la infraestructura de uso públicoJ', se 
señala que dicho concepto corresponde a "Toda persona natural o jurídica que cuente con 
infraestructura de uso publico al amparo de derechos reconocidos por el Estado. 

En ese sentido, se observa que la Ley No 28295 requiere que el titular 'tuente con 
infraestructura de uso público al amparo de derechos reconocidos por el Estado': Se 
aprecia que, para la tey, no necesariamente el titular de la infraestructura deberá estar 
vinculado a esta por el derecho real de propiedad8; también podría ser, por ejemplo, que 
los bienes de la concesión sean de titularidad de un tercero (p.ej. un concedente) y el 
concesionario eléctrico "cuente" con la misma, en virtud del derecho de concesión. 

DOCUMENTO 

INFORME 

No obstante, cualquiera que sea el vinculo juridico entre la infraestructura y el titular de la 
misma, en cuanto dicho titular "cuenteJ'con ella "al amparo de derechos reconocidos por el 
Estado", se habrán cumplido los requisitos para considerar a una persona, natural o 
jurídica, como "titular de la infraestructura de uso público" y, por ende, sujeto a las 
disposiciones de la Ley No 28295 y su Reglamento. En tanto en e! presente procedimiento 
SEAL no ha objetado ser el titular de la infraestructura que sera materia de compartición, 
se entiende que acepta contar con dicha infraestructura al amparo de derechos 
reconocidos por el Estado, que pueden ser de propiedad u otro tipo. 
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En consecuencia, no resulta necesario exigir a SEAL que acredite el derecho de propiedad 
de las estructuras o postes que seran materia de cornpartición, siendo suficiente que SEAL 
cuente con [as mismas para que sobre ellas se establezca una relación de cornpartición al 
amparo de la Ley No 28295 y su Reglamento. 

4.4 Acceso a la infraestructura de SEAL durante el proceso de emisión de Mandato. 

4.4.1 Posición de CABAPtCE en su la solicitud de Mandato. 

En su solicitud de emisión de Mandato de Comparticion, CABAPICE solicitó también que, 
en tanto se tramite la referida solicitud de emisión de Mandato de Comparticion, se ordene 
a la empresa SEAL se abstenga de iniciar y continuar acciones que impidan el libre acceso 
a las infraestructuras utilizadas, el acceso a la libre competencia en el mercado de 
servicios de públicos de telecomunicaciones. 

4.4.2 Posición de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de este tema, SEAL no ha emitido comentarios. 

' Cfr. con el articulo 6, Ileral e), de la Ley N* 28295. 
Código Civil: "Aríiculo 923.- La propiedad es eI poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 

Debe ejercerse en arrnonia con e! inlerbs social y dentro de los limites d8 la ley." 



4.4.3 Posición del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

En relaciiin a la solicitud de CABAPICE, se debe aclarar que el Mandato de Comparticibn 
es una norma de carácter particular que entrara en vigor y tendrá efectos solo una vez que 
haya sido adoptada por el Consejo Directivo del OSIPTEL. Los referidos efectos, en 
concordancia con el articulo 103 de la Constitución, no pueden ser retroactivos, debiendo 
aplicarse el mandato a las consecuencias de las relaciones y situaciones juridicas 
existentes. 
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En consecuencia, el acceso a las infraestructuras de soporte eléctrico de SEAL por parte 
de CABAPICE, estar& garantizado a partir de la aprobación del referido Mandato de 
Comparticion por parte del Consejo Directivo del OSIPTEL, en virtud de lo establecido por 
la Ley No 28295 y su Reglamento. 

DOCUMENTO 

INFORME 

4.5 Solicitud de declarar infundada la solicitud de emisión de Mandato y se autorice 
a SEAL e[ retiro de cables instafados de CABAPICE. 

4.5.1 Posición de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

Mediante carta P.AL-0602-20171SEAL la referida empresa manifesto su posicion respecto 
a la solicitud de emisión del Mandato de Cornparticion de CABAPICE, señalando lo 
siguiente: 

1. Antecedentes qenerales: 

1.1 Cable Zofri S.C.R.L. (en adelante, CABLE ZOFRI) fue una empresa de servicio 
público de telecomunicaciones a la que SEAL le arrendó infraestructura de uso 
público en el año 2006, suscribiendo para tal efecto el contrato de uso de posteria No 
073- 2006-SEAL para la ciudad do Mollendo, y el contrato de uso de postería N" 082- 
2006-SEAL para la ciudad de Camana. 

Posteriormente, SEAL le comunico formalmente la resolución de los contratos a 
través de la Carta Notarial No GGIAL-0029-2014, notificada el 21 de febrero del 2014 
y la Carta Notarial No GGIAL-220-2014, notificada el O 1  de julio del 2014, que según 
señala SEAL, debido a una serie de incumplimientos de sus obligaciones 
contractuales, entre las cuales se verifica que sus instalaciones habían sido 
intervenidas en 24 oportunidades, por conexiones clandestinas a la red d e  
distribución secundaria en las ciudades de Mollendo y Camana, sin contar con la 
autorización por escrito de SEAL. 

SEAL señala que dichas circunstancias constituyen ilicitos penales, poniendo en 
grave riesgo eléctrico la Seguridad de la red de distribución secundaria de SEAL, la 
integridad fisica del personal de ambas empresas y de terceros, asi como, la 
infraccibn de la normatividad del sector eléctrico y la Ley de Salud y Seguridad en el 
Trabajo. SEAL señala además, que dicha resolución de contrato se debió también a 
que se había resuelto de pleno derecho el contrato de concesión de con el Estado 



Peruano, a través de la Resolución Ministerial No 224-201 1 -MTC103 con fecha O1 de 
abril del 201 l. 

1.3 SEAL señala que, a propósito de las relaciones contractuales con esta empresa, en 
mayo del 201 1, en agosto del 201 1 y en setiembre del 2012, comunicaron el cambio 
de razón social de la mencionada empresa, convirtiéndose en Multimedia Digital 
S.R.L. con RUC No 20532343306 (en adelante, MULTIMEDIA DIGITAL), cediendo 
todos los derechos y obligaciones de los contratos ya mencionados. 
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1.4 SEAL, al no poder llegar a un consenso con la empresa MULTtMEDlA DlGlTAL 
respecto a la suscripción de un nuevo contrato con esta empresa, toda vez que no se 
encontraban de acuerdo con la nueva tarifa de alquiler de postes establecida, solicito 
al OSIPTEL que dictara un Mandato de Cornparticion que regule las relaciones 
contractuales entre SEAL y MULTIMEDIA DIGITAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 

1 .S Mediante Resolucion No 124-2014-CDIOSIPTEL, OSIPTEL confirma la Resolución 
No 101 -2014-CDfOSIPTEL que declara improcedente la solicitud de Mandato de 
Comparticion formulada por SEAL, declarando infundado el recurso de 
reconsideración presentado por SEAL, e improcedente por extemporáneo el recurso 
impugnativo presentado por MULTIMEDIA DIGITAL, resolución que ha quedado 
consentida. 

1.6 Con fechas 20 y 26 de junio del 2014, se interpusieron dos denuncias penales por la 
comisión del delito de hurto agravado tanto en la ciudad de CamanB, como en 
Mollendo, donde CABAPICE tenía instalados sus apoyos y demás elementos de red, 
denuncias que actualmente continúan en trkmite. Adicionalmente, con fecha 11 de 
agosto del 2016 SEAL interpuso una denuncia administrativa por el acceso no 
autorizado a las infraestructuras de dicha empresa, infracQón que es tipificada como 
"muy grave" por la Ley N" 28295, solicitando que la denunciada cumpla con el retiro 
total de sus elementos de red instalados en la infraestructura de SEAL, denuncia que 
ha sido derivada por el Cuerpo Colegiado en razón a que no eran competentes para 
imponer sanciones cuando se haya conformado previamente una "relación de 
compartición". 

Según señala SEAL, la referida denuncia fue derivada a la Gerencia de Fiscalización 
y Supervisión del OSIPTEL, iniciando esta un Plan de Supervisión bajo el Expediente 
No 00191-2016-GG-GFS, a efecto de solicitar información a la empresa operadora, 
realizar acciones de supervisión y elaborar un informe con los resultados 
encontrados. Al respecto, según señala SEAL, a pesar de los constantes escritos de 
impulso det proceso, dicha instancia no ha emitido respuesta frente a sus reiteradas 
actuaciones, por lo tanto, según señala SEAL, sigue subsistiendo el riesgo eléctrico, 
así como, la inseguridad en la red de distribución secundaria por el tema de 
incumplimiento de las DMS (Distancias Mínimas de Seguridad). 

1.7 SEAL señala que en las denuncias planteadas se acreditó el perjuicio económico que 
viene acarreando a dicha empresa, la instalación de los cables y demás elementos 

G.P.R.C. 



de red de CABAPICE en las redes de BT y MT de la red de distribución secundaria 
de SEAL, perjuicio que asciende a la fecha de interposición de la denuncia, al monto 
de SI. 462.448,20 soles en la provincia de lclay y al monto de SI. 382.452,40 soles 
en la provincia de Camana. 

1.8 SEAL señala también que se encuentra llevando paralelamente un proceso judicial 
de cobro de dinero en contra de MULTlMEDlA DIGITAL, para recuperar toda la 
contraprestación devengada por el uso de sus instalaciones sin autorización, proceso 
que se encuentra con una medida cauteiar a su favor. 
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1.9 Asimismo, SEAL señala que tos antecedentes expuestos, guardan directa relación 
con los argumentos que a continuación se detallan, y que acreditan la falta de 
legitimidad para obrar de la solicitante. 
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2. Proceso de neqociacion con CABAPICE. 

2.1 Con fecha 3-i de diciembre del 2015 CABAPICE inicia las negociaciones de 
suscripción de un contrato de infraestructura compartida con SEAt para la prestación 
del servicio público de telecomunicaciones. 

SEAL señala advertir, mediante el Informe OPlDI - 000212016 de fecha 06 de enero 
det 2016, que la empresa CABAPICE: (i) de acuerda al domicilio indicado en su 
solicitud, era la misma empresa que MULTIMEDIA DlGlTAL (antes CABLE ZOFRI), 
empresas que poseen el nombre comercial de "Cable Club"; (ii) solicitaban la 
autorizacion de instalación de sus redes para las localidades de Camaná, Mejia, 
Dean Vatdivia, Matarani y la Punta de Bombón, siendo que en las tres primeras 
(Camaná, Mejia y Dean Valdivia) presentaron las restricciones administrativas, en la 
cuarta (Matarani) pertenecia a la jurisdicción del distrito de Moltendo, y en la ultima 
(Punta de Bombón) si estaban habilitados para la construcci~n de su propia 
infraestructura, conforme a lo indicado por la Municipalidad de la Punta de Bombón; y 
(iii) no cumplían con las especificaciones técnicas de seguridad y ambientales 
requeridas, manteniendo las observaciones descritas a través de la Carta GGIAL- 
067-201 6- SEAL, requiriéndoles la presentación de: 

Memoria Descriptiva. 
Metrado. 
Cronograma y plazo de ejecución. 
Relación de  postes requeridos, con indicación de: material, altura y función de 
los mismos. 
Calculo de esfuerzos mecánicos. 
Plan de Contingencia. 
Plan do Segurídad. 
Plan de Manejo Ambienfal, que considere los impactos ambientales de la 
actividad así como el de cierro y abandono." 

2.3 SEAL señala que CABAPICE envio comunicación con fecha 22 de junio del 2016, 



modificando las zonas de su proyecto de instalación de redes, circunscribiéndolas a 
Mej ía, Carnana y Mollendo, adjuntando memoria descriptiva del proyecto, 
especificaciones técnicas de materiales y montaje y planos y detalles de armado. 

2.4 SEAL señala que con Carta SEAL GGIAL-0259-2016 de fecha 07 de julio del 2016, 
notificada el día 11 de julio del 2016, SEAL dio respuesta a CABAPICE respecto de 
su subsanacion, informándole que pese a habersele especificado que documentos 
técnicos debía adjuntar, CABAPICE omitió la presentación de los siguientes 
documentos: 
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" Metrado 
- Cronograma y Plazo de ejecución. 
- Relación de postes requeridos, con indicación de material, altura y función del 

mismo. 
- Calculo de esfuerzo mecánico. 
- Plan de contingencia. 
- Plan de seguridad. 
- Plan de Manejo Ambiental. 
- Impacto ambiental. 
- Plan de cierre y abandono. 
- Planos de ubicación de los postes requeridos. " 

DOCUMENTO 
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Según señala SEAL, dichas omisiones pueden observarse en el expediente tecnico 
que CABAPICE presento al OSIPTEL, y de las posteriores subsanaciones de ese 
expediente presentado a SEAL en su oportunidad. 

2.5 SEAL señala que mediante carta recepcionada el 23 de setiembre del 2016, 
CABAPICE responde a las observaciones realizadas por SEAL. Al respecto, el 
Informe OPlDI-016612016 la Gerencia de Operaciones de SEAL, concluye que 
CABAPICE, a pesar de los constantes requerimientos, no cumplió con adjuntar los 
documentos técnicos solicitados, y en consecuencia, no procedía la evaluación de 
factibilidad técnica de su solicitud, lo cual se puso en conocimiento de CABAPICE a 
través de Carta GGlAL-0395-2016 notificada el 07 de octubre del 2016. 

2.6 Según señala SEAL, el 13 de enero del 2017, omitiendo el rechazo de su solicitud, 
CABAPICE se apersona a SEAt para solicitar un borrador del contrato de 
compartición, a fin según señalo CABAPICE, de evaluar la posibilidad de iniciar una 
inversión y acceder al mercado del servicio de telecomunicaciones en cuanto a 
detalles técnicos, costos e infraestructura. 

3. Absolución de lo solicitado a CABAPICE por parte de SEAL. 

3.1 SEAL señala que el Reglamento de la Ley N" 28295, establece los requisitos que 
debe cumplir un potencial beneficiario de la infraestructura de uso público para 
acceder a la misma. Al respecto, la referida empresa señala que un requisito 
imprescindible es la acreditación de la existencia de una restricción a la construccion 



y10 instalación de infraestructura de uso público, por las causales señaladas en el 
artículo 5 de la referida Ley, en el área geográfica en la que se solicita la 
cornpartici6n de infraestructura de uso publico; o, la falta de pronunciamiento de la 
autoridad administrativa competente, y cumplir con las exigencias técnicas, de 
operación, administrativas, de seguridad y ambientales que se encuentren 
establecidas en las normas del sector al cual pertenece al titular de la infraestructura 
de uso phblico, así como con las demas disposiciones establecidas en la normativa 
vigente. 

3.2 SEAL refiere que, el artículo 19 del Reglamento de la Ley N" 28295 establece los 
requisitos minimos que deberá presentar el solicitante al concesionario de servicios 
públicos de energia eléctrica, para iniciar el proceso de negociación del contrato de 
comparticion. Asi, señata que la actuacion de SEAL debe mantenerse dentro del 
margen de lo establecido en la Ley de Concesiones Eléctricas, el Código Nacional de 
Electricidad y normativa del subsector electricidad, y aquel que sea aplicable a la 
instalacibn de cables de comunicaciones. 
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De esta manera, SEAL señala que, considerando la Normativa del subsector 
electricidad establecida en la Resolucibn Directoral No 01 8-2002-EMIDGE, Norma de 
Procedimientos para la elaboración de Proyectos, debe presentarse los siguientes 
requisitos, bajo el amparo de lo establecido en el articulo 9 de la Ley No 2829Sg: 

DOCUMENTO 

INFORME 

II . . . 
a. Memoria Descriptiva del Proyecto. 
6. Especificaciones técnicas de equipos, materiales y de montaje. 
c. Metrado. 
d. Cronograma y Plazo de Ejecucion. 
e. Relación de postes requeridos, con indicación de materia, altura y funci~n del 

poste. 
f .  Calculo justificativo de esfuerzo mecánico. 
g. Planos del recorrido, con indicación de los cortes transversales de vias, curvas de 

nivel, plano de ubicación con coordenadas geográficas, leyendas y notas. 
h. Plan de contingencia. 
i. Plan do Seguridad 
j. Plan de manejo ambiental. 

- Impacto ambiental. 
- Plan de cierre y abandono. 

k. Complementar la solicitud con la siguiente documentación: 
- Documento mediante el cual el interesado designa al Ingeniero Proyectista, 
- Certificado vigente de habilitación profesional del lngeniero Proyectista emitido 

a Articulo 9 Seguridad. 
Los operadores de servicios pubfiws de telecomunicaciones están obligados a cump!ir, tanto en la etapa de elaboración del 
proyecto, como en el desarrollo de la construcclbn, operacibn y mantenimiento de sus instalaciones, con las disposiciones del 
Cbdigo Nacional de Electricidad y sus respectivos Manuales, el Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sector 
Electricidad y otras normas sectoriales de electricldad relacionadas al tema. cuando soliciten el acceso y uso compartido de 
infraeslruclura de energla (. . .). 

6 P G.P.R.C. 



por el Colegio de Ingenieros del Perú." 

Al respecto, SEAL señala que la solicitud de CABAPICE no se ha ajustado a lo 
prescrito en la norma, lo que conllevo a que no se pueda identificar el tercer requisito 
previsto en los numerales 3 y 5 del artículo 19 del Reglamento, lo cual es imputable 
Únicamente a la solicitante y que determinaria la imposibilidad de la emisión de un 
mandato de compartición, en tanto han presentado la misma documentacibn 
observada por SEAL en su debida oportunidad. 
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3.3 SEAL señala también que el Reglamento de la Ley No 28295, en su articulo 20, 
faculta al titular de infraestructura de uso público, a negarse a otorgar el acceso y uso 
compartido en los siguientes supuestos: 
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" 7. Cuando existan limitaciones fisicas, tecnológicas, técnicas, ambientales o de 
seguridad en la infraestructura de uso público, para admitir y soportar 
razonablemente su uso, con e/ fin de brindar los servicios so/icitados. 
L..) 
4. Cuando el solicitante haya incumplido anteriores contratos de comparficion o 
mandatos de compartición suscritos con el mismo titular de la infraestructura de 
uso público (. . .). " 

Al respecto, SEAL señala que siendo que el primer supuesto fue causal para 
rechazar preliminarmente la solicitud de suscripción de contrato de compartición en el 
año 2016, sostienen en esta oportunidad la configuracion de este supuesto, y del 
supuesto señalado en el articulo 20.4 del referido Reglamento, para sostener que se 
declare infundada la solicitud de mandato de compartición, en virtud de lo siguiente: 

3.3.1 Incumplimiento de las exiqencias técnicas, tecnoliisicas, de operación, de 
sequridad y ambientales. 

SEAL señala que, de acuerdo al articulo 7.2 del Reglamento de la Ley No 28295, el 
solicitante, al realizar su pedido de acceso y uso de infraestructura compartida debe 
de cumplir con las exigencias técnicas, de operación, administrativas, de seguridad y 
ambientales, establecidas en las normas del sector al cual pertenece el titular de la 
infraestructura de uso poblico, en este caso, el sector eléctrico; asi coma, demás 
disposiciones establecidas en la normativa vigente, caso contrario, la solicitud seria 
improcedente. 

Al respecto, SEAL señala que aplicando dicha normativa es que se rechazó de pleno 
derecho la solicitud de CABAPICE, por los fundamentos expuestos por SEAL que a 
continuación se detallan, que según dicha empresa, están sustentados en el "Informe 
290-201 6 de Factibilidad del Uso de Estructuras de Terceros? 

l .  Según SEAL, CABAPICE no cumplió con los requerimientos preestablecidos para 
el otorgamiento de la aprobación de su proyecto. Dicha empresa presentó un 
expediente tecnico que contenía lo siguiente: 

G.P.R.C. 



a. Memoria descriptiva. 
b. Especificaciones técnicas do materiales. 
c. Especificaciones técnicas de montaje. 
d. Planos y Detalle de Armados. 

2, SEAL señala que, despues de Ia revision técnica realizada a su expediente, se 
hicieron las siguientes observaciones: 
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El expediento no presentó el metrado de las instalaciones que quería 
instalarse en las estructuras de SEAL. 
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Respecto al listado del uso de estructuras para Islay, la planilla de recuento 
de postes e información de infraestructura de Camana: 

o Estos listados hacen referencia a direcciones de viviendas con los cuales 
no han identificado fehacientemente la infraestructura solicitada, a pesar 
que cada poste cuenta can un código, y en su defecto, podian solicitar tos 
mismos a mi representada para la elaboracibn de su proyecto. 

o El listado de infraestructuras debía ser conforme a lo requerido por SEAL 
y de acuerdo a los formatos oficiales, identificando el número de las 
estructuras de baja y media tensión que utilizarian, el número de 
suministro, el tipo de material y el estado del poste. 

3. SEAL también señala que, en el expediente no presenta la evaluación de 
esfuerzos por estructura, según lo requerido por dicha empresa, de acuerdo a los 
siguientes puntos: 

Cálculos justificativos. Al respecto, SEAL señala que el expediente presenta 
una relacion de cálculos de la carga electromecánica, donde no se llega a 
ningún resultado, omitiendo la consignación de sus fórmulas con los valores 
utilizados. Asimismo, SEAL señala que no se puede prescindir de los mismos, 
ya que estos permiten determinar el refuerzo de las redes, la ubicación de las 
retenidas y el cumplimiento de las distancias mínimas de seguridad. 

Cargas actuales (Esfuenos de las redes etectricas existentes de SEAL) y 
cargas adicionales (Esfuerzos ocasionadas por el medio de comunicación y 
los elementos o accesorios a instalarse). Al respecto, SEAL señala que en 
función a dichas cargas, debían ser realizados los calcuIos del esfuerzo 
etectromecinico realizado por cada poste, y tomando en consideracion las 
cargas actuales de cada poste. 

Analisis y conclusión final de la estabilidad y comportamiento de la estructura 
existente, con [a nueva carga. 

Tipo de armados o anclaje del medio de comunicación en la infraestructura de 
SEAL. 



Asimismo, según señala SEAL, CABAPICE debia presentar una evaluación 
individual en función de cada estructura, teniendo en cuenta la diversidad de 
características de nuestros tipos de postes, los diferentes tipos de cableados, 
cables de telecomunicaciones y de vanos, por lo que se justifica técnicamente la 
presentación de evaluaciones individuales de cada infraestructura. 

(3 osipkel 
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Por otro lado, SEAL señala también que el calculo de la flecha del cable, debia 
acreditar el cumplimiento de las distancias minimas de seguridad, circunstancia 
que también fue omitida por CABAPICE al presentar su proyecto técnico. 

Según señala SEAL, dichas observaciones fueron puestas en conocimiento de 
CABAPICE a través de reiteradas comunicaciones, siendo la última, la Carta 
GGIAL-0395-2016-SEAL en la que se le comunico a CABAPICE que no podía 
evaluarse la factibilidad de su solicitud al estar su expediente incompleto y 
técnicamente incongruente, y que no se había cumplido con subsanar lo 
requerido. 

DOCUMENTO 

INFORME 

4. SEAL señala que en el expediente se presentan los planos de recorrido de 
manera incorrecta e incompleta, y conforme a lo especificado por SEAL, la 
información debia presentarse con los siguientes requisitos: 
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- Dos copias del plano de ubicación en escala 112000 con indicación de las 
rutas a utilizar en el tendido de sus medios de comunicación. 

- Plano de los cortes transversales de vias con indicacion de los ejes de postes 
y de los cables, curvas de nivel, plano de ubicación con coordenadas 
geográficas, leyenda y notas. 

- Plano con detalle de montaje del medio de comunicaciones, puesta a tierra y 
diagrama unifilar. 

Al respecto, SEAL señala que en tos planos presentados por la solicitante, se tiene 
códigos de postes de SEAL que no figuran en el expediente, ademas, lo descrito en 
la leyenda de los planos no concuerda con los símbolos de las estructuras ni con los 
cables de SEAL. Asimismo, dicha empresa señala que no hay planos de recorrido 
para el tramo correspondiente al distrito de Mejia, no pudiendo establecerse por tal 
razón, la cantidad y estructura requerida. 

SEAL también señala, que en los planos del expediente no se presenta el 
requerimiento de cortes transversales de vias, imposibilitando la verificación del 
cumplimiento de las distancias minimas de seguridad. Asimismo, segiin refiere 
SEAL, a pesar de haberse requerido la presentaciun del detalle del montaje y10 
armados, éste no figura en el expediente. Adicionalmente, SEAL señala que en el 
expediente se omitió tarnbikn la presentación del detalle de la instalación de las 
fuentes y10 amplificador, el unifilar y el sistema de puesta a tierra. 



5. Finalmente, según refiere SEAL, CABAPICE no presentó de manera clara los 
siguientes puntos: 
- Plan de Contingencias. 
- Plan de Seguridad. 
- Plan de manejo ambiental. 

o Impactos ambientales 
O Plan de Cierre y Abandono. 

3.3.2 incumplimiento de anteriores contratos de comparfición. 
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Segun señala SEAL, CABLE ZOFRI perdió su calidad de concesionaria de 
telecomunicaciones par incumplimiento de sus obligaciones a través de la 
Resolución Ministerial No 224-2011-MTC103 publicada e[ 01 de abril de 20?1, 
quedando resueltos de pleno derecho los contratos de infraestructura que habia 
celebrado con SEAL, A pesar de ello, según refiere SEAL, CABAPICE siguió 
operando e incumpliendo con sus obligaciones contractuales, comunicandoles 
formalmente la resolución de los contratos a través de la Carta Notarial N" GGIAL- 
0029-201 4 notificada el 21 de febrero del 201 4 y Carta Notarial No GGIAL-220- 
2014 notificada el 01 de julio del 2014. 

DOCUMENTO 

INFORME 

2. Segijn refiere SEAL, CABLE ZOFRl cedió sus derechos y obligaciones a una 
nueva empresa denominada MULTIMEDIA DIGITAL, que continuaba siendo 
gestionada por CABLE ZOFRI, tal y como ellos lo afirman en las cartas de fechas 
17 d e  mayo del 201?, 04 de agosto del 2011 y 21 de setiembre del 2012, 
habiendo modificado Únicamente su Razón Social y su numero RUC de 
contribuyente. 

3. De esta manera, SEAL afirma que esta empresa es la antecesora de CABAPICE, 
en base a algunos indicios que se detallan en el siguiente cuadro elaborado por 
SEAL: 

CABlO ZOFRl 
MULTfMEDIA 

DlGlTAL 

a. Domicilio 

CABAPICE 

La dirección de ambas figuraba en Calle Los 
Crisoles F-11, Ciudad Nueva Ilo, conforme a lo 
detallado en sus cartas. 

La misma dirección 
figuraba en la 
infotmacion histórica 
del registro de la 
SUNAT. 

Ambas empresas fijaron como domicilio en 
Jr. Bronsino No 501, San Borja, Lima. En la 
primera señalado como su domicilio fiscal 
historico, y en la segunda en su domicilio 
fiscal actual. 



4. SEAL señala también que, considerando que se ha demostrado que CABAPICE 
es MULTlMEDlA DIGITAL, dicha empresa se encuentra actualmente operando en 
los sitios en los que soticito el acceso y uso compartido, incluso en las zonas en 
las que se retracto en su solicitud, lo cual SEAL acreditó también con los planos 
de la infraestructura utilizada. SEAt indica que dichas circunstancias están siendo 
ventiladas en el correspondiente procedimiento administrativo sancionador y en un 
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b. Nombre Comercial 

c. Pagina web 
comercial 

- 
DOCUMENTO 

INFORME 

En los tres casos, las tres empresas se denominan Cable Club, tal y como 
aparece en tos encabezados y pies de pagina de sus misivas. 

Las tres empresas fijan como página web la dirección 
www.cableclub.com.~e sitio virtual que brinda información a sus usuarios 
sobre sus diversos servicios de telecomunicaciories, donde se puede 
encontrar en la sección de "Atencion al cliente, consultas y reclamos", los 
domicilios que han figurado a lo largo de la relación contractual y 
extracontractual como sus locales comerciates: 

- Calle Comercio No 891, Moliendo, tslay. 
- Urb. Quinta Santa Elsa Mza. Y Lote 6 C.P. Camana, Arequipa. 

d. Situación actual 
de las relaciones 
con SEAL. 

Sin contrato, instalaciones 
clandestinas, según el reporte 
SUNAT la empresa inició sus 
operaciones desde febrero del 

Contrato resuelto con 
SEAL, Contrato de 
Concesión resuelto, 
habiendo cedido sus 
derechos a 
MULTIMEDIA DIGITAL. 

2009, pese a no contar con 
autorización alguna para 
instalar sus redes que permitan 
prestar el servicio pcblico de 
telecomunicaciones, sin 
embargo, a junio del 2016 se 
encuentra suspendido, 
habiendo dado de baja a sus 
comprobantes de pago, por lo 
que se infiere que no opera a la 
presente fecha en razon a que 
cuenta con una nueva fachada 
con la que pretende opetar 
legalmente: CABAPICE. 

e. Respecto al 
predio de 
Camana 

De acuerdo a su partida registral, el predio ubicado en Urb. Quinta Santa 
Elsa Lote 6 - Y, Camana, fue transferido de CABLE ZOFRl a 
MULTIMEDIA DIGITAL, y despues transferido a CABAPICE en el año 
2016, sin embargo la peticion de CABAPICE se realizó cuando este local 
comercial arin "pertenecial' a la empresa MULTIMEDIA DIGITAL, pero sin 
embargo el local es señalado en la pagina web de CABAPICE como lugar 
de pago y centro de atención al cliente, pagina que como hemos señalado 
también pertenece a MULTIMEDIA DIGITAL, por lo que se demuestra que 
MULTIMEDIA DlGlTAL y CABAPICE son la misma empresa. 



proceso judicial, pero que sin embargo, son necesarios de ponderar para el caso 
del presente procedimiento, debido a que guardan estricta relación con los 
derechos que están siendo discutidas, 
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5. Finalmente, SEAL considera tener la prerrogativa a su favor para negarse 
legítimamente a otorgar el acceso y uso compartido, a las empresas de 
telecomunicaciones que no cumplan con las condiciones de compatibilidad 
contractual. Asimismo, SEAL considera que emitir un mandato de compartición 
con aquella empresa que ha causado y viene causando un daño patrimonial, 
económico, técnico y ambiental, devendría en un inminente perjuicio a SEAL y 
vulneraria el correcto funcionamiento del servicio público de electricidad. 

4. Medios probatorios. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Finalmente, SEAL manifiesta que existen los siguientes medios probatorios: 
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Actas Notariales de Diligencia Extraprotocolar de Camana y Moliendo, del 08 de 
febrero del 2017 y del 27 de enero del 2017, respectivamente, que según señala 
SEAL, demuestra que, tanto la empresa MULTIMEDIA DIGITAL como la empresa 
CABAPICE constituyen la misma empresa, al comprobarse que es el mismo local 
comercial y que utilizan las mismas redes de tetecomunicaciones. 

Cartas de CABLE ZOFRI de fecha 17 de mayo y 4 de agosto del 2011, y del 21 de 
setiembre del 2012, en las que entre otras cosas, según señala SEAL, demuestra que 
siguen constituyendo la misma empresa. 

Cartas Notariales GGlAL-220-2014 y GGIAL-0029-2014 a través de las cuales SEAL 
le comunica a CABLE ZOFRI, la resolución del contrato por haber sido cancelada su 
concesión a través de la Resoluci6n Ministerial id0 224-2011-MTC103, y por el 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, que según sehala SEAL, demuestra 
el término de su relación contractual con el Estado Peruano. 

Expediente de la denuncia interpuesta en contra de MULTIMEDIA DlGlTAL de fecha 11 
de agosto del 2016, que obra en los archivos de la Gerencia de Fiscalización y 
Supervisión, en el que según señala SEAL, se da cuenta de las infracciones cometidas 
por MULTIMEDIA DIGITAL al haber instalado sus cables de telecomunicaciones sin 
autorización de SEAL, poniendo en riesgo la seguridad de la red de distribución 
secundaria de dicha empresa. 

Copias de las denuncias penales presentadas en contra de MULTlMEDlA DIGITAL, en 
las que se da cuenta de los delitos cometidos por MULTIMEDIA DlGlTAL tipificados 
como "hurto de energía*, que según sefiala SEAL, ha puesto en riesgo su propia vida 
y la de terceros inocentes, así como ha originado grave riesgo eléctrico. 

La solicitud de fecha 31 de diciembre del 2015 de CABAPICE y la carta de 
MULTIMEDIA DlGlTAL solicitando que se celebre el contrato de postería de fecha 05 de 



marzo del 2014, que según señala SEAL, demuestra que los domicilios y la pagina 
web que figura en ambas misivas es la misma. 

Informe OPIDI-016612016 de fecha 03 de octubre del 2016 que obra en el expediente 
administrativo, que según señala SEAL, da cuenta de los serios incumplimientos de 
caricter técnica, los cuales no fueron subsanados. 
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Informe 290-2016 de Factibilidad del Uso de Estructuras por Terceros realizado por la 
empresa contratista de SEAL "M Y F CONSUR", elaborado por el Ing. Electricista 
Miguel Romero Machaca debidamente habilitado por el Colegio de Ingenieros del 
Perú, y el Informe OPIDI-00066-2017 de la Gerencia de Operaciones de SEAL, que 
segun señala SEAL, acredita las falencias del expediente técnico presentado por 
CABAPICE, y explica las razones técnicas por las que no se pudo arribar a una 
negociación con CABAPICE, para la suscripción del contrato de infraestructura 
compartida, el que OSlPTEt deber6 de considerar al momento de resolver. 

DOCUMENTO 

INFORME 

RUC SUNAT de CABAPICE y MULTIMEDIA DIGITAL, que según señala SEAL, acredita 
las similitudes de informacion expuestas en el anterior acápite, tanto en los domicilios 
y representantes legales; y respecto a MULTIMEDIA DIGITAL, acredita la fecha de inicio 
de operaciones y de suspensión, 

Extracto de la pagina web www cabIeclub.com.pe de CABLE ZOFRI, MULTIMEDIA 
DlGlTAL y CABAPICE, que según señala SEAL, acredita las similitudes de 
información de éstas, expuestas en el anterior acápite. 

Partida Registra1 No 12000359, que según señala SEAL, acredita que los titulares del 
inmueble que actualmente utiliza CABAPICE, fueron de CABLE ZOFRl y MULTIMEDIA 
DIGITAL, y que segun señala SEAL, demuestra que las tres son la misma empresa, y 
que acreditaria lo expuesto en su escrito. 

Pianos e inventario de las infraestructuras utilizadas por MUtTlMEDlA DIGITAL, que 
segdn señala SEAL, es actualmente CABAPICE. 

SEAL señala que, bajo el amparo del articulo 171 de la Ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, presenta como medio probatorio, las 
inspecciones en campo que deberá realizar el OSIPTEL, en las localidades de 
Carnana e Islay, a efecto de verificar las instalaciones de redes de propiedad de 
CABAPICE - MULTIMEDIA DIGITAL, que operan en la infraestructura de SEAL y 
verificar también que ambas empresas operan en tos mismos lugares comerciales. 

4.5.2 Posición de CABAPICE respecto de lo manifestado por SEAL. 

Mediante carta SIN recibida el 26 de junio de 2017 CABAPICE señala el articulo 13 de la 
Ley No 28295 ha previsto dos modalidades de acceso a la infraestructura de uso público: 
por acuerdo entre las partes y, por mandato expreso del OSIPTEL (si concluido el periodo 
de negociación no se llegue a un acuerdo. 



Con relacion al acceso a la infraestructura de uso pUblico "por acuerdo entre las partes", 
CABAPICE refiere que el articulo 19 del Reglamento de la Ley No 28295 dispone que el 
concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones debe presentar una solicitud al 
titular de la misma, indicando como información mínima, la restricción emitida por la 
autoridad competente, o la falta de su pronunciamiento de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 1 del articulo 71 del citado Reglamento. 
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De otro lado, respecto al "mandato de comparticion" como modalidad de acceso a la 
infraestructura de uso público, CABAPICE refiere que el articulo 26 del referido 
Reglamento ha establecido que vencido el periodo de negociación sin que las partes hayan 
logrado suscribir un contrato de comparticion, cualquiera de las partes solicitar al OSIPTEL 
la emisión del respectivo mandato, para lo cual adjuntara a su solicitud, cuanto menos, lo 
siguiente: 

Acreditación de la restricción emitida por autoridad competente, o la falta de su 
pronunciamiento, conforme a lo previsto en el numeral i del articulo 7. 
Acuerdos o puntos en los que existe discrepancias con el titular de la infraestructura 
de uso ptiblico. 
Términos en los cuales solicita la emisión del mandato de comparticion. 
Otra información que establezca el OSIPTEL 

DOCUMENTO 

INFORME 

Al respecto, CABAPICE señala que conforme a lo establece la Ley No 28295 y su 
Reglamento, se infiere que la obligación legal de acreditar la "restricción administrativa1' es 
indispensable para la emisión del respectivo mandato de comparticion, y que en el 
presente caso, CABAPICE ha cumplido con acreditar la restricci~n administrativa. 
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CABAPICE señala, respecto a lo señalado por SEAL en su comunicación del 02 de junio 
del 2017, que debe hacer las precisiones que corresponden, dado que, mas allá de 
observar lo señalado por la normativa vigente, SEAL hace referencia a una serie de 
circunstancias que no corresponden ni a este tipo de procedimiento, ni tampoco a 
CABAPICE. 

En tal sentido, CABAPICE señala que ha acudido ante OSIPTEL por su propio derecho, y 
no en representación de ninguna otra persona jurídica, en dicho sentido resulta 
impertinente las referencias que se hace SEAL a otras empresas y10 personas jurídicas. 

Del mismo modo, CABAPICE señala que no ha participado, ni participa en ningún otro 
procedimiento de Mandato de Compartición con SEAL, por lo que cualquier alusión a otro 
procedimiento es totalmente impertinente. 

Así también, CABAPICE señala que no tiene ninguna participación ni viene siendo 
investigada por delito de Hurto ni ningún otro ni tenemos participación en ningún otro 
procedimiento, que no sea este, ante OSIPTEL. Dicha empresa señala también que no han 
sido demandados en ningún proceso civil par cobro de suma de dinero por parte de SEAL. 



De esta manera, CABAPICE señala que ante la evidente impertinencia de esos supuestos 
antecedentes, muestra un evidente propósito de SEAL de no otorgarles la cornpa~icion de 
infraestructura solicitada. A criterio de CABAPlCE no se trata de un cuestionamiento 
técnico, se trata de una actitud dirigida, a denegarles cualquier solicitud, situación que, 
obviamente, de ninguna manera puede ser tolerada dentro del marco de un Estado de 
Derecho y de una Economía Social de Mercado. 

Adicionalmente, dicha empresa señala que hace casi 18 rneses atrás se presentó ante 
SEAL a fin negociar la suscripción de un Contrato de Compartición; sin embargo, siempre 
percibieron una actitud totalmente obstaculizadora. 
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Al respecto, CABAPtCE señala que las observaciones ylo requerimientos hechos por 
SEAL no tenian ninguna razonabilidad, señalando que: 

DOCUMENTO 
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El hacer requerimientos de especificaciones técnicas, de seguridad y ambientales 
aplicables a proyectos eléctricos, constituia también una exigencia excesiva e 
irracional, en el contexto de una comparticion. 
Pretender que compartir un mismo domicilio legal por varias empresas, constituya 
un obstAculo para suscribir un Contrato de Comparticion, es inatendible. 

Asimismo, CABAPICE refiere que a pesar de que los requerimientos fueron cumplidos y 
las observaciones subsanadas, para SEAL todo era incompleto y siempre se requeria algo 
adicional, y así lo comunicaron el 07 de octubre del 2016 mediante Carta GGIAL-0395- 
2016. 

4.5.3 Posición del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de [o señalado por SEAL, es preciso indicar que las empresas Cable Zofri 
S.C.R.L., Multimedia Digital S. R. L. y CABAPICE, son todas ellas personas jurídicas 
distintas. En efecto, por regla contenida en la Ley General de So~iedades'~, la sociedad 
adquiere persona[idad juridica desde su inscripción en el Registro y la mantiene hasta que 
se inscribe su extinción. 

Bajo dicho marco general, Cable Zofri S.R.L. es una empresa que contaba con un contrato 
de concesi~n suscrito con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante, 
MTC) y aprobado mediante la Resolución Ministerial No 295-95-MTCII 5.04. Dicho contrato, 
quedó resuelto de pleno derecho segirn fue declarado por la Resolución Ministerial No 224- 
2011-MTC/03 -mencionada por SEAL-, al no haber cumplido dicho concesionario con 
realizar el pago oportuno de la tasa por explotación comercial correspondiente a los años 
2003 y 2004, y tampoco haberse acogido a los beneficios previstos en la Ley No 28853. 

Por su parte, las dos otras empresas, Multimedia Digital S.R.L. y CABAPICE, cuentan cada 
una de ellas con sus respectivos contratos de concesión suscritos con el MTC, los cuales a 
la fecha se encuentran vigentes según información actualizada al 31 de marzo de 2017 y 

' O  Cfr. con el articulo 6 de la Ley N' 26887 - Ley General de Sociedades. 



publicada por el referido Ministerio1'. Cabe indicar que los referidos contratos fueron 
aprobados por las Resoluciones Ministeriales No 521-2009-MTC103 del 21 de julio de 2009 
y No 420-2013-MTC103 del 12 de julio de 201 3, respectivamente. 

En este punto, es preciso señalar que el otorgamiento de concesiones en el Subsector 
Comunicaciones, se sujeta a las disposiciones pertinentes del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones (aprobado por Decreto Supremo N' 
020-2007-MTC y sus modificatorias), entre las cuales se que el MTC no otorga 
una concesión, entre otros supuestos, cuando el solicitante no hubiera cumplido con los 
pagos que resulten exigibles respecto de tasas por alguna concesion o autorización que se 
le hubiera otorgado, salvo que cuente con fraccionamiento de pago vigente o se haya 
dejado en suspenso la exigibilidad de dichas obligaciones conforme a lo establecido en la 
Ley General del Sistema Concursal. Esta disposición se aplica además a los accionistas, 
socias, asociados, director o representante legal de la persona juridica, sea esta solicitante 
o forme parte de una persona juridica solicitante. 
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En ese sentido, el otorgamiento de las concesiones por parte del MTC a favor de 
Multimedia Digital S.R.L. y CABAPICE, presupone que dicha entidad realizó el respectivo 
análisis legal que ltevo a concluir que ambos solicitantes tenían derecho a ser 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones al no haberse encontrado 
inrnersos en el supuesto señalado en el párrafo precedente, y cumplir ademas con otros 
requisitos exigidos par ley. En esa linea, las precitadas Resoluciones Ministeriales No 521- 
2009-MTCl03 y No 420-2013-MTC103, emitidas por el MTC en los respectivos 
procedimientos administrativos de otorgamiento de concesiones, deben ser consideradas 
bajo lo dispuesto por el articulo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General (aprobado por Decreto Supremo No 006-2017-JUS), que establece 
que todo acto administrativo se considera valido, en tanto no se dedare su nulidad por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda. 
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En consecuencia, CABAPICE es en la actualidad un concesionario de servicios públicos de 
telecomunicaciones que puede constituirse en beneficiario de infraestructura de uso 
pública, bajo el ámbito de la Ley No 28295. Ello, sin perjuicio de la posibilidad que le asiste 
a SEAL de evaluar algún posible cuestionamiento de la validez de la concesion de 
CABAPICE ante la autoridad competente, en caso la misma haya sido otorgada 
infringiendo la legalidad aplicable. No obstante, en tanto la concesion de CABAPICE sea 
válida y despliegue sus efectos, corresponde analizar la solicitud de emisión de mandato 
de compartición de infraestructura planteada por dicha empresa. 

De otro lado, SEAL sostiene -en un argumento que no expuso en la etapa de negociación 
previa- que de acuerdo al articulo 20 del Reglamento de la Ley No 28295, el titular de la 
infraestructura de uso público puede negarse a otorgar el acceso y uso compartido cuando 
el solicitante haya incumplido anteriores contratos de compartición o mandatos de 

" En: 
h t t ~ : l l ~ . m t c . q o b . p e l c o m u n i c a c i o n e s l ~ c i o s  ~ublicocldocumentoslinfomacion conseciona~os/Concesione 
S Unicas Adecuaciones.pdf 

IZ Crf. con el artlcuro 1$3 del T.U.O. del Reglamento General de la Ley de Telelewmunicsiciones. 
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compartición suscritos con el mismo titular de la infraestructura de uso público o con 
terceros titulares de infraestructura de uso público. Por dicha razon, considera que estaria 
justificado negar el acceso y uso compartido a CABAPICE. 

Al respecto, se debe indicar que de la información evaluada hasta la fecha de emisión del 
presente informe, no se advierte que CABAPICE como tal haya incumplido anteriores 
contratos de compartición o mandatos de compartición suscritos con el mismo titular de la 
infraestructura de uso público o con terceros titulares de infraestructura de uso público. Se 
reitera que CABAPICE es una empresa que, de la información contenida en la información 
analizada, cuenta con distinta personalidad jurídica a la de Cable Zofri S.R.L. y Multimedia 
Digital S.R.L., y también con una concesibn distinta de la que esta última es titular. 

En ese sentido, se debe reiterar que en tanto CABAPICE cuente con un contrato de 
concesión vigente y cumpla con los requisitos establecidos por la Ley N" 28295 para 
acceder y utilizar de manera compartida la infraestructura de uso público de SEAL, 
corresponde analizar la solicitud de emisión de mandato formulada por CABAPICE. 

SEAt solicita se autorice a SEAL el retiro de cables de CABAPICE; respecto de lo cual, se 
debe señalar que la referida solicitud se encuentra fuera del objeto del presente 
procedimiento, que se refiere a la emisión de un mandato de comparticion de 
infraestructura bajo el marco de la Ley No 28295. 

Asimismo, se debe señalar que un eventual acceso no autorizado de un operador de 
telecomunicaciones a la infraestructura de uso público de titularidad de un concesionario 
eléctrico, es decir, sin contar con un contrato o mandato que habilite para dicho acceso, 
constituiria una infracción de conformidad con to dispuesto por el articulo 17, literal a1.2 de 
la Ley No 28295. En ese sentido, se debe señalar que frente a una supuesta infraccion, 
corresponde al OSIPTEL el ejercicio de sus funciones supervisora y, en su caso, 
fiscalizadora, siendo que en esta última el Consejo Directivo del OSIPTEL interviene como 
segunda instancia. 

Por consiguiente, de existir un eventual acceso no autorizado de CABAPlCE a la 
infraestructura de SEAL, como lo señala esta Última, el Consejo Directivo no puede 
adelantar ningún análisis a efectos de evitar cualquier transgresión al debido 
procedimiento; sin perjuicio de lo cual, se considera pertinente remitir a la Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización una copia de las comunicaciones presentadas por SEAL y 
CABAPICE en el presente procedimiento, a efectos que evalúe proceder conforme a sus 
atribuciones. 

4.6 Disponibilidad técnica para el acceso y uso de infraestructura de SEAL. 

4.6.1 Posicion de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

SEAL en su carta P.AL-0693-2017ISEAL, señala respecto de la información que le fue 
requerida mediante Carta No 00294-GPRC12017, SEAL ha completado la información en 
un 76%, en tanto nos vemos imposibilitados de completar el porcentaje restante toda vez 

G P. G.P.R.C. 



que no ha sido posible detectar las infraestructuras a las cuales CABAPICE hace 
referencia en su relación de estructuras. 

De esta manera, SEAL se remite al articulo 20 contemplado en el Reglamento de la Ley No 
28295, el mismo que estipula algunas causales de rechazo de pleno derecho a las 
solicitudes de acceso y uso de infraestructura compartida, entre ellas, siendo una de ellas: 
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"Cuando existen niveles de congestión real o potencial derivados de limitaciones 
de espacio o tiempo. " 

DOCUMENTO 

INFORME 

Asimismo, SEAL señala que en los documentos digitales, adjuntos a su carta, se ha 
incluido la relación de empresas de telecomunicaciones que se benefician del acceso y uso 
de nuestra infraestructura en las zonas en las que CABAPICE solicita el acceso, lo que 
amerita poner en consideración que el aumento de instalaciones de tetecomunicaciones 
durante los últimos años han sobrecargado la capacidad de las fuerzas mecánicas de la 
infraestructura de SEAL, causando un congestionamiento del 59% de la infraestructura 
solicitada, al soportar mayor carga en relación a su carga de diseño, lo que ha ocasionado 
que: (i) la vida Util de los postes se vea reducida y que (ii) se reduzca la capacidad de uso 
de las estructuras, imposibilitando la ejecución de nuevas instalaciones de SEAL; por lo 
que, incluir a una nueva empresa de telecomunicaciones para la instalación de sus cables 
conllevaria al colapso de nuestras redes y a provocar un riesgo inminente en el deterioro 
del correcto funcionamiento del servicio público de telecomunicaciones. 

En consecuencia, SEAL señala que el OSIPTEL debe considerar estos hechos y el medio 
probatorio que adjunta dicha empresa, y negar el otorgamiento del acceso y uso 
compartido de infraestructura compartida por cuanto existen niveles reales de congestión 
derivada de limitaciones de espacio, por lo tanto, no es posible incorporar beneficiarios 
adicionales. 

Asimismo, SEAL reitera su solicitud de fijación de fecha y hora para la realización de las 
inspecciones en campo, que deberá realizar el OSIPTEL, conforme lo solicitado en el 
punto 13 de los medios probatorios de su absolución al Mandato de Compartición, ello bajo 
el amparo del Principio de Verdad Material estipulado en el articulo 1.1 1 del TUC) de  la Ley 
N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

4.6.2 Posición de CABAPICE respecto de lo manifestado por SEAL. 

Respecto de este tema, CABAPICE no ha emitido comentarios. 

4.6.3 Posición del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de Ia disponibilidad técnica para el acceso y uso de la infraestructura de 
SEAL por parte nuevas empresas, sobre la base de la información reportada por SEAL, 
en respuesta al requerimiento de informacion realizado, se puede observar lo siguiente: 



De las 1.164 estnicturas de soporte eldctrlco respecto de las cuales CABAPICE 
sollclta el acceso, 274 estructuras (82 en el distrito de CamanA, 43 en el distrito de 
Mejia y 149 en el distrito de Mollendo) no se ubican en la direccibn indicada por 
dicha empresa, requiriendo SEAL mayores datos de ubicación; o en su defecto, se 
repite. 
684 de las referidas estructuras de soporte eldctn'co han sido reportadas por SEAL 
como "CONGESTIONADO". 
El resto de estructuras de soporte elkctrico (206) SI estadan dlsponible para 
arrendamiento por parte de CABAPICE. 

A continuacidn se muestra la situación actuat del acceso y uso de la infraestructura de 
SEAL, según lo reportado por dicha empresa a este organismo: 
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Tabla No 04 

- 
DOCUMENTO 

INFORME 

SITUACIÓN ACTUAL DEL ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SEAL 

Distrito de 
Mollendo (Islay) 736 464 1 22 

Dlstrlto de Mejia 
(IsIay) 

188 11 5 30 

Dlstrlto de 
Carnand (CamanA) 24 1 105 54 

TOTAL f 164 684 206 274 

Nota: 
11 No se ubican en la direccl6n lndlcada por CABAPICE o se repite. 

Al respecto, el artlculo 20 del Reglamento de la Ley No 28295, seaala que el titular de la 
infraestructura de uso público puede negarse a otorgar el acceso y uso compartido, entre 
otros, en los siguientes supuestos: 

u . . . 
7. Cuando existan limitaciones flsicas, tecnológicas, técnicas, ambientales o de 

seguridad en la infraestructura de uso prjblico, pera admitir y soportar razonablemente 
su uso, con el fln de brlndar los servicios solicltadcrs. 

2. Cuando existan niveles de congestión real o potencial derhados de limitaciones 
de espacio o tiempo. 

3. Cuando existan otros beneflclarios utilizando la infraestructura de uso público y 
no sea posible incorporar beneficiarlos adicionales. 

. . . " (El resaltado es nuestro). 

De lo expuesto anteriormente, se debe seiíalar que el acceso y uso de la infraestructura 
de SEAL en cada uno de los postes y10 torres requeridos por CABAPICE, será tratado en 



el marco de la implementacion del Mandato de Comparticion, dado que ambas partes a 
nivel técnico deberán evaluar y coordinar en el Comit6 Técnico las estructuras de soporte 
eléctrico requeridas por CABAPICE que resulten factibles. 

< ' ~ s i p l e l  . ,,-.-,,,., .%.S 

4.7 Requisitos exigibles para solicitar el acceso a la infraestructura de SEAL. 

4.7.9 Posición de SEAL respecto de la solicitud de Mandato. 

DOCUMENTO No 001 50-GPRC12017 

SEAL en su carta P.AL-0693-2017/SEAL, señala que será viable la petición de acceso y 
uso de infraestructura compartida para la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones, una vez verificado el cumplimiento en el expediente técnico de la 
empresa solicitante, de todas las exigencias técnicas, operativas, administrativas, de 
seguridad y ambientales que se encuentren en las normas del subsector de electricidad y 
de telecomunicaciones. 

INFORME 

At respecto, SEAL sostiene que tanto las instalaciones de suministro eléctrico y de 
comunicaciones, así como, para la elaboración de su proyecto, el desarrollo de las 
construcciones, operación y su mantenimiento13, deben cumplir con las reglas del Codigo 
Nacional de Electricidad - Suministro 201 1 (en adelante, el Cbdigo), aprobado mediante 
Resotucion Ministerial No 21 4-201 1 -MEMIDM, las cuales expresamente señalan: 
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"01 1. Alcances y obligatoriedad de uso 

01 7.A. Estas reglas se aplican a las instalaciones de suministro el&ctrico y de 
comunicaciones, equipos y métodos de trabajo utilizados por los titulares de 
empresas de servicio público y privado de suministro eléctrico, de 
comunicaciones, ferroviarias y cornpañias que cumplen funciones similares a las 
de una empresa de servicio público. Estas reglas también se aplican a sistemas 
similares bajo el control de personal calificado, fales como los sistemas asociados 
a lineas particulares, sistemas asociados a un complejo industrial; o sistemas 
interactivos con una empresa de servicio público. 
I. . -) 
O? 7. C. Este Codigo es de uso obligatorio en todo el Perú. Todo proyecto o 
ejecucibn de obras eléctricas, de comunicaciones o ambas; así como la operación 
y mantenimiento deberá realizarse de acuerdo a este Código y a las normas 
complementarias. 
(. ..) 

0.17.E. El Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Mneria 
(OSINERGMIN) es el organismo encargado de fiscalizar y hacer cumplir este 
Codigo, a través de ingenieros electricistas o mecánicos elecfri~istas 
especializados que estén habilitados por el Colegio de Ingenieros del Perú. 

Articulo 9' sobre la Seguridad en la Ley No 28295. 



O 1 7. F. Los documentos y planos de proyectos eléctricos en su concepción general 
(proyectos, estudios, obras, ef c.), de cualquier naturaleza deberan ser firmados 
por un ingeniero electricista o mecánico electricista especializado que esté 
reconocido y habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú. " 

Asimismo, SEAL señala que conforme a la revisi611 y analisis de la información 
proporcionada por CABAPICE, se ha advertido que ésta no cumple con los parámetros 
tecnicos establecidos por el Código y por la Norma de Procedimientos para la elaboración 
de Proyectos aprobada mediante Resolución No 01 8-2002-EMIDGE: 
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l. No adjuntan los planos del recorrido, con indicación de los cortes transversales de 
vias, curvas de nivel, plano de ubicación con coordenadas geográficas, leyendas y 
notas. 

DOCUMENTO 

INFORME 

2. La relación de infraestructura solicitada esta incompleta y es ambigua. Es 
incompteta porque no se indica: 

a. Cantidad de otras empresas que ya vienen utilizando la infraestructura. 
b. Instalaciones eléctricas que están soportadas por la infraestructura. 

Y es ambigua porque hacen referencia a direcciones donde puede haber en mas de 
dos postes. 

3. tos documentos tecnicos no están firmados por un Ingeniero electricista o 
mecánico electricista reconocido y habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú. 

4. No adjuntan los cálculos justificativos de los esfuenos mec8nicos. 

5. No ha subsanado la presentación de otros documentos señalados en nuestro 
escrito de absolución de Mandato de Compartición: 

"a. Plan de contingencia 
b. Plan de Seguridad 
c. Plan de manejo ambiental 

1. Impactos ambientales 
ii. Plan de cierre y abandono. 

d. Complementar la solicitud con la siguiente documentación: 
i. Documento mediante el cual el interesado designa al Ingeniero 

Proyectista. 
ii. Cetfificado vigente de habilitación profesional del ingeniero 

Proyecfista emitido por el Colegio de Ingenieros del Perú. " 

4.7.2 Posición de CABAPICE respecto de lo manifestado por SEAL. 

Mediante carta SIN recibida el 26 de junio de 2017, remitida nuevamente el 27 de junio de 
201 7, CABAPICE refriere al hecho que SEAL le ha exigido el cumplimiento de la Normativa 
del Sub Sector Electricidad establecida en la Resolución Directoral No 018-2002-EMIUGE - 
Norma de Procedimientos para la Elaboración de Proyectos y Ejecución de Obras en 



Sistemas de Distribución y de Sistemas de Utilizacion en Media Tensión en Zonas de 
Concesión de Distribución. 

Al respecto, CABAPICE señala que las exigencias establecidas en dicha norma, son 
aplicables para los Proyectos y Ejecución de Obras de los Sistemas de Distribución y 
Utilizacion en Media Tensión, situación que no sucede en el caso de un Mandato de 
Comparticion, puesto que, el propósito de la compartición es usar la infraestructura ya 
existente no construirla. 
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Asimismo, CABAPICE refiere que conforme a lo señalado por el articulo 20' del 
Reglamento de la Ley No 28295 (Decreto Supremo No 009-2005-MTC), SEAL solo podía 
negarse en supuestos debidamente señalados en dicho articulo, y si bien SEAL ha hecho 
referencia a dos de estos supuestos, ellos no se cumplen en el presente caso, debido a 
que: 

No existe ninguna limitación física, ni tecnológica, ni técnica, ni ambiental o de 
seguridad, para negar el acceso a CABAPICE. Asimismo, dicha empresa afirma 
que en las localidades en las que ha solicitado el mandato ya hay otra empresa que 
vienen haciendo uso de la infraestructura, por lo que según señala CABAPICE, la 
negativa de SEAL no se ha basado en ninguna imposibilidad técnica. 

DOCUMENTO 

INFORME 

CABAPICE también señala que tampoco existe ningún incumplimiento de parte de 
dicha empresa, y que no tiene ninguna relación contractual pre-existente. 

Al respecto, para sustentar su afirmación CABAPICE cita el articulo 20' del Reglamento de 
la Ley No 28295 (Decreto Supremo No 009-2005-MTC): 

"Articulo 20.- Negativa a otorgar el acceso y uso comparfido 

El titular de la infraestructura de uso público puede negarse a otorgar el acceso y uso 
compartido en los siguientes supuestos: 

l .  Cuando existan limitaciones físicas, tecnológicas, tecnicas, ambientales o de 
seguridad en la infraestructura de uso piiblico, para admitir y soporfar 
razonablemente su uso, con el fin de brindar los servicios solicitados. 

2. Cuando existan niveles de congesfjon real o potencial derivados de 
limitaciones de espacio o tiempo. 

3. Cuando existan otros beneficiarios utilizando la infraestructura de uso público y 
no sea posible incorporar beneficiarios adicionales. 

4. Cuando el solicitante haya incumplido anteriores contratos de comparfición o 
mandatos de compartición suscritos con el mismo titular de la infraestructura 
de uso público o con terceros titulares de infraestructura de uso público. 

5. Por aplicacidn de la excepción dispuesta en el articulo 12 de la Ley. 
6. Si el solicitante no otorga los seguros y garantías que el titular de la 

infraestructura de uso público le hubiere exigido. 
7. Si la infraestructura no se encuentra definida en la Ley o en tanto no haya sido 

declarada como tal por OSIPTEL. 



8. Otras causales que determine OSIPTEL. 

De presentarse cualquiera de estos supuestos, el titular de la infraestructura de 
uso publico debe sustentar la negativa por escrito al solicitante, señalando con 
precisión los motivos y fundamentos de la misma, los cuales deberán ser 
razonables o ajustarse a estandares aceptados internacionalmente." 
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De otro lado, CABAPICE señala que ha solicitado a SEAL un Contrato de Comparticion y 
no una autorización para la ejecución de obras de un sistema de distribución eléctrica, por 
lo que pretender aplicar una normativa de ejecución de obras de infraestructura a una 
solicitud de compartición para el uso de una infraestructura ya existente, constituye un 
despropósito y una muestra de la arbitrariedad. 

DOCUMENTO 

INFORME 

CABAPICE señala que el expediente que se presentó fue un expediente Técnico de 
Proyecto de Red de Banda Ancha debidamente suscrito por el Ing. Hoé Jorge ANAHUA 
PEREZ debidamente colegiado y habilitado, con el metrado, relación de postes, planos de 
ubicación. Dicha empresa señala también que ha Identificado debidamente el área 
geográfica de la infraestructura, conforme a lo establecido en el numeral 3 del articulo 19 
del Reglamento. 

CABAPICE señala también que en lo referente al uso de una marca (CABLE CLUB), no 
constituye impedimento para acceder al uso de la infraestructura solicitada; tanto m&, si 
como refiere SEAL, existen procesos judiciales ylo administrativos para realizar e[ cobro de 
obligaciones pendientes ylo aplicar sanciones a otras empresas; situaciones que 
mereceran el pronunciamiento de la autoridad a cargo, pero que no pueden ser objeto de 
valoración en el presente procedimiento, si aún se encuentran en trámite. 

4.7.3 Posición del OSIPTEL respecto de la solicitud de Mandato. 

Respecto de lo señalado por SEAL sobre que CABAPICE debe cumplir con tos requisitos 
establecidos en la "Norma de procedimientos para la elaboración de proyectos y ejecución 
de obras en sistemas de distribuci~n y sistemas de utilización en media tension en zonas 
de concesion de distribución1' aprobada mediante Resolución No 018-2002-EMlDGE, se 
debe señalar lo siguiente: 

Dicha norma tiene como objetivo, el establecer los requisitos, procedimientos, 
responsabilidades y plazos a cumplir por los Interesados, Proyectistas, Contratistas 
y Concesionarios en la elaboración de proyectos y ejecución de abras 
correspondiente a los Sistemas de Distribución y Utilizacion de Media Tensión, que 
se desarrollen dentro de la zona de concesion de un Concesionario de Distribución. 

Su alcance corresponde a los proyectos y obras a desarrollar en los diferentes 
sectores tipicos de distribución, dentro de la zona de concesion de los 
concesionarios de distribución de electricidad y comprende lo siguiente: 

o Su bsistema de Distri buc i~n  Primaria 
o Su bsistema de Distri bucion Secundaria 



o Instalaciones de Alumbrado Público 
o Conexiones domiciliarias 
o Sistemas de Utilización en Media Tericion 
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Dicha norma establece que la misma es de cumplimiento obligatorio para 
lntere~ados~~, Proyectistas, Contratistas Especialistas y Concesionarios de 
Distribución. 

Al respecto, el artículo 9 de la Ley No 28295 señala que los operadores de servicios 
públicos de telecomunicaciones están obligados a cumplir, tanto en la etapa de elaboración 
del proyecta, como en el desarrollo de la construcción, operación y mantenimiento de sus 
instalaciones, con las disposiciones del: 

DOCUMENTO 

INFORME 

Código Nacional de Electricidad y sus respectivos Manuales, 
El Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Subsector Electricidad, y 
Otras normas sectoriales de electricidad relacionadas al tema, cuando soliciten el 
acceso y uso compartido a infraestructura de energia, así como las disposiciones 
legales sobre seguridad en telecomunicaciones, cuando soliciten el uso compartido 
a operadores de telecomunicaciones. 
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Complementariamente, el articulo 38 del Reglamento de la Ley No 28295, señala que los 
titulares de la infraestructura de uso público denunciaran ante OSINERGMIN, el 
incumplimiento por parte de los beneficiarios de dicha infraestructura, de las disposiciones 
técnicas y legales del subsector electricidad, referidas a la seguridad y riesgos eléctricos, 
para su fiscalización, supervisión y para la imposición de las respectivas sanciones a cargo 
del organismo competente. 

Asimismo, el articulo 14 del Reglamento de la Ley No 28295, señala como una de las 
obligaciones del beneficiario de la infraestructura de uso piJblico, el cumplir con las 
disposiciones técnicas y legales del subsector electricidad, referidas a la seguridad y 
riesgos eléctricos, asi como las demás disposiciones sectoriales sobre seguridad que 
regulen la infraestructura de uso público. 

Finalmente, el articulo 19 del Reglamento de la Ley No 28295 señala que el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones debe presentar una solicitud al titular de la 
infraestructura de uso público, indicando como mínimo, respecto de requisitos técnicos, lo 
siguiente: 

" (...) 
2. La acreditacidn de la restricción emitida por la autoridad competente, o la 

falta de su pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto en numeral 1 del 
articulo 7. 

3. La infraestructura de uso público a la que se requiere tener acceso, 
indicando el área geografica. 

t4 Persona natural o juridica debidamente identificada, encargada de la geslibn ante el Concesionario para la dotaci6n y uso 
del suministro de energ[a electrica en un predio o conjunto de predios o lotes. 



4. El servicio público de telecomunicaciones o los servicios públicos de 
telecomunicaciones que pretenda brindar utilizando la infraestructura de uso 
priblico. 

5. La descripción del equipamiento que utilizará para el acceso y uso 
compartido." 

Al respecto, mediante Carta Notarial SIN recibida por SEAL el 23 de septiembre del 2016, 
CABAPICE remite a dicha empresa, lo siguiente: 
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Acreditación de las restricciones administrativas mediante las resoluciones de las 
municipalidades correspondientes, haciendo referencia articulo 19.2 del 
Reglamento de la Ley No 28295. 
La relación de la infraestructura de uso público de SEAL a la que CABAPICE 
requiere tener acceso compartido, indicando distrito, direccidn, cantidad de postes y 
nivel de tensión, haciendo referencia articulo 19.3 del Reglamento de la Ley No 
28295. 
El tipo de servicio de telecomunicaciones a brindar utilizando la infraestructura de 
uso público, describiendo una red HFC es una red de telecomunicaciones por cable 
que combina la fibra Óptica y el cable coaxial como soportes para la transmisión de 
las señales, haciendo referencia articulo 19.4 del Reglamento de la Ley No 28295. 
La descripción del equipamiento que utilizara para el acceso y uso compartido, 
haciendo referencia articulo 19.5 del Reglamento de la Ley No 28295. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Adicionalmente, presento un expediente tecnico respecto del cual, SEAL habría realizado 
observaciones, no obstante, las mismas forman parte del proceso de implementación del 
Mandato de Compartición. 

En consecuencia, CABAPICE habria cumplido con presentar a SEAL la información 
requerida por el artículo 19 del Reglamento de la Ley No 28295, como parte del proceso de 
negociación. 

Cabe señalar también que, como parte de las disposiciones del Mandato de Cornpartición 
(Numeral 7.1 del Anexo I del presente informe) se ha establecido que CABAPICE debera 
cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por SEAL, asi como las 
disposiciones de montaje, distancias y otras de carácter tecnico, de acuerdo a lo prescrito 
en el Codigo Nacional de Electricidad Suministro 201 1, aprobado por Resolución 
Ministerial No 21 4-201 1 -MEMIDM, Código Nacional de Electricidad, aprobado por 
Resolución Ministerial No 037-2006-MEMIDM, y el Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo con Electricidad, aprobado mediante Resolución Ministerial No 1 1 1-201 3-MEMIDM, 
asi como sus normas ampliatorias y modificatorias. 

5. COMENTARIOS AL PROYECTO DE MANDATO Y POSICION DEL OSIPTEL. 

Mediante Resolución de Consejo Directivo No 00076-2017-CDIOSIPTEL emitida el 06 de 
julio de 2017, se aprobo el Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura entre 



SEAL y CABAPICE, respecto del cual las partes han emitido comentarios, los que se 
detallan a continuación: 

5.1 Respecto de la disponibilidad técnica de cada poste de SEAL. 
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5.1 .l Posición de CABAPICE respecto del Proyecto de Mandato. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Mediante carta SIN recibida el 18 de julio de 2017 CABAPICE solicita que el Mandato de 
Compartición establezca en forma expresa que el nomero de postes será determinado a 
partir de la información que deberá de remitir SEAL a CABAPICE. Al respecto, CABAPICE 
sostiene que es inconsistente que se señale que el hecho de que exista un solo cable en 
un poste, signifique que dicha infraestructura se encuentra congestionada. 

CABAPICE señala también que la cantidad de postes que se han señalado como 
habilitados, no constituye ni siquiera la tercera parte de lo solicitado por dicha empresa. No 
obstante, más allá de dicha situación, CABAPICE señala que la referida infraestructura no 
se encuentra congestionada conforme se acreditará en la implementación del Mandato. 

Al respecto, CABAPICE manifiesta estar de acuerdo con lo señalado en el Informe No 
00139-GPRC12017, respecto de que la disponibilidad técnica de cada una de las 
infraestructuras de SEAL (postes), se determinará en el marco de la implementación del 
Mandato de Comparticion, haciendo referencia a la pagina 35 del citado Informe. 

5.1 -2 Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

Respecto de este tema, SEAL no ha emitido comentarios, 

5.1.3 Posición del OSlPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

Respecto de este tema se debe indicar, tal como se señaló en el Informe No 00139- 
GPRC12017, que la disponibilidad para el acceso y uso de la infraestructura de SEAL 
respecto de cada uno de los postes requeridos por CABAPICE, sera definido en el marco 
de la imp~ementación del Mandato de Compartición, dado que ambas partes a nivel técnico 
deberán evaluar y coordinar en el Comité Técnico, las estructuras de soporte eléctrico de 
SEAL requeridas por CABAPICE a las que resulten factible acceder. 

Al respecto, se debe señalar que la determinación de la existencia de congestión respecto 
de una determinada infraestructura de soporte electrico de SEAL, esta supeditada al 
número máximo de arrendatarios a los que sea factible dar acceso en dicha infraestructura, 
sustentado estrictamente en [as caracteristicas técnicas de cada tipo de infraestructura 
(poste y10 torre), para efectos de cumplir con las distancias mínimas de seguridad, 
establecidas en el Código Nacional de Electricidad y demás normas del sector eléctrico 
que resultaran aplicables. 

Al respecto, mediante la carta P.AL-0693-20171SEAL antes referida, SEAL remitió 
información respecto al "Número Máximo de Arrendatarios" para cada código que identifica 
la infraestructura de soporte eléctrico de dicha empresa, según la base de datos del 
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INFORME 

SICODI; así como, la información de la disponibilidad para dar acceso respecto de cada 
infraestructura. En relación a la referida información remitida, el OSIPTEL la considero tal 
cual en la Tabta No O1 y la Tabla No 04 det Informe N" 00139-GPRC/2017, sin que ello 
signifique ningún tipo de validación de la misma. En efecto, debido a los plazos legales con 
los que cuenta el OSIPTEL para emitir pronunciamiento respecto de una solicitud de 
emisión de Mandato, no es posible realizar ninguna acción de supervisión y10 validación de 
la información técnica remitida. 

En tal sentido, la referida información remitida por SEAL respecto d e  la factibilidad de dar 
acceso respecto de cada una de sus estructuras de soporte eléctrico, la cual fuera puesta 
en conocimiento de CABAPICE, deber6 ser validada a través del trabajo de campo, en el 
marco de la irnplementacion del Mandato de Compartición, y de acuerdo a lo señalado por 
el Comité Técnico en el ejercicio de las funciones asignadas en el numeral 18 de las 
condiciones generales de dicho Mandato (Anexo I del presente informe). 

Considerando lo anterior, en el Anexo II {VALORES DE LA RETRIBUCI~N MENSUAL) del 
presente informe el cual forma parte del Mandato de Compartición, se establece los 
valores de la retribución mensual unitaria por el acceso y uso de la infraestructura de 
soporte eléctrico de SEAL, considerando el total de los 18 tipos de infraestructura de 
soporte eléctrico de SEAL solicitados por CABAPICE, siendo que dichos valores también 
formaron parte del Proyecto de Mandato emitido para comentario de las partes, aunque 
expresados en moneda nacional. No obstante, la factibiiidad de acceso a la infraestructura 
de SEAL requerida por CABAPICE será determinada en campo, en ejecución de tos 
procedimientos previstos en el Mandato de Compartición. 

Cabe también dejar en claro que, el articulo 20 del Reglamento de la Ley No 28295, señala 
expresamente que el titular de la infraestructura de uso público puede negarse a otorgar el 
acceso y uso compartido, entre otros, en los siguientes supuestos: 

1. Cuando existan limitaciones físicas, tecnolbgicas, técnicas, ambientales o 
de seguridad en la infraestructura de uso priblico, para admitir y soporfar 
razonablemente su uso, con el fin de brindar los servicios solicitados. 

2. Cuando existan niveles de congestión real o potencial derivados de 
limitaciones de espacio o tiempo. 

3. Cuando existan otros beneficiarios utilizando la infraestructura de uso 
público y no sea posible incorporar beneficiarios adicionales. 
. . . " (El resaltado es nuestro). 

Dicho articulo tambien señala que: 

De presentarse cualquiera de estos supuestos, el titular de la infraestructura de 
uso publico debe sustentar la negativa por escrito al solicitante, señalando 



con precisión los motivos y fundamentos de la misma, los cuales deberán 
ser razonables o ajustarse a estándares aceptados internacionalmente. " 
(El resaltado es nuestro). 

En consecuencia, si bien no forma parte del pronunciamiento del OSIPTEL a través del 
Mandato de Compartición, el determinar la factibilidad de acceso de cada una de las 
estructuras de SEAL requeridas por CABAPICE, una negativa de acceso a cualquiera de 
dichas estructuras de SEAL, deberá estar debidamente sustentada en los términos 
señalados en el referido articulo 20 del Reglamento de la Ley No 28295, debiendo 
resolverse cualquier discrepancia en cuanto a la factibilidad de acceso a alguna estructura 
de SEAL en particular, en el marco de la irnplementacion del referido Mandato a través de 
las acciones que implemente el Comité Técnico. 
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5.2 Respecto del cumplimiento de la normativa del sector eléctrico. 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.2.4 Posición de CABAPICE respecto del Proyecto de Mandato y los comentarios 
de SEAL respecto de dicho Proyecto. 

CABAPICE solicita, no obstante que el Informe N" 00?39-GPRC/2017 ha sido claro en 
establecer la oportunidad en la que se determinara la disponibilidad de cada infraestructura 
de SEAL (postes), que el Mandato de Compartición deba requerir a SEAL que s6lo se exija 
el cumplimiento de las disposiciones de seguridad conforme a la Normativa del Sub Sector 
Electricidad. 

De manera especifica, CABAPICE solicita que se precise que, para efectos del 
"Expediente Técnico de Ruta" que se hace mención en el Proyecto de Mandato, no deba 
exigirse el cumplimiento de lo señalado en la Resolución Directoral N" 01 8-2002-EMlDGE 
(aprueba el "Procedimientos para la Elaboracion de Proyectos y Ejecución de Obras en 
Sistemas de Distribución y de Sistemas de Utilización en Media Tensión en Zonas de 
Concesión de Distribución"). 

De otro lado, en su carta SIN recibida el 25 de julio de 2017, como parte de sus 
comentarios complementarios en respuesta a los comentarios de SEAL al Proyecto de 
Mandato, CABAPICE señala que sus supuestos incumplimientos a los que se refiere 
SEAL, sólo constituyen alegaciones inconsistentes, dado que el Proyecto de Mandato 
establece que deberan de aplicarse una serie de procedimientos para acreditar un debido 
incumplimiento a la normativa aplicable. 

5.2.2 Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

Mediante carta P.AL-0790-20171SEAL recibida el 19 de julio de 2017, SEAL manifiesta su 
desacuerdo con que se emita un mandato de cornparticion, a razón de que la empresa 
CABAPICE no ha cumplido con lo establecido en el numeral 2 del articulo 7 del 
Reglamento de la Ley No 28295 que señala lo siguiente: 

"Cumplir las exigencias técnicas, de operación, administrativas, de seguridad y 
ambientales que se encuentren establecidas en las normas del sector al cual 



pertenece el titular de la infraestructura de uso público, así como con /as demás 
disposiciones establecidas en la normativa vigente'! 

Al respecto, SEAL señala que en el sector eléctrico, al cual pertenece dicha empresa, 
existe la obligación de cumplir con el Código Nacional de Electricidad, el cual establece en 
su "Regla O1 1 . C  lo siguiente: 
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(...) este Código es de uso obligatorio en todo el Perú. Todo proyecto ejecución de 
obras eléctrjcas, de comunicaciones o ambas; así como la operación y 
mantenimiento deberá realizarse de acuerdo a este Código y a las normas 
Complementarias'! 

DOCUMENTO 

INFORME 

SEAL refiere tambikn que la "Regla O1 1 , F  indica lo siguiente: 

"Los documentos y planos de proyectos eléctricos en su concepciiin general 
(proyectos, estudios, obras, etc.) be cualquier naturaleza deberán ser firmados 
por un ingeniero electricista o mecánico electricista especializado que este 
reconocido y habilitado por el colegio de Ingenieros del Perú". 

Adicionalmente, SEAL señala que la empresa CABAPICE, además de no cumplir con la 
presentación del Proyecto de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de 
Electricidad, no ha cumplido con acreditar fehacientemente la habilitación del Ingeniero 
proyectista. 

5.2.3 Posicion del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

La disposición normativa citada por SEAL (articulo 7, numeral 2, del Reglamento de la Ley 
No 28295), se encuentra referida a una obligación del solicitante del acceso y uso 
compartido de infraestructura, en una etapa previa al acceso efectivo a la infraestructura de 
uso público y cuando aún no se ha identificado si se requiere efectuar obras de 
reforzamiento sobre la infraestructura eléctrica. 

En efecto, solo una vez que en ejecución del mandato el Comite Técnico haya identificado 
si algún poste o torre que sera empleado para el uso compartido necesita ser reforzado, 
se determinara la necesidad de formular y ejecutar un proyecto de obra electrica, el cual 
ciertamente deberá cumplir con las disposiciones de la normativa del Subsector 
Electricidad, entre ellas, el Código Nacional de Electricidad. Cabe indicar que de acuerdo al 
Proyecto de Mandato (numeral 4.2.(i), es SEAL quien comunica a CABAPiCE el detalle 
técnico del refonamiento necesario de los postes y10 torres específicos que asi lo 
requieran y e[ costo de cada uno de dichos refonamientos, incluyendo, de existir, el costo 
de los estudios relacionados al refonamiento de tos postes y10 torres en los que haya 
tenido que incurrir SEAL; siendo que dichos costos serán remunerados por CABAPICE de 
acuerdo a las reglas previstas en e[ Mandato. 

Por otra parte, es preciso señalar que el estudio para el despliegue de una red de 
telecomunicaciones sobre infraestructura eléctrica no se encuentra dentro de los alcances 
de la Regla O1 1 .F del Código Nacional de Electricidad (Suministro 201 1) mencionada por 



SEAL en sus comentarios (firma de documentos y planos por un ingeniero electricista o 
mechico electricista), por cuanto la propia regla hace mención expresa solo a "proyectos 
electrices", sin aludir a proyectos de comunicaciones. Debe notarse que en otras reglas de 
la norma en mención si  se hace referencia expresa tanto a instalaciones o lineas tanto 
eléctricas como de comunicaciones, cuando sus alcances incluyen a ambos tipos de 
infraestructura, como es el caso de las reglas O11 .A, Oli.C., 012.A, 012.C, 017.C., entre 
otras. 
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Cabe señalar además que el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones sobre 
infraestructura eléctrica, implica la ejecución de obras principalmente de ingenieria civil. En 
efecto, cuando un operador de telecomunicaciones presenta el Plan de Obras para obtener 
la autorización de la autoridad municipal para el despliegue de cableado, debe presentar 
una declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la 
obra, conforme a lo dispuesto en los artículos 12.d) y 1 5 ~ )  del Reglamento de la Ley No 
29022 - Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 
Tetecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo No 003-201 5-MTC. 

De otro lado, como parte de las condiciones generales del Mandato de Cornpartición 
(Anexo 1 del presente Informe), se obliga a CABAPICE entre otros aspectos, a cumplir con 
las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demas normas 
técnicas aplicables en la seguridad, protección ambiental en las actividades eléctricas, 
instalacitin, operación y mantenimiento de los cables de comunicaciones sobre los postes 
ylo torres del servicio de energía eléctrica. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Al respecto, de manera no limitativa el Mandato cita las siguientes normas, lo que incluye 
de ser el caso sus modificatorias y normativa complementaria: 
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La Ley No 29783 - Ley de Seguridad en el Trabajo. 
El Código Nacional de Electricidad - Suministro aprobado por Resolucion 
Ministerial N" 214-201 1-MEMIDM. 
El Código Nacional de Electricidad - Utilización aprobado por Resolución Ministerial 
N" 037-2006-MEMIDM. 
El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad aprobado con 
Resolución Ministerial No 1 1 1-2013-MEMIDM. 
La Ley No 28295 "Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de 
uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones". 
El Reglamento de protección ambiental en las actividades eléctricas aprobado con 
Decreto Supremo No 29-94-EM. 
La Ley No 2861 1 - Ley General del Ambiente. 
La Ley N" 27314 - Ley General de Residuos Sólidos y el Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004- 
PCM. 
La Ley No 28551 - Ley que establece la obligación de elaborar y presentar Planes 
de Contingencias. 
La Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizacion 
Ambiental. 



De otro lado, el numeral 3 del articulo 14 del Reglamento de la Ley No 28295 señala como 
una obligación del beneficiario de la infraestructura de uso público, el cumplir con las 
disposiciones técnicas y legales del subsector electricidad, referidas a la seguridad y 
riesgos eléctricos, así como las demás disposiciones sectoriales sobre seguridad que 
regulen la infraestructura de uso pijblico. Es decir, el referido reglamento circunscribe la 
referida obligación al ámbito de "seguridad y riesgos eléctricos", por lo que, no toda 
disposición técnica y legal del sub sector electricidad le es exigible al concesionario de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 
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En consecuencia, durante la ejecución del Mandato de Comparticion, el Comité Técnico 
debe ejercer sus funciones aplicando el precitado numeral 3 del articulo í 4 del Reglamento 
d e  la Ley No 28295, considerando que de toda la normativa que regula las actividades del 
sub sector eléctrico, CABAPICE se encuentra sujeto al cumplimiento de las disposiciones 
técnicas y legales que se refieran a seguridad y riesgos eléctricos, así como las demás 
disposiciones sectoriales sobre seguridad que regulen la infraestructura de uso público que 
es objeto de compartición. 

5.3 Respecto del número de cables a instalar en cada poste de SEAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.3.1 Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 
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Al respecto, SEAL refiere que el OSIPTEL ha fijado la contraprestacion sólo para el uso del 
poste con el fin de servir como apoyo para un cable, por tanto, dicha empresa señala que 
si CABAPICE utiliza la infraestructura de SEAL para mas de un cable en un mismo poste, 
deberá pagar por cada cable adicional. 

SEAL tambien señala que en el mandato de compartición se debe precisar que el 
incremento o variación en et número de cables instalados deberán estar supeditados a la 
opinion técnica de SEAL. 

5.3.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 

Respecto de este tema, CABAPICE no ha emitido comentarios. 

5.3.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

Al respecto, la retribucibn mensual unitaria establecida como parte del Mandato de 
Compartición, corresponde el acceso y uso de cada poste de SEAL por parte de 
CABAPICE, para la instalación de un cable o medio de comunicación, que puede ser, fibra 
óptica, cable telefónico muttipar, cable coaxial, o similar, por lo que la instalacibn de un 
cable o medio de comunicación adicional conllevara a pago de dicha retribución mensual 
unitaria, también de manera adicional. 

De otro lado, respecto a supeditar el incremento o variacibn en el nirrnero de cables 
instalados en cada infraestructura de SEAL, se debe indicar que cualquier solicitud para la 
instalacitin de un cable o medio de comunicacion adicional, deberá ser realizada en 



atención de las disposiciones establecidas en los numerales 2 y 3 del Mandato 
Compartición (Anexo I del presente informe), en los cuales se detallan los alcances para el 
acceso y uso de la infraestructura de soporte eléctrico de SEAL, asi como los alcances del 
referido Mandato. 

De igual modo, cualquier discrepancia en cuanto a la factibilidad de acceso a alguna 
infraestructura de SEAL, para la instalación de un cable o medio de comunicación adicional 
por parte de CABAPICE en dicha infraestructura, o cualquier otro tipo de discrepancia en 
relación a este tema. deberá ser resuelta a través del Comité Técnico. 

No 001 50-GPRC/2017 

Pagina: 49 de 11 9 
osiptel ....-., li..,>Y - : - !AMI  

5.4 Respecto de la moneda en la que se establece el valor de la renta mensual. 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.4.í Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

Con relación al ANEXO I I ,  respecto de los valores de la retribución mensual, SEAL refiere 
que los valores de la retribución mensual unitaria por el acceso y uso de la infraestructura 
de soporte eléctrico, fijados en la Tabla No O i  de dicho anexo, están expresados en soles 
(SI.). Sobre el particular, SEAL refiere que en la nota al pie de la citada Tabla No O i  se 
indica lo siguiente: 

"Determinada en funcion a la información remitida por SEAL mediante carta 
P,AL-0693-2017 recibida el 22 de junio de 201 7, al costo de la estructura 
correspondiente considerando la Base de datos del Sistema de Informaci8n 
de Costos Estándar de Inversión de Instalaciones de Distribución Eléctrica - 
SICODI, y a la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904". 

Al respecto, SEAL hace notar que ta variable "TP", que corresponde al costo de las torres o 
postes regulados por el sector energia, que en este caso, son los costos publicados por el 
OSINERGMIN a través del SICOD1, están expresados en dólares americanos, razón por la 
cual dicha empresa considera que la retribución mensual debería también estar expresada 
en dblares americanos. 

5.4.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 

En relación al valor de la renta mensual, CABAPICE sostiene que SEAL ha incumplido con 
revisar en forma adecuada tos documentos elaborados y trabajados por el OSIPTEL, 
puesto que la Tabla No O1 (Retribución Mensual Unitaria por el Acceso y Uso de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico de SEAL) que forma parte del Informe No 00139- 
GPRC/2017, como parte de su Anexo II, es el resultado de valores inicialmente expresados 
en dólares que son convertidos a soles, obteniéndose los vatores unitarios mensuales en 
moneda nacional (soles) señalados en la referida Tabla No 01. Al respecto, CABAPICE 
señala que SEAL, en base a una lectura errónea, pretende confundir un calculo técnico 
debidamente fundamentado. 



5.4.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 
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En relacibn a este tema se debe cefialar en primer lugar que, tal como lo señala SEAL en 
sus comentarios descritos en el numeral siguiente, dicha empresa actualmente negocia en 
el mercado con las empresas, montos en soles, revelando que esa es la practica común en 
cuanto a la denominación monetaria en la que se pagan las retribuciones mensuales por el 
acceso y uso de la infraestructura de soporte eléctrico de SEAL. 

De otro lado, se debe señalar que como parte del Mandato de Comparticion aprobado por 
el OSIPTEL mediante Resolucion de Consejo Directivo No 00020-2017-CDIOSIPTEL 
emitida el 16 de febrero de 2017, entre las empresas Multivision S.R.L. y SEAL, se 
establecieron también valores de retribución mensual unitaria expresos en soles, no siendo 
motivo de comentarios por parte de SEAL, la denominaciiin monetaria de dichos valores 
considerados en el Proyecto de Mandato remitido para comentarios a dicha empresa. 

DOCUMENTO 

INFORME 

No obstante, mediante Resolucion de Consejo Directivo No 119-2015-CDIOSIPTEL, de 
fecha 07 de octubre de 2015, el OSIPTEL aprobó el Mandato de Compartición de 
Infraestructura correspondiente al procedimiento tramitado bajo el Expediente No 00004- 
201 5-CD-GPRCIMC, entre las empresas concesionarias Tv Cable Digital E.I.R.L, (en 
adelante, TV CABLE DIGITAL) y SEAL, respecto del distrito de Cocachacra, provincia de 
Islay, departamento de Arequipa; contenido en el Informe No 387-GPRC12015. 
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En relación al referido Mandato aprobado, mediante carta Comité Técnico-03-Tv Cable 
Digital-2016, recibida el 12 de enero de 2016, TV CABLE DIGITAL informa al OSIPTEL 
que en la etapa de implementación del Mandato de Compartición de Infraestructura, en el 
Comité Técnico no han podido adoptar un acuerdo respecto de la unidad monetaria en la 
que se realizaran los pagos por las contraprestaciones derivadas de su relación de 
compartición; por lo que solicito que el Consejo Directivo del OSlPTEL emita el 
pronunciamiento respectivo. 

El pronunciamiento del OSIPTEL respecto de dicha solicitud de Mandato Complementario, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 00033-2016-CDIOSIPTEL de 
fecha 17 de mano de 2016, contenido en e1 Informe No 00073-GPRC12016, modificó el 
Anexo 1 del Mandato aprobado por la Resolucion de Consejo Directivo No 119-2015- 
CDIOSIPTEL, en el siguiente sentido: 

4. Retribuciones, 
-1 

4.4 La ejecucidn de la contraprestación mensual por el acceso y uso de infraestructura 
deber6 seguir los siguientes pasos: 

(. . .) 
(v) La contraprestación mensual sera calculada y facturada por SEAL en la 

misma denominación monetaria en la que están expresados los precios de 
los postes y/o forres, contenidos en las bases de datos del Sistema de 
Información de los Costos Estandar de Inversión de los Sistemas de 
Distribución Eléctrica (SICODI), o cualquier sistema de informacibn que 
cumpla similar función en cuanto a sisfemas de distribución del sector eléctrico, 



según lo disponga el OSINERGMIN. n/ CABLE DlGlTAL pagard las 
coniraprestaciones mensuales depositando el monto correspondiente en la 
Cuenta de Recaudacidn que SEAL le comunique por escrito a su domicilio, la 
cuel deberd estar en la misma denominacidn monetaria indicada anteriormente. 

(2 osiptel 
.-*d Y---. 

. (. .J " (El resaltado es nuestro). 

De esta manera, en concordancia con el referido pronunciamiento previo del OSIPTEL y a 
falta de acuerdo entre las partes respecto de este tema, corresponde determinar tambibn 
mediante el presente Mandato, las retribuciones mensuales por el acceso y uso de la 
infraestructura de soporte eldctrico de SEAL expresadas en la misma denominacj6n 
monetaria en la que están expresados los precios de los postes y10 torres, contenidos en 
las bases de datos del SICODI, es decir, en Dblares de los Estados Unidos de Arnkrica, 
por ser en este caso, la moneda del insumo principal de la f6rmula aplicable. 

DOCUMENTO 

INFORME 

En ese sentido, la mntraprestacl6n mensual que se establece para efectos de la presente 
relaclbn de compartlclbn está expresada en D6lares de los Estados Unidos de Ambrlca, en 
los valores que se señalan a contlnuacibn: 
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Tabla N' 05 

RETRIBUCIÓN MENSUAL UHlTARlA POR EL ACCESO Y USO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE EL~CTRICO DE SEAL 

1 POSTE DE CONCñETO ARMADO DE 7/1W/120/225 BAJA TENSlON 7 mts US$ 0,19 
POSTE DE CONCRETO ARMAüO DE 7/200/120/225 BAJA TENSION 7 rnts US$ 0 3 5  ! POSTE DE CONCRETO ARMADO D E  7/300/120/225 BAJA TENSION 7 mts US$0,29 

j P O m  DE CONCRETO ARMADO DE 8/200/120/240 BA~A TEGION 8 mts us$ 0,15 - - 1 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 8/300/120/240 - BAJA TENSIO~ - - - -  -- 8 mts 

. .- us$ 0,17 . ..A 

P O n E  DE CONCRETO ARMADO DE 9/200/120/255 . -. ... - - - - - BPJA - - - TENSlON -. . . . . .  9 mts -. us$ o,I í  1 . .  

1 POsFE DE CONCRETO ARMADO - DE - .  9/400/140/275 - BAiA TENSION 9 mts ---  US$ 0,14 - - 

POSTE DE CONCRETO ARMADO ..... - DE 11/200/120/285 - . - -. . - - - BAJA - - . T E N ~ O N  -- - - . -- 11 m& - USS-0,15 .. - j POSTE DE coNcRno A R M A D o  DE 12/200/120»m MEDIA f ENsloN . -. 12 mts u S$0,29 
1 POST€ DE C O N C R ~ O  ARMADODE 12¡3Cd¡50/330 E D ~ ~ E N S ~ O N  .-.  12 mts - - .- US$0,36 .-- 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/200/140/335 - MEDIA TENSION 13 mts ~ ~ $ 0 , 3 2 -  - -  . i POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/300/150/345 MED¡A T E N ~ O N  13 mU - US$ 0,40 
POSTE DE HORMIGON SECUON H, 8.70m/225 KG BAiA TENSION . - 7 mts US$ 0,17 

1 

1 
POSTE DE MADERA TRATADA DE 5 mts, CL.7 BAiA TENSION 5 mts US$ 0,i-l 
P O m  DE MADERA TRATADA DE 7 rnts. CL.7 8PJA TENSION 7 mis US$ 0,15 1 POSTE DE MADERA TRATADA DE 8 mtr. CL4 BAiA TENSION 8 mts u= 0,I.i 

I 
1 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 mts. CL4 MEDIA TENSION 12 mts US$ 0,74 
POSTE DE MEFAL DE 7.0 mts. BAJA TENSION 7 mts US$ 0,71 



Nota: 
11 Valores expresados en Dblares de los Estados Unidos de AmBrica, y determinados en funci6n a la 
infomaci6n remilida por SEAL mediante carta P.AL-0693-20171SEAL recibida el 22 de junio de 2017, al costo 
de la estructura correspondiente considerando la Base de Datos del Sistema de Informacibn de Costos 
Estdndat de Inversión de Instalaciones de Distribucidn EIBctrica - SICODI, y la f6nula establecida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No 29904, incluida su Última modificación mediante Resolucion Viceministerial N" 
768-201 7 MTC103, publicada el 05 de agosto de 201 7. 

(3 o ~ i p t d  .. .... c.--..w. 

En consecuencia, corresponde considerar dichos valores expresados en Dólares de las 
Estados Unidos de América en la Tabla No O1 del Anexo 1 1  del presente informe, como los 
valores de retribución mensual por el acceso y uso de la infraestructura de soporte 
electrico de SEAL. 

5.5 Respecto de la aplicación del Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904. 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.5.1 Posicion de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 
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Al respecto, SEAL señala que el OSIPTEL, como en otras oportunidades, establece una 
retribución por el concepto de renta mensual, aplicando la fórmula establecida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No 29904 aprobado por Decreto Supremo No 014-2013-MTC, 
la misma que ha sido establecida para el caso de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica", 
que s e g h  señala SEAL, resulta perjudicial a sus intereses porque el valor resultante por 
concepto de renta mensual esta por debajo de sus expectativas. 

Dicha empresa señala también que actualmente negocia en el mercado con las empresas, 
montos cercanos a los SI. 3,50 soles para postes de baja tensión y S/ 7,10 soles para 
postes de media tensibn, lo que dista del valor de renta mensual propuesto por el 
OSIPTEL, por lo que dicha empresa considera que se vulnera el "PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACI~N" y el "PRINCIPIO DE PRECIO JUSTO Y RAZONABLE". 

5.5.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 

Al respecto, CABAPICE señala que los montos establecidos en el Proyecto de Mandato, 
estan definidos conforme a la ley, y que no solo cumplen con el "PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACION" y el "PRINCIPIO DE PRECIO JUSTO Y RAZONABLE", sino que 
además, el OSIPTEL estaria evitando que se impongan sobrecostas que perjudicarían al 
público en general, quienes son los que finalmente debe asumir cualquier sobrecosto. 
CABAPICE refiere que tos referidos principios se aplican para favorecer a los 
consumidores finales. 

5.5.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios ai Proyecto de Mandato. 

La Ley No 29904 declara de necesidad pública e interés nacional, el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a la prestación de se~icios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, y el Anexo 1 del Reglamento de dicha ley, establece la metodologia para la 



determinacion de las contraprestaciones que retribuyan el acceso y uso a dicha 
infraestructura. 

Al respecto se debe señalar que, si bien el propósito de la referida Ley es impulsar el 
desarrollo, utilización y masificacion de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, los 
fines que persigue dicha ley no limita la aplicación de los principios econ6micos y la 
metodología para la determinación de las contraprestaciones, establecidos en su 
Reglamento, de manera supletoria y en lo que corresponda, para el caso del acceso y uso 
compartido de la misma infraestructura de soporte eléctrico en el marco de [a Ley No 
28295. 
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En efecto, la referida metodologia para la determinación de las contraprestaciones, ha sido 
desarrollada de manera especifica, para retribuir el acceso y uso de la infraestructura de 
soporte eléctrico y no para otro tipo de infraestructura de uso público (v.g. postes de 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones), por lo que no es solo 
aplicable para el caso de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, sino tambien para 
determinar la contraprestación que retribuya el acceso y uso de la misma infraestructura de 
soporte eléctrico, en el marco de la Ley No 28295, de manera supletoria. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Al respecto, es importante resaltar que la Ley No 28295 declara tambien de interés y 
necesidad pQblica el acceso y uso compartido de la infraestructura de uso pliblico, siendo 
el objeto de dicha ley, el regular el acceso y uso compartido de la infraestructura de uso 
público que permita [a prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. Dicha 
ley también señala, que su finalidad es la de: 

a) Utilizar eficientemente la infraestructura de uso público en los supuestos contemplados 
en dicha Ley, asi como promover una mayor competencia en el mercado de servicios 
públicos de telecomunicaciones beneficiando a los consumidores, operadores 
interesados en el acceso y a los titulares de la infraestructura de uso público, y 

b) Promover et crecimiento ordenado de las infraestructuras de uso público necesarias 
para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, a efectos de 
mitigar la afectación del paisaje urbanístico y promover el uso racional del espacio 
público, propiciando la reducción de costos económicos y sociales que genera la 
duplicidad de redes a nivel nacional. 

Como se observa, tanto la Ley No 29904, como la Ley No 28295, declaran de interés y 
necesidad pública el acceso y uso compartido de la infraestructura, que permita la 
prestación de tos servicios públicos de telecomunicaciones, siendo en ambos casos, 
aplicable la metodologia establecida en el Anexo 1 del Reglamento de [a ley No 29904, 
para la fijaci6n de la retribución por el acceso y uso de la infraestructura de soporte 
eléctrico, debido a que no se encuentra vigente una formula para la fijación de la 
retribución por el acceso y uso de la infraestructura de soporte eléctrico, especifica para el 
caso de relaciones de comparticion en el marco de la Ley No 28295, por lo que se aplica 
supletoriamente la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904. 



Cabe también señalar, como se sustenta mas adelante, que la formula aprobada mediante 
la Resolución de Consejo Directivo No 008-2006-CDIOSIPTEL no resulta aplicable para la 
fijación de la retribución por el acceso y uso de la infraestructura de soporte electrico. 

Asimismo, la referida metodología (contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904) es consistente con el artículo 34 del Reglamento de ta Ley No 28295[15], en tanto 
evita que se cubran costos ya pagados por la prestación de servicios de mercados con 
tarifas reguladas, como es el caso de tos servicios de distribución de energia eléctrica que 
presta SEAL a sus usuarios. Asimismo, la metadologia en mención refleja el costo de 
inversion incremental en que se incurra para prestar el servicio complementario 
(adecuación de la infraestructura), asi como el costo incremental de administración, 
operaci~n, mantenimiento y otros tributos (contraprestación mensual por el acceso y uso). 
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De esta manera, la metodologia del Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904 y su 
aplicación en el presente caso, cumple con los principios económicos señalados en el 
cuarto parrafo del articulo 34 de la Ley No 28295, por cuanto: 

DOCUMENTO 

INFORME 

Mantiene los incentivos para la eficiente utilización y mantenimiento de la 
infraestructura de SEAL (numeral 1 del cuarto párrafo), por cuanto hace posible que se 
utilice la capacidad disponible de su infraestructura eléctrica para el despliegue de 
redes de telecomunicaciones, garantizando que los costos incrementales en los que 
incurra SEAL para proveer dicho acceso, sean cubiertos por el operador de 
telecomunicaciones. 

Minimiza los costos económicos de SEAL de proveer y operar la infraestructura de uso 
público, rnaxirnizando la eficiencia productiva (numeral 3 del parrafo cuarto), por 
cuanto permite que la capacidad disponible de la infraestructura eléctrica de SEAL que 
debe ser provista a los operadores de telecomunicaciones en virtud de obligaciones 
legales (Ley No 29904 y Ley No 282951, sea retribuida aplicando una misma 
metodologia con independencia del marco legal que establece la obligación 
respectiva, simplificando el proceso por el cual se provee la referida capacidad 
disponible para el despliegue de redes de telecomunicaciones. 

Minimiza el costo regulatorio y de supervisión de los contratos de cornparticion 
(numeral 4 del parrafo cuarto), por cuanto el OSIPTEL empleara y supervisara una 
sola metodología para retribuir la cornparticion de infraestructura eléctrica empleada 
para el despliegue de redes de telecomunicaciones, que las autoridades de los 
subsectores telecomunicaciones (Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el 
OSIPTEL) y energia (Ministerio de Energia y Minas y el OSINERGMIN), han 
considerado regulatoriamente adecuada para dicho propósito. Asimismo, se evitara 
tratamientos diferenciados entre operadores de telecomunicaciones, que pueden 
generar mayores costos regulatorios e impactar finalmente en la provisión de los 
servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales. 

Cfr. con el tercer psrrafo del articulo 34 del Reglamento de la Ley No 28295. 

G.P.R.C. 



Permite que SEAL recupere los costos eficientes de proveer y mantener su 
infraestructura, con un margen de utilidad razonable (numeral 6 del parrafo cuarto), por 
cuanto la metodologia del Anexo 1 del Reglamenta de la Ley No 29904 prevk comb 
parte de la contraprestación, el concepto de tasa de retorno mensualizada. 

(3 ociplel. 
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Cabe reiterar que la metodologia del Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904, ha sido 
elaborada con la participación del OSINERGMIN, que es el organismo regulador del 
subsector electricidad. En ese sentido, se cumple con el requerimiento previsto en el 
segundo parrafo del articulo 35, de aplicar una formula para la determinación de la 
contraprestación de manera especifica para el caso de la infraestructura eléctrica, respecto 
del cual el OSINERGMIN ha emitido opinión en cumplimiento de sus facultades legales. 

En consecuencia, resulta consistente con el Reglamento de la Ley N" 28295, que el 
OSIPTEL aplique en el mandato de comparticion de infraestructura a ser emitido, la 
fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904 aprobado por Decreto 
Supremo No 01 4-201 3-MTC, 

DOCUMENTO 

INFORME 

Asimismo, es importante señalar que SEAL tiene pleno conocimiento de la posición del 
OSIPTEL respecto a la formula utilizada para la determinación de la renta mensual, ya que 
ésta ha sido ampliamente expuesta en el Informe No 00387-GPRCIZ015 que sustentó la 
Resoluciones de Consejo Directivo No 001 19-2015-CDIOSIPTEL que aprobó el Mandato 
definitivo entre SEAL y TV Cable Digital E.I.R.L., en el marco del procedimiento 
administrado en el Expediente No 00004-201 5-CD-GPRCIMC; y tambien en el Informe N' 
00029-GPRC12017 que sustento la Resoluciones de Consejo Directivo No 00020-201 7- 
CDlOSlPTEL que aprobó el Mandato definitivo entre SEAL y Multivision S.R.L., en el 
marco del procedimiento administrado en el Expediente No 00006-201 6-CD-GPRCIMC. 

No 001 50-GPRC12017 

Pagina: 55 de 119 

A continuación, se detallan las metodologias existentes para el establecimiento de las 
contraprestaciones que deben pagar los concesionarios de servicios p6blicos de 
telecomunicaciones para el acceso y uso a infraestructura de uso público, lo que permite 
evidenciar porque la f~rmula aprobada mediante la Resolucion de Consejo Directivo No 
008-2006-CDIOSIPTEL no resulta aplicable para la fijación de la retribución por el acceso y 
uso de la infraestructura de soporte eléctrico. 

a) Retribución por el acceso y uso de la infraestructura de soporte del 
concesionario eléctrico (Anexo 7 del Reglamento de la Ley No 29904). 

El articulo A3 de la Ley No 29904 establece que el acceso y uso a la infraestructura de los 
concesionarios d e  los servicios piiblicos de energía e hidrocarburos se realizara a cambio 
de una contraprestación inicial que considere la remuneración de las inversiones en las 
que incurra el concesionario para prestar el acceso y uso a su infraestructura, así como 
contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, incluido un 
margen de utilidad razonable. 

Adicionalmente, el Reglamento de la Ley No 29904, en su articulo 30 establece que el 
acceso y uso a la infraestructura de los concesianarios de energia eléctrica e 
hidrocarburos, sera retribuido económicamente por quien tenga el derecho a utilizar la 



infraestructura compartida respectiva, a razbn de la siguiente estructura: (i) 
Contraprestacldn Inicial única (contraprestacidn que considerará la recuperacibn de las 
inversiones de adecuacldn en las que Incurra el conceslonario eldctrico o de hidrocarburos 
para prestar el acceso y uso a su Infraestnictura); y, (ii) Contraprestaciones peribdicas 
(contraprestacldn que remuneraran la operacidn y mantenlmlento de la Infraestructura 
compartida, incluido un margen de utilidad razonable). 

Asimismo, el referido artlculo sefíala que la metodologla para la determinacibn de las 
contraprestaclones referidas se desarrola en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904, cuya aplicacidn servirá como un precio rnAxirno y que de existir algún acuerdo entre 
un conceslonario de energla elkctrica o hidrocarburos y un Operador de 
Telecomunicaciones que resulte en un precio menor a[ determinado según la metodologla 
planteada en el referido Anexo 1, dicho precio debeh ser ofrecido en condiciones no 
discriminatorias a otros operadores que la solldten. 
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En relaci6n a las contraprestaciones periddicas (renta mensual), el precitado Anexo 1 
detalla la fbrmula que determinará el valor de dicha contraprestacidn mensual por el 
acceso y uso a la infraeshdura de soporte elkctrico (postes y10 torres). Dicho valor de la 
contraprectacibn mensual está definido como una retribud6n por la operación y 
mantenimiento uIncrementaln asignable a mda arrendatario, para lo cual se toma como 
referencia el costo del suministro de la infraestructura a compartir. 

DOCUMENTO 

INFORME 

De esta manera, el valor de la contraprestadbn mensual por el acceso y uso a la 
infraestructura de soporte el6ctrim (RM), segun lo dispuesto en el Anexo 1 del Reglamento 
de la Ley No 29904, se determinara aplicando la siguiente fbrmula: 

Donde: 
lmp: lrnpuestos municipales adicionales (si los hubiere). 
OMc: Costo O p a  adicional de la infraestructura cuando se wmpede; que representa 

une frecclbn del costo mensual O P m  de la infraeslruciure sin compartici6n. 
B: Factor de distribucidn de costos s61o entre los arendatarlos. 

8 =  i / N a  
Donde Na: número de srrendafarios 

im : Tasa de retorno mensuallzada a margen de utIIId8d razonable. 

Para el caso de la infraastructura elkctrlca se debe considerar ademAs: 
OMc = f x OMs 

f: 20% (baja tensidn) y 18.3% (media y afia iensidn). 
OMs: Costo mensual OPEX sin compadicldn y se wlcula de la siguienfe forma: 



BT: Es la Base Total de cálculo de la infraestructura eleclrica y esta dada por: 
B T = ( I + m ) x T P  

Donde: 
TP : Costo de las torres o postes regulados del sector energía. 
M :  77% (baja fension) y 84.3% (media y alta tensidn). Expresa el costo del montaje de 

las forres, postes o suministros 
1 :  7.2%. Para baja tensiiin 
h :  13.4%. Para media o atfa tensidn. 

(3 a,  ~ ( ~ i p t e l  .aww.a, (.. wdd-Mw-, 

Cabe indicar, que de acuerdo a lo señalado en el referido Anexo 1, los valores de las 
referidas variables podrían modificarse, por lo que el valor de la contraprestación mensual 
que se debe pagar por el acceso y uso de la infraestructura podria variar en función a 
dichos cambios normativos. 

6) Refribucion por el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público 
(Resolución de Consejo Directivo No 008-2006-CD/OSiPTEL). 

DOCUMENTO 

INFORME 

El Decreto Legislativo No 1019, que aprueba Ley de Acceso a la Infraestructura de los 
Proveedores Importantes de Servicios Públicos de Telecornunica~iones~~~~ (en adelante, 
Decreto Legislativo No 1019), establece en su articulo 7 que el "Proveedor Importante de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones" tendrá derecho a recibir una contraprestación 
razonable, orientada a costos, por el acceso y uso compartido de la infraestructura de 
telecomunicaciones de su titularidad. Asimismo, señala que esta contraprestación incluirá 
entre otros conceptos, una parte proporcional de los costos de operación y mantenimiento 
de la infraestructura a compartir. 
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Adicionalmente, el referido marco normativo en su articulo 14 prevé expresamente la 
posibilidad que el OSIPTEL observe los contratos de comparticion, cuando éste considere 
que se aparta de los criterios de costos que corresponde aplicar o atenta contra los 
principios que rigen la cornpartición, en grado tal que afecte tos intereses de los usuarios 
de los servicios o de los operadores. 

De otro lado, cabe indicar que la Ley No 28295 establece que toda comparticion de 
infraestructura sera retribuida a través de una contraprestacion razonable (Principio de 
Onerosidad de la Compartición), y que la determinación y revisión tarifaria y condiciones de 
acceso y uso compartido tomara en cuenta los incentivos para el uso eficiente de la 
infraestructura de uso pfiblico, evitando la duplicidad innecesaria, los costos de congestión 
y otras externalidades (Principio de Eficiencia}. Asimismo, en el articulo 14 de la referida 
Ley se estableció que la metodología de calculo de la referida contraprestacibn razonable 
sera fijada en el Reglamento de dicha Ley, debidamente sustentado en un informe técnico. 

De esta manera, el Reglamento de la Ley No 28295 establece en su articulo 33, que el 
titular de la infraestructura de uso publico y el solicitante deben acordar el pago de la 
contraprestación correspondiente por el acceso y uso de la infraestructura a compartir, y 

Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 10 de junio del 2008. 



que a falta de acuerdo, el OSIPTEL establecerá el valor de la contraprestacion en el 
mandato de compartición correspondiente. 

Asimismo, el referido reglamento, en su articulo 34 estableció la metodología para 
determinar la contraprestacion por la compartición de infraestructura de uso público, y los 
principios económicos que la regirán, entre los que se puede resaltar los siguientes: 
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"(. . .) 
Asimismo, toda retribucidn y/o costos imputados seran únicamente por el 
espacio que el beneficiario requiera y genere, para brindar su servicio y en 
ningrin caso por todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público 
del titular. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Se deberá evitar que la contraprestación cubra costos ya pagados por la 
prestación de servicios, en los mercados con tarifas reguladas. En el caso 
de la infraestructura de uso público utilizada para la prestación del 
servicio de electricidad, la contraprestacidn por la compartición de 
infraestructura de uso público debera reflejar el cosfo de inversión 
incremental en que se incurra para prestar dicho servicio complementario; asi 
como, el costo incremental de administración, operación, mantenimiento y 
otros tributos. 

Para efectos de lo antes señalado, deben seguirse los siguientes principios 
económicos, que regiran la determinación de la contraprestación: 
l .  Mantener los incentivos para la eficiente utilización y mantenimiento de la 

infraestructura de uso público. 
2. Mantener los incentivos para la inversión en reposicibn y ampliación de la 

infraestructura de uso público. 
3. Minimizar los costos económicos de proveer y operar la infraestructura de 

uso público, a fin de maximizar la eficiencia productiva. 
4. Minimizar el cosfo regulatorio y de supervisión de los contratos de  

comparficion. 
5. Evitar subsidios cruzados, duplicidad de cobros y distorsiones similares. 
6. Recuperar los costos económicos eficientes de proveer, mantener y 

desarrollar la infraestructura de uso público, con un margen de utilidad 
razonable. 

(. . .)"(El resaltado es nuestro). 

En efecto, dichos principios economicos se basan en el informe emitido por la comisión 
creada por la Primera Disposición Final de la Ley No 28295, respecto de la metodologia de 
calcuto que cera utilizada en la fijación de las tarifas para la cornparticibn de infraestructura 
de uso pQbIico (informe técnico al que hace referencia el articulo 14 de la Ley No 28295). 

Sobre el particular, es preciso hacer notar lo señalado en el Numeral IV del referido informe 
técnico, respecto de la remuneración de la infraestructura eléctrica en el Perfi: 



"(. . .) el marco regulatorio fJa precios y trata de establecer una estructura de 
incentivos que símule un ambiente competitivo. En efecto, para la actividad de 
trarisrnisjbr, se busca que las decisiones de los privados sean las correctas, ya 
que la retribución de la transmisión solo reconoce las inversiones Óptimas. Los 
costos de inversión de infraestructura eléctrica se valorizan en función del 
Sistema Económicamente Adaptado (SEA), que es aquel sistema eléctrico en el 
que existe una correspondencia de equilibrio entre la oferta y la demanda de 
energía, procurando el menor costo y mantenimiento de la calidad del servicio. 
Asimismo, se fomenta la inversión privada en la expansión de las líneas de 
transmisión cuando el sistema lo requiere, a través del concurso público en la 
licitación de obras bajo el esquema BOOT (construir - operar - transferir) entre 
diferentes postores. 

Por su patie, en la actividad de disfribución se establece una empresa de 
referencia con costos eficientes, con la cual la empresa real debe competir 
("yardstick competition'~, lo que le genera incentivos para ser eficiente, ya que 
lograra una rentabilidad mayor si logra superar ciertos estandares en el periodo 
en que estos estén vigentes. 
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Bajo los esquemas señalados, actualmente las redes de transmisibn y 
distribución eléctrica son asumidas por los usuarios del sector eléctrico a 
través de cargos y compensaciones tarifarios ffados por OSINERG en cada 
proceso regulatorio. 

DOCUMENTO 

INFORME 

En consecuencia, cualquier costo incremental sea de inversión y/o 
explotación relacionada con instalación adicional para prestar el servicio 
de telecomunicaciones a través del uso compatfjdo de la infraestructura 
electrica, deberá ser asumido por los usuarios del servicio de 
telecomunicaciones. " (El resaltado es nuestra) 

Lo anterior, resume el porque la referida comisión señalo que sus recomendaciones en 
cuanto a la metodologia de fijación de la contraprestacion (aplicable a la cornpartición de 
infraestructura provista por un concesionario de servicio público de telecomunicaciones), 
que dio lugar a la emisión de la Resolución de Consejo Directivo No 008-2006- 
CDIOSIPTEL['71, no fuera de aplicación para la fijacion de la contraprestacion aplicable a la 
cornpartición de infraestructura provista por un concesionaria del sector eléctrico, ya que 
en este Último caso, la contraprestación debe basarse en el criterio de costo incrernental. 

Adicionalmente, en el Numeral V,2 del mismo informe de la citada comisión, se señala 
expresamente que: 

'%a mefodología para fyar las tarifas por el uso comparfido de las infraestrucfuras 
eléctricas existentes, deben efectuarse de forma ad-hoc considerando el 
marco regulatorio vigente del sector eléctrico, en vista de que actualmente 

l7 Publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 19 de febrero de 2006. 



la infraestructura de las redes eléctricas ya se encuentran remuneradas por 
los usuarios del sector eléctrico, segun lo indica /a Ley de Concesiones (LCE) y 
su Reglamento (RLCE), en tal sentido, el costo o compensación por el uso 
compartido de las redes elkctricas para prestar el servicio de felecomunicacjones 
sólo debe corresponder al costo adicional incurrido por presfar dicho 
servicio. 

Es decir, si se implemenfa la infraestructura eléctrica existente para brindar los 
servicios de telecomunicaciones, se incurrira en costos incrementales que 
deberán ser asumidos por los usuarios de te/ecomunicaciones, dado que estos 
incrementos no son remunerados por los usuarios del sector eléctrico. " (El 
resaltado es nuestro). 
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Finalmente, el articulo 35 del Reglamento de la Ley N" 28295 dispuso que el OSIPTEL 
establecer5 las fórmulas para la determinación de la contraprestación para la comparticion 
de postes, ductos, conductos y torres, y de cualquier otra infraestructura de uso público 
comprendida en el ámbito de la Ley N" 28295 y su Reglamento. 

DOCUMENTO 

INFORME 

De esta manera, en virtud de lo dispuesto por dichos instrumentos normativos, el OSIPTEL 
aprobó mediante la ResoIuciÓn de Consejo Directivo No 008-2006-CDIOSIPTEL, la formula 
que determina la contraprestacion correspondiente por el acceso y uso compartido de 
infraestructura de usa público asociada a la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones en aquellos casos en los que proceda la emísión de un Mandato de 
Comparticion por parte del OSIPTEL, la que por recomendacion de comisión antes 
señalada, no resulta de aplicación para la fijación de la retribución por el acceso y uso de la 
infraestructura de soporte del concesionario eléctrico. 

A continuación se detalla la fórmula aplicable para fijar la retribución del acceso y uso 
compartido de infraestructura de uso público: 

Donde: 

P : Valor mensual de la contraprestacion. 
1 : Inversión iniciaf que realizaría un entrante para implementar infraestructura nueva en 

condiciones eficientes. €110 incluye: el costo de adquisicibn de los elementos de la 
infraestructura, el costo de instalacidn, costo de obras civiles, costo de mano de 
obra, costo de adminislracibn de la obra y costos de licencias u otros tributos 
vinculados a la inversibn inicial. 

n : NUmero de meses de vida Útil  de la infraestructura considerada. 



i : Tasa mensual del costo de oportunidad del capital anualizado antes de impuestos. 
OAMR : Costo mensual de administraci6r1, operación y mantenimiento en que incurre eI 

titular de la infraeslructura de uso pllblico bajo mndicionec regulares de trabajo, sin 
prestar compartici6n de infraestructura. 

OAMi : Costo incremental mensual por administracibn, operación y mantenimiento en que 
incurre el dueno de la infraestructura, que se origina al brindar cornpariici6n de 
infraestructura. 

Ct : Valor mensual de tributos relacionados con la infraestnictura instalada. 
FUT : Factor de utilizaci6n que distribuye los costos en forma proporcional al uso del bien, 

incluyendo al titular de la misma, entendiendose que el criterio de proporcionalidad 
será, determinado para cada caso de acuerdo a las caracteristicas del mismo. 

FUC : Factor de utilización que distribuye los costos incrementales por administración u 
operacibn y mantenimiento en que incurre el dueño de la infraestructura, que se 
originan al brindar la comparticibn, entre todos los operadores que han solicitado la 
comparticibn de infraestructura, sin incluir al titular. 

Como se observa, la contraprestación mensual en este caso, además de retribuir la 
operación y mantenimiento "incremental" asignable a cada arrendatario, también retribuye 
la "Anualidad de la Inversión" y la "operación y mantenimiento" regular, asignables a cada 
operador que hace uso de la infraestructura de telecomunicaciones compartida, en función 
a un factor de utilización total (denominado FUT), el cual considera también al titular de la 
referida infraestructura, es decir, considera una retribución de costo medio, lo cual la hace 
inaplicable dicha metodología para el caso de la fijaci6n de la retribución por el acceso y 
usa de la infraestructura de soporte del concesionario etectrico, debido a que contradice las 
recomendaciones efectuadas en el informe técnica al que hace referencia el articulo 14 de 
la Ley No 28295 j8, tal como se detallo anteriormente. 
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En consecuencia, por los argumentos expuestos en el presente informe, la formula 
establecida en la Reso[ución de Consejo Directivo No 008-2006-CDIOSIPTEL, 
anteriormente citada, no es de aplicación en los procedimientos de emisión de Mandato de 
Compartición de Infraestructura de soporte eléctrico, como el presente caso. 

. 
DOCUMENTO 

INFORME 

En contraposición, la formula del Anexo i del Reglamento de la Ley No 29904, si cumple 
con las consideraciones evaluadas por la Comisión creada por la Primera Disposición Final 
de la Ley N" 28295, y cuyas conclusiones fueron expresadas en su informe técnico, 
señalando que la metodología para fijar las tarifas por el uso compartido de las 
infraestructuras eléctricas existentes, deben efectuarse de forma ad-hoc considerando el 
marco regulatorio vigente del sector eléctrico. Asi, el Anexo i en mención, refleja una 
metodologia para la retribución de la infraestructura de energía eléctrica a ser compartida, 
que ha sido elaborada de manera ad hoc en función a la regulación del subsector eléctrico, 
habiéndose contado para tal efecto con la intervencion del OSINERGMIN y del Ministerio 

78 "Determinación de la contraprestaciún razonable 
Los titulares de la infraestruclura de uso publico tienen derecho a recibir una contrapreslacidn razonable por el 
uso de la infraesfructura de uso público. La metodologia de cdlculo será fiada en el Reglamento de la presente 
Ley y debera ser debidamenle sustenfado en un informe técnico." 



de Energía y Minas, en cumplimiento de la Tercera y Octava Disposicibn Complementaria 
Final de la Ley No 29904[l91. 

5.6 Respecto de la solicitud de SEAL de incluir diversas cláusulas de 
prohibiciones. 
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5.6.1 Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

DOCUMENTO 

INFORME 

SEAL señala que no se ha contemplado en el Mandato, el procedimiento a seguir en el 
caso de que CABAPlCE hago uso de la infraestructura de SEAL sin autorización. Al 
respecto, SEAL refiere que dicha acción por parte de CABAPlCE es una infracción 
considerada muy grave de acuerdo al Articulo 17 de la Ley No 28295, literal a.2, en base a 
lo cual SEAL solicita que debe considerarse en el Mandato, una cláusula de resoluci6n de 
la relación de compartición por la referida causa. Adicionalmente, SEAL considera que el 
OSIPTEL deberá reglamentar las acciones a implementar posteriormente a la infracción, 
es decir, el retiro de cables y lo que accesoriamente se genere por dicha causal de 
resolución. 

Asimismo, de manera especifica SEAL solicita la inclusión de diversas clausulas de 
prohibición en el Mandato, las que se señalan a continuación: 

SEAL señala que no se ha considerado una cláusula que prohiba subarrendar, 
traspasar, o ceder los derechos, o su posición contractual, a favor de terceros. 

Al respecto, SEAL considera que mediante la incorporación de dicha cláusula, se 
evita que CABAPICE otorgue señales de telecomunicaciones a terceras empresas 
que no están debidamente autorizadas para el uso de la infraestructura de SEAL. 

m SEAL también manifiesta que no se ha considerado una clausula que prohiba el 
otorgar señales de telecomunicaciones a empresas que no tengan concesión del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, o que dicha concesión este vencida. 

Al respecto, SEAL considera que, dado que el otorgar señales de 
telecomunicaciones a empresas que no tienen concesión del Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones es ilegal, debe considerarse como causal de 
resolución del Mandato de Compartición, y estar sujeto a penalización. 

SEAL señala además que no se ha considerado una dáusula que prohiba la 
utilización de las señales de otras empresas que proveen servicios públicos de 

l9 "OCTAVA. En el plazo de seis meses contado desde la entrada en vigencia de la presente Ley se aprobará 
su reglamento, que detiera ser propuesto por el Ministerio de Transpartes y Comunicaciones, el Ministerio de 
Energla y Minas, el Organismo Supervisor de la Inversi6n Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, u 
Orqanismo Suoervisor de la Inversibn en Ener~ia v Mineria - OSINERGAiHN."[el subrayado es agregado] 
"CUARTA, En un plazo que no excederá de sesenta dias hábiles, contado desde la vigencia de la presente 
Ley, se aprobar& su reglamento que será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Enersia v Minas." [el subrayado es agregado] 



tetecomunicaciones, cuyo uso y acceso a la infraestructura de SEAL no este 
debidamente autorizada, debiendo ser dicha conducta, tambikn una causal de 
resolucion del Mandato. 

< > ~ ~ i p k e [  a. ..h.h.h.., .,,.,-e-. 

SEAL señala que no se ha considerado una cláusula que establezca el 
procedimiento en concordancia con el tenor del ultimo párrafo del Articulo 23 del 
Reglamento d e  la Ley No 28295, que dice: 

"Las partes deberan adoptar los mecanismos necesarios para no causar 
perjuicio a los abonados y/o usuarios de los servicios involucrados en el caso 
de resolución de contrato de comparticion. Para dichos efectos se deberá 
seguir el procedimiento que establezca OSIPTEL 7 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.6.2 Posición de CABAPlCE respecto de los comentarios de SEAt al Proyecto. 
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CABAPICE señala estar en desacuerdo con lo solicitado por SEAL, respecto de incorporar 
una serie de cláusulas referidas a cuestiones debidamente señaladas en las normas 
correspondientes, y que no constituyen el propósito del Mandato de Compartición. Según 
refiere CABAPICE dichas disposiciones ya son obligatorias, no por incorporarse en el 
Mandato, sino por el hecho de encontrarse establecidas en las normas vigentes. 

CABAPICE también señala estar en desacuerdo con lo solicitado por SEAL, de incorporar 
como parte del acuerdo de comparticion, cuestiones que SEAL misma ha señalado, 
mantiene en litigio con otras empresas frente a autoridades jurisdiccionales, Dicha 
situación, al entender de CABAPICE, es inatendibte, puesto que significaría incurrir en una 
prohibición expresa, que señala que ninguna autoridad administrativa puede avocarse a 
procedimientos judiciales en tramite. 

5.6.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

Respecto de la solicitud de SEAL para que se incluya una cláusula de resolución de la 
relación de comparticion por el uso de su infraestructura por parte de CABAPtCE sin contar 
con autorización de SEAL, se debe señalar que de acuerdo con el Reglamento de la Ley 
No 28295 (articulo 23, numeral 4), el OSIPTEL esta facultado a establecer causates de 
resolución de un contrato de compartición. No obstante, la referida facultad, así como el 
eventual establecimiento de cualquier causal de terminación del mandato, debe ser 
ejercida mediante la emisión de una norma de alcance general y luego de un proceso 
sujeto a las reglas de transparencia y pre-publicación aplicables, por el impacto que puede 
tener en el ejercicio del derecho al acceso y uso compartido definido por la Ley No 28295 y 
su Reglamento. 

Cabe indicar que el acceso no autorizado a la infraestructura de usa publico se encuentra 
tipificado como una infracción muy graveu], que podría ser sancionada con multa entre 151 
y 350 UtT. En ese sentido, en aplicación de las reglas del mandato que se plantea 
(numeral 6.1), CABAPICE solo podrá acceder a los postes y10 torres del servicio de 

Cfr. articulo 17, literal a), numeral 2, de la Ley No 28295. 



energía eléctrica que hayan sido autorizados por SEAL para ser accedidos y empleados 
por CABAPICE, los cuales tiene que figurar como tal en las Actas Complementarias que 
suscriban ambas partes. Por elio, el acceso a infraestructura que no se encuentre en las 
referidas Actas Complementarias, puede ser sancionado por el OSIPTEL si en la conducta 
incurrida por CABAPICE concurren los requisitos de atribución de responsabilidad 
administrativa que establece la normativa aplicable, según se determine en el 
procedimiento de supervisión y sanción respectivo. 

En ese contexto, establecer como causal de resolución de la relación de compartición, una 
conducta que puede ser sancionada administrativamente con una multa significativa, 
podria eventualmente resultar desproporcionada y ocasionar la salida del mercado de un 
operador de telecomunicaciones incluso cuando, por ejemplo, se ha mantenido al día en 
sus pagos de acceso a la infraestructura que si  fue autorizada por el proveedor de 
infraestructura de soporte. En cualquier caso, una medida que en los hechos disponga, 
además de la sancion administrativa, el cese del derecho al acceso y uso compartido 
definido par la Ley N* 28295 y su Reglamento, debería ser analizado en el proceso de 
emisión de una norma de alcance general. 
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De otro lado, se debe señalar que el OSIPTEL se encuentra en proceso de aprobación de 
la norma de alcance general que permitirá retirar cualquier elemento no autorizado que se 
encuentre instalado en su infraestructura de uso público, en el marco de lo dispuesto por el 
articulo 13, numeral 2, del Reglamento de la Ley M" 28295. En ese sentido, en el corto 
plazo, el procedimiento respectivo entrará en vigencia y contribuirá a resolver la 
problemática identificada por SEAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Por otra parte, se debe señalar que el numeral 12.3 del Mandato, establece que 
"CABAPICE no podrá subarrendar, dar en uso, transferir en usufructo a título oneroso o 
gratuito ni establecer ninguna carga o gravamen o disponer del derecho de instalación del 
cable de  comunicación, con la excepción de lo establecido respecto a la cesión de su 
posición en el presente Mandato. " No obstante, atendiendo al comentario de SEAL, se 
considera pertinente eliminar la referencia a [a excepción que se menciona, al no resultar 
aplicable al presente caso pues en el mandato no se ha previsto la cesión que se 
menciona; ello, sin perjuicio de la autorización que SEAL pueda brindar en el marco del 
articulo 14, numeral 5, del Reglamento de la Ley No 28295. Asimismo, se precisa que la 
prohibición no solo alcanza al derecho de instalacion del cable de comunicación, sino al 
derecho de uso de la infraestructura eléctrica con dicho cable. 

De otro lado, respecto de los comentarios de SEAL para que: (a) se prohiba a CABAPICE 
proveer señales de telecomunicaciones a empresas que no tengan concesión del MTC o 
que esta se encuentre vencida, y (b) se prohiba a CABAPICE la utilización de las señales 
de telecomunicaciones de otras empresas que proveen servicios públicos de 
telecomunicaciones cuyo uso y acceso a la infraestructura de SEAL no este debidamente 
autorizado; se debe señalar que la provisión y uso de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, a niveles mayorista o minorista, no es materia del presente mandato 
de compartición de infraestructura, que tiene por objeto regular las condiciones de una 



relación de cornparticion de infraestructura con sujecion a las disposiciones de la Ley No 
28295 y su Reglamento. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Cabe precisar que la provisibn de servicios de telecomunicaciones es una materia regulada 
en normativa específica de alcance general, que establece los derechos, obtigaciones, 
prohibiciones y restricciones para la provisión y uso de servicios por parte de los 
operadores te~ecomunicaciones. Este es el caso, por ejemplo, de la norma de Condiciones 
de Uso de tos Servicios Públicos de Telecomunicacionesf21, que regula la provisión de 
servicios por parte de los operadores de telecomunicacianes a los abonados y usuarios. 
Asimismo, la provisión de servicios entre operadores de tetecomunicaciones para que un 
servicio pueda ser revendido por alguno de ellos a un nivel minorista, se sujeta a la 
normativa sobre comercializacion de servicios[3]. En adición a ello, se debe aclarar que una 
empresa que carezca de un titulo habilitante vigente para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones, no esta facultada a prestarlos y la eventual conducta que contravenga 
dicha prohibición es infracción muy grave que puede ser sancionada por el MTCI4l; como 
es tambihn infracción muy grave que puede ser sancionada por el OSIPTEL, el acceso no 
autorizado por parte de una empresa de telecomunicaciones a infraestructura de un 
concesionario eléctrico, según lo señalado en párrafos precedentes. 
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Cabe también añadir, que el articulo 74 del Reglamento de la Ley No 28295 expresamente 
señala como una obligación del beneficiario de la infraestructura de uso público, el (i) No 
causar interferencia ni daños a la infraestructura de uso público ni a la de terceros; y e[ (ii) 
No subarrendar, ceder o disponer de cualquier otra forma de la infraestructura de uso 
público de la cual se beneficia, salvo autorización previa y expresa del titular de la 
infraestructura de uso público. En consecuencia, ya estarían previstas como obligación, las 
circunstancias serialadas por SEAL. 

5.7 Respecto de la actuación del COES en el presente caso. 

5.7.í Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

Al respecto, SEAL refiere que en el numeral 8.2 del Proyecto de Mandato de Comparticion 
se indica: 

"(. . .) y SEAL debera pronunciarse en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles desde la recepción del programa mensual respectivo y de ser necesario 
se presentara al COES para su programacidn el dia siguienfe". 

i2i Cfr. Texto onico Ordenado aprobado por Resolucibn de Consejo Directivo N" 138-2012-CDIOSIPTEL. 
i31 Cfr. "Normas relaiivas a la comercializacidn del irdfico y/o de los servicios prjblicos de lelecomunicaciones: 
aprobada pw Resolucibn de Consejo Direclivo No 049-2000-CD-OSIPTEL. 
141 Cfr. Ley de Tetecomunicaciones, Texto Qnico Ordenado aprobado por Decreto Supremo N" 013-93-TCC. 
"Articulo 87.- Constituyen infracciones muy graves: 
l. La realizacidn de actividades relacionadas con los servicios de telecomunicaciones sin la correspondiente 
autorización o concesibn o comunicacidn previa sobre el servicio a brindar previsto en el &gimen de concesiiin 
Unica, de acuerdo a las condiciones que establezca el Reglamento." 



Al respecto, SEAL señala que los informes para el COES sólo son para Iíneas de 
transmisión; en este caso al ser Iíneas de distribución no corresponde, por tanto no aplica 
esta exigencia. 

SEAL refiere tambikn que, el numeral 8.3 de Proyecto de Mandato señala que: 
"CABAPICE deberá ceñirse a la aprobación del COES"; sin embargo, en virtud de lo 
señalado en el numeral anterior, dicha empresa señala que no corresponde por ser linea 
de distribución. 

No 001 50-GPRC12017 

Página: 66 de 11 9 
(3 osiptet ,,..,...-".... -.,---a 

SEAL también señala que en forma similar, el numeral 8.4 no es aplicable por tratarse de 
redes de distribución y no de transmisión, en el extremo que indica a continuación: 

DOCUMENTO 

INFORME 

"(. . .) de aprobar la intervención se solicitara la autorización del COES. SEA L no 
sera responsable de las decisiones que tome e/ COESw. 

5.7.2 Posición de CABAPICE respecto de tos comentarios de SEAL al Proyecto. 

Respecto de la participación del COES, CABAPICE refiere que se debe considerar que 
SEAL si opera lineas de transmisión, por ende, tampoco cabe los cuestionamientos 
señalados sobre la actuación de dicha entidad (COES). 

5.7.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

En relación a la pertinencia en cuanto a la participación del Comité de Operación 
Económica del Sistema lnterconectado Nacional (COES), en el marco del presente 
Mandato, se debe señalar que el articulo 3 del Reglamento del COES aprobado por 
Decreto Supremo No 027-2008-EM y sus rnodificatorias, establece que el COES está 
compuesto por Integrantes Obligatorios e Integrantes Voluntarios. Al respecto, el referido 
reglamento señala que los Integrantes Obligatorios del COES son todos tos agentes del 
Sistema Electrice Interconectado Nacional (SEIN) que cumplen las siguientes condiciones, 
segun corresponda: 

3.1 Los Integrantes Obligatorios del COES son todos los Agentes del SEIN que 
cumplen las siguientes condiciones, segun corresponda: 

a) Los Generadores cuya potencia instalada sea mayor o igual a 50 MW; 
b} Los Transmisores que operen sistemas de transmisión que pertenezcan al 

Sistema Garantizado de Transmisión o al Sistema Principal de Transmisión, con 
un nivel de tensión no menor de 738 k v  y cuya longitud total de lineas de 
transmisión no sea menor de 50 kilómetros, de acuerdo con los derechos 
otorgados; 

c) Los Distribuidores cuya máxima demanda coincidente anual de sus 
sistemas de distribución interconecfados al SEIN, sea mayor o igual a 50 
MW; y, 



d) Los Usuarios Libres cuya mdxima demanda contratada en el SElN sea mayor o 
Igual a 10 MW. "(El resaltado es nuestro). 

3 --U-iy osiptel Y--- 

De otro lado, como se observa a continuaclbn, SEAL forma parte del COES desde 18 de 
Junio de 2008, del SubmmitB de Distribuidores, en su calidad de distribuidor del servicio de 
energla elbctrIca: 
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DOCUMENTO 

INFORME 
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Cabe tarnbien sefíalar que, en el Mandato de Comparticidn enire SEAL y TV CABLE 
DlGlTAL aprobado mediante Resoluciones de Consejo Directivo No 001 19-2015- 



CDIOSIPTEL, en el marco del procedimiento administrado en el Expediente No 00004- 
201 5-CD-GPRCIMC, se ha establecido las mismas disposiciones a las que hace referencia 
SEAL y las que se detallan a continuación, no habiendo sido motivo de comentario por 
parte de dicha empresa en dicha oportunidad, ni motivo de inconveniente en la 
implementacion de dicho Mandato. 

8.2 Para el acceso a los postes del servicio de energia eléctrica, TV CABLE 
DlGlTAL presentará un programa anual, mensual y semanal de 
intervenciones donde se identifique claramente las actividades a realizarse 
mediante el procedimiento a utilizar, el mismo que será evaluado por SEA L. 
El programa mensual se presentara el dia diez (7 0) del mes anterior, y SEAL 
debera pronunciarse en un plazo no mayor a cinco (5) dias hábiles desde la 
recepción del programa mensual respecfivo y de ser necesario se 
presentara al COES para su programación del siguiente mes. 
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8.3 TV CABLE DlGlTAL presentará el procedimiento de atención para el caso 
de caída del Cable de Comunicacion. Toda intervención debera ser 
coordinada con SEAL. La aprobación de SEAL a los procedimientos no 
implicara de modo alguno, limitación de la responsabilidad de TV CABLE 
DlGlTAL por cualquier daño ocasionado durante los trabajos. En caso de 
tratarse de mantenimientos que afecten el sistema eléctrico, TV CABLE 
DlGlTAL debera ceñirse a la aprobación del COES. 

DOCUMENTO 

INFORME 

8.4 Por razones de emergencia TV CABLE DlGlTAL podrá coordinar el acceso 
a los postes del servicio de energia eléctrica de SEAL, en el momento que 
se presente la necesidad, la cual sera evaluada por SEAL, de conformidad 
con los procedimientos que establezca el Comité Técnico, de aprabar la 
intervención se solicitará la autorización del COES. SEAL no seri 
responsable de las decisiones que tome el COES." (El resaltado es 
nuestro). 

No obstante, se debe señalar que, si en aplicación de la normativa del sector eléctrico, el 
informe al COES o la autorización de esta entidad, no resulta necesaria en atención a la 
infraestructura que es materia de comparticion en un caso concreto, las referidas 
disposjciones no son exigibles. En ese sentido, para una mayor claridad sobre el alcance 
de los numerales 8.2, 8.3 y 8.4 del Mandato de Comparticion, se efectlian las precisiones 
respectivas. 

5.8 Respecto del numeral 10 del Mandato (Facultad de supervision de SEAL). 

5.8.1 Posición de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

Respecto de facultad de supervisión de SEAL señalada en el numeral 10 del Mandato, 
SEAL señala que en el caso del numeral 10.2, el plazo de 48 horas es excesivo por cuanto 
se trata de un riesgo el4ctrico alto, que puede perjudicar la continuidad del servicio 



eléctrico, lo que para SEAL y las autoridades del Sector Energía es prioritario, y está sujeto 
a penalidades por el ente fiscalizador, es decir, OSINERGMIN. 

En tal sentido, SEAL propone que la intervenciCin de CABAPICE para la solución del riesgo 
de la infraestructura debe ser inmediata a la notificación de SEAL. Considerando lo 
señalado, SEAL solicita se reformule también el numeral 9 0.3, 10.4 y 10.5 del Mandato de 
Comparticion. 
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5.8.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Al respecto, CABAPICE sostiene que no resulta razonable que una empresa que no es 
especializada en materia eléctrica, sea obligada a resolver un problema en menos de 48 
horas, porque ello atenta, precisamente, contra lo que se pretende proteger, es decir, 
solucionar cualquier problema que pudiera surgir. Sobre el particular, CABAPICE señala 
que la propuesta de solución debe ser técnica, por lo que no cabe realizar ninguna 
modificación a [os plazos señalados por OSIPTEL. 

5.8.3 Posiciiin del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

Al respecto, se debe señalar que en el numeral 6.7 del Proyecto de Mandato, se ha 
señalado que, de conformidad con lo establecido por la legislación vigente, CABAPICE se 
encuentra sujeta a la fiscalización y supervisión del OSlNERGMlN respecto del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales del subsector electricidad, referidas a 
la seguridad y riesgos eléctricos. En tal sentido, se ha precisado que ante situaciones de 
riesgo eléctrico, CABAPICE debe cumplir con las medidas que el OSlNERGMlN disponga 
según la normativa aplicable. 

En ese sentido, dadas las responsabilidades que CABAPICE asume por los riesgos 
eléctricos que pueda generar, cuenta con incentivos para eliminar dichos riesgos con suma 
celeridad, siendo en ese contexto las cuarenta y ocho (48) horas referidas en el numeral 
10.2, un plazo máximo para tomar una accibn especifica, que bien podria y deberia 
adoptar en un tiempo menor para evitar incurrir en responsabilidades legales por el riesgo 
generado. 

Adicionalmente, se debe señalar que en el Mandato de Comparticion entre SEAL y TV 
CABLE DIGITAL aprobado mediante Resoluciones de Consejo Directivo No 001 19-2015- 
CDIOSIPTEL, citado anteriormente, se ha establecido el mismo plazo de 48 horas al que 
hace referencia SEAL. tal como se detalla a continuación: 

10.2 En caso SEAL concluya que las instalaciones del Cable de Comunicación, 
efectuadas por TV CABLE DIGITAL, ponen en riesgo la infraestructura 
Eléctrica y consecuentemente el servicio que brinda SEAL, este último 
deberá comunicar este hecho a TV CABLE DIGITAL, por cualquier medio 
disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, TV CABLE DIGITAL evaluará la situación presentada y de 

G.P.R.C. 



estar de acuerda contara con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) 
horas para presentar una propuesta de solución a dicha situación a 
SEAL. "(El resaltado es nuestro). 

En consecuencia, considerando el "PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACION" establecido en 
el articulo 7 de la Ley No 28925, el cual señala que el titular de la infraestructura de uso 
público debe dar a quienes tienen acceso y uso compartido a su infraestructura, el mismo 
tratamiento en condiciones iguales o equivalentes; no corresponde reducir a un plazo 
menor para el caso de la relación de compartición entre SEAL y CABAPICE, cuando en 
otra relación de comparticion similar de la cual es parte SEAL, se considera el plazo de 48 
horas al hace referencia SEAL, siendo en ambos casos el mismo tipo de infraestructura de 
soporte eléctrico. 
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5.9 Respecto del numeral 11 del Mandato (Obligaciones de SEAL). 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.9.3 Posiciiin de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

SEAL señala que el numeral 11 del Proyecto de Mandato, no obstante que está en el 
Reglamento de la Ley No 28295, debe ser reformulado a solo dos (02) dias, porque de por 
medio esta [a continuidad del servicio público de energía eléctrica, y las normas 
establecida por el sector y el ente fiscalizador. Especificamente, se refiere al literal "n" del 
referido numeral 1 í del Proyecto de Mandato, ya que segiin señala SEAL, resulta excesivo 
el plazo de diez (10) dias habites de anticipación, el mismo debe ser reducido a dos (02) 
dias, debido a que cualquier modificación obedece a la operación y mantenimiento del 
sistema de distribución. 

Al respecto, SEAL fundamenta su solicitud en el literal b del articulo 31 de La Ley de 
Concesiones Eléctricas, Decreto Legislativo No 25844, que dice: 

'Mriícuio 31.- Tanto los titulares de concesión como los titulares de 
autorización, están obligados a: 

(...) b) Conservar y mantener sus obras e instalaciones en condiciones 
adecuadas para su operación eficiente, de acuerdo a lo previsto en el contrato 
de concesión, o de acuerdo a las normas que emita el Ministerio de Energía y 
Minas, segun corresponda; (. . .) ". 

De otro lado, con relación al literal '7" del numeral 11 del Proyecto de Mandato, SEAL 
señala que de acuerdo a[ procedimiento de OSINERGMIN, no hay servidumbre para líneas 
de distribución, por lo que dicha empresa solicita tomar en cuenta dicha consideración. 

SEAL también señala, con relación al literal "m" del numeral i 1 del Proyecto de Mandato, 
que se debe aclarar cual es el tipo de corte referido, de ser el caso de los cortes de energía 
eléctrica por mantenimiento, precisar que estos se encuentran normados por el sector 
energia y OSINERGMIN, siendo publicados con anticipación en los diarios de mayor 
circulacion y programas radiales, por tanto este acápite debe ser retirado y no considerado. 



5.9.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 
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Al respecto, CABAPICE señala que no se debe reducir el plazo señalado por el 
Reglamento de la Ley No 28925, ni tampoco lo señalado en el acApite "n" del numeral 11 
del Proyecto de Mandato, puesto que precisamente dichas disposiciones buscan cautelar 
que el servicio sea debidamente prestado. 

5.9.3 Posición del OSlf  TEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

DOCUMENTO 

INFORME 

En relación con el comentario de SEAL para que se reduzca el plazo de diez (10) dias 
hábiles señalado en el literal "n" del referido numeral 11 del Proyecto de Mandato, se debe 
indicar que e! referido plazo esta definido en el Reglamento de la Ley N" 28295, en su 
articulo 12 - numeral 2. En ese sentido, no resulta viable acoger la solicitud de SEAL por 
ser inconsistente con una disposición reglamentaria expresa. 
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Adicionalmente, cabe recordar que en el numeral 5.8.3, en el Mandato de Comparticion 
entre SEAL y TV CABLE DlGlTAL aprobado mediante Resoluciones de Consejo Directivo 
No 001 19-2015-CDIOSIPTEL tambien se ha establecido el mismo plazo de diez (10) días 
habiles de anticipación al que hace referencia SEAL, tal como se detalla a continuación: 

n) informar a TV CABLE DIGITAL, con al menos diez (70) dias hábiles de 
anticipación, las modificaciones que pretenda realizar en su infraestructura 
y que puedan afectar el correcto funcionamiento del servicio que brinda a TV 
CABLE DIGITAL. La comunicación que se remita debe indicar la fecha de inicio 
de las modificaciones y el plazo de ejecución de las obras correspondientes. " (El 
resaltado es nuestro). 

De otro lado, respecto del comentario relativo al literal j) del numeral 11 del Proyecto de 
Mandato, referido a considerar que el Procedimiento 228 de OSlNERGMlN dispone que no 
hay servidumbre para líneas de distribución, se debe señalar que el referido literal hace 
mención a la entrega de "copia de la documentación que se tenga disponible" por parte de 
SEAL. En ese sentido, en caso SEAL no cuente con documentación sobre servidumbres 
por no ser necesaria para la infraestructura eléctrica especifica (postes o torres) que sera 
objeto de comparticion, la obligación del citado literal no es exigible a SEAL. 

Asimismo, respecto del literal "m" del mismo numeral 11, respecto de comunicar a 
CABAPICE con una anticipación de tres (03) días calendario, via correo electrónico, el 
cronagrama de cortes por mantenimiento a efectos que CABAPICE adopte las previsiones 
del caso, resulta consistente con anteriores pronunciamientos del OSIPTEL, y necesario 
para efectos de una adecuada información al operador que arrienda la infraestructura de 
soporte eléctrico. Cabe señalar, que dicha disposición también esta considerada en el 
Mandato de Cornparticion entre SEAL y TV CABLE DIGITAL aprobado mediante 
Resoluciones de Conseja Directivo No 001 19-201 5-CDlOSlPTEL. 



5.10 Compensación a SEAL por daños causados por CABAPICE. 

5.1 0.1 Posicibn de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 
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SEAL propone incluir una clhusula en las obligaciones de CABAPICE, con el siguiente 
tenor: 

DOCUMENTO 

INFORME 

"Compensar a SEAL si, por causas atribuibles a CABAPICE, el servicio de 
distribución de energia eléctrica sufriere inf errupcion, total o parcial. Por tanto, 
CABAPlCE debera asumir y pagar a SEAL los gastos y montos dinerarios 
generados como consecuencia de sanciones aplicadas por el organismo 
Fjscalizador OSINERGMIN y, además, todos los gastos directos o indirectos 
(COMPENSACIONES), que haya ocasionado la interrupcidn del servicio de 
distribuciiin de energia eléctrica. 

Asimismo, CABAPICE debera cumplir con el pago de los montos indicados en 
este literal en un plazo máximo de 30 (treinta) días calendario contado a partir 
de la fecha de entrega de la factura correspondiente': 

5.10.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL al Proyecto. 

Al respecto, CABAPICE señala que no corresponde que se incorpore una clausula que 
obligue a CABAPICE a asumir todos los gastos y montos dinerarios por sanciones 
aplicadas por OSINERGMIN, puesto que si dichas sanciones se imponen sin que haya 
existido una participación de CABAPICE en el respectivo procedimiento de sanción, 
significaría el traslado de una irresponsabilidad, sin que se haya podido ejercer el derecho 
de defensa. 

Al respecto, CABAPICE señala que los procedimientos establecidos para asumir dicha 
responsabilidad, están claramente determinados, de modo que, establecer una clausula 
general por sanciones y compensaciones, enmascara una situación que no se condice con 
ninguna regla jurídica. 

5.í0.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

Al respecto se debe señalar que el Mandato establece claramente y extensamente, a 
través de su numeral 13 (Responsabilidad por daños), el proceder en casos de ocurrencia 
de posibles daños causados a la infraestructura de ambos operadores, a consecuencia del 
acceso a la infraestructura de SEAL por parte de CABAPICE. 

Adicionalmente, en numeral 12 (obligaciones de CABAPICE) del Mandato, se establece 
que CABAPICE deberá asumir el costa de las indemnizaciones que SEAL deba pagar por 
fallas y10 interrupción en la prestación de sus servicios, originados en hechos que le sean 
directa y exclusivamente imputables; sin perjuicio de su obligación de asumir directamente 
como CABAPICE las responsabilidades legales que le sean imputables. Asimismo, dicho 
numeral establece que, en cualquier caso CABAPICE mantendrá indemne a SEAL d e  toda 
responsabilidad, costo, daño, gasto procedimiento administrativo, judicial o arbitral 



(incluyendo gastos y honorarios por servicios legales) relacionados con cualquier reclamo 
y10 juicios iniciado por terceros en contra de SEAL por causas que sean imputables a 
CABAPICE. 

En consecuencia, no se requiere incorporar la cláusula propuesta por SEAL, por estar 
definidas ya en el Mandato, las obligaciones de ambas partes ante la ocurrencia de daños 
a las infraestructuras de dichas empresas, 

No 001 50-GPRCl2017 

Pagina: 73 de i 19 
43 osiptel 

. . , . -Y, . .Y * Y L x . U * U I  

5-11 OSIPTEL carece de competencia para regular un acto juridico entre 
particulares. 

DOCUMENTO 

INFORME 

5.11.1 Posicibn de SEAL respecto del Proyecto de Mandato. 

SEAL señala que en atención a sus intereses, es oportuno señalar que los contratos de 
comparticion de infraestructura son de naturaleza civil, en todo sentido nacen de la 
negociación entre las partes; manifestación de la voluntad con otorgamiento de 
consentimiento. Por lo tanto, SEAL sostiene que el OSIPTEL es un ente regulador y sus 
funciones son de carácter legal y de naturaleza administrativa, por tanto carece de 
competencia para regular un acto juridico entre particulares. 

5.1 1.2 Posición de CABAPICE respecto de los comentarios de SEAL at Proyecto. 

Al respecto, CABAPICE señala que el Mandato de Compartición posibilita acceder a 
servicios básicos de telecomunicaciones y, por ende, no puede concebirse como una 
facultad del titular de la infraestructura. Al respecto, dicha empresa refiere que el OSIPTEL, 
como Órgano regulador, a través del Proyecto de Mandato, no solo cumple con la ley, sino 
que además actúa en forma residual al haberse acreditado la inexistencia de acuerdo entre 
las partes. Asimismo, CABAPICE señala que desconocer la intervención residual de 
OSIPTEL frente a la inexistencia de acuerdo entre partes, solo hace evidente que no se 
quiere cumplir con la ley. 

5.1 1.3 Posición del OSIPTEL respecto de los comentarios al Proyecto de Mandato. 

En relación al comentario de SEAL relativo a que los contratos de compartición de 
infraestructura son de naturaleza civil y que en todo sentido nacen de la negociación y 
consentimiento entre las partes, careciendo el OSIPTEL de competencia para regular un 
acto juridico entre particulares; se debe señalar que la naturaleza legal tanto de los 
contratos como de los mandatos de comparticion de infraestructura sujetos a la Ley No 
28295, es la que define la propia ley en mención y su Reglamento, en concordancia con la 
función normativa otorgada por la Ley No 27332 a los Organismos Reguladores. 

Adicionalmente, se debe señalar de manera referencia1 que también existen otros marcos 
legales que regulan la comparticion de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones, como la Ley No 29904 o el Decreto Legistativo N" 1019, los cuales 
establecen obligaciones de comparticion de infraestructura para sus titulares y regulan sus 
libertades de contratar y de estipulación, ponderando y atendiendo al objetivo de interés 
general de expandir y dinamizar la provisión de servicios públicos de telecomunicaciones. 
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6. RECOMENDACIONES. 
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Considerando lo anteriormente mencionado, esta Gerencia recomienda para la 
consideración de la Alta Dirección: 

Aprobar el Mandato de Compartición entre CABAPlCE y SEAL, a efectos de 
establecer las condiciones económicas de acceso y uso a la infraestructura eléctrica 
de SEAL en el ámbito del distrito de Camaná, de la provincia de Camana en el 
departamento de Arequipa, asi como en los distritos de Moltendo y Mejia, de la 
provincia de lslay en el referido departamento, a fin de que CABAPlCE tenga acceso a 
dicha infraestructura y pueda prestar su servicio pOblico de telecomunicaciones. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Notificar a CABAPlCE y SEAL la resolucion que aprueba el referido Mandato de 
Compartición, asi como, el presente informe, a fin de que las partes inicien el proceso 
de implementacion del mismo. 
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CONDICIONES GENERALES DEL MANDATO 

DOCUMENTO 

INFORME 

No 001 50-GPRCf2017 

Pagina: 75 de 11 9 



l. Términos y Definiciones. 
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Para fines del presente Mandato los terminos que a continuación se señalan tendrán el 
siguiente significado: 

Rutas: Recorrido especifico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de 
los puntos geográficos definidos en los Tramos, en el cual se detalla la relación de 
ta infraestructura (postes ylo torres) de SEAL que CABAPICE requiere acceder y 
emplear como soporte de su cable de comunicacion. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Tramos: Relación de puntos geograficos a los cuales CABAPICE tiene la 
necesidad de llegar fisicamente mediante el despliegue de su red de cable de 
comunicación para efectos de permitirle brindar servicios públicos de 
telecomunicaciones. 
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2. Alcance del Mandato. 

2.q El objeto del presente Mandato es establecer las condiciones legales, técnicas y 
económicas para que CABAPICE acceda y use la infraestructura eléctrica con la que 
cuenta SEAL, para la prestacion del servicio público de distribución de radiodifusión 
por cable. 

El alcance del presente Mandato comprende a la infraestructura (postes y10 torres) 
del servicio de energia eléctrica de SEAL ubicados en los distritos de Mejia y de 
Mollendo (en la Provincia de Islay) y el distrito de Caman5 (en la Provincia de 
Camana), en el departamento de Arequipa. Asimismo, las condiciones económicas 
son las que se establecen en el Anexo I I  y el numeral 4 del presente Anexo l. 

CABAPICE preparara y presentará a SEAL para su evaluación y aprobación las 
Rutas que requiere y que definirA a partir del reconocimiento en campo de la 
infraestructura electrica, para lo cual ha recibido la autorización de esta Ultima. Los 
Tramos respecto de los cuales CABAPtCE preparara las Rutas se detallan en el 
Anexo III,I que forma parte integrante del presente Mandato. Para tal efecto, SEAL 
proporcionará a CABAPtCE las facilidades de acceso a su infraestructura eléctrica, asi 
como la información que se requiera para preparar y presentar los Expedientes 
Técnicos de las Rutas requeridas. 

CABAPICE podrá -en el ámbito del alcance del presente Mandato-, incluir nuevos 
Tramos y10 realizar modificaciones a la información contenida en el Anexo 111.1, previo a 
la presentación del Expediente Técnico de la(s) Ruta(s) a SEAL. 

2.3 En caso CABAPICE requiera acceder a la infraestructura (postes y10 torres) del servicio 
de energía eléctrica de SEAL ubicada en áreas geográficas distintas a la indicada en el 
numeral 2.1 -Alcance del Mandato-, los Tramos correspondientes podrán ser tratados y 

G.P.R.C. 



acordados de común acuerdo entre las partes en el marco del Comité Técnico 
conforme a lo dispuesto en el numeral 18 del presente Mandato. 

" osiplel 
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La relación completa y pormenorizada de la Infraestructura Eléctrica que CABAPICE 
requiere acceder y hacer uso (en adelante, el "Detalle de la Infraestructura Electrica") 
será determinada en cada una de las Rutas que CABAPICE presente a SEAL, las 
mismas que luego de aprobadas por esta Última se formalizarán a través de la 
suscripción de un Acta Complementaria, que formará parte del presente Mandato y 
deber& ser comunicada al OSIPTEL en un plazo no mayor de cinco (5) dias hhbiles a 
ser contado desde su suscripción. 

El Detalle de la Infraestructura Eléctrica incluirá la relacibn de los postes y10 torres de 
las redes del servicio de energia eléctrica que sean requeridos por CABAPICE 
respecto de cada una de las Rutas. 

DOCUMENTO 

INf ORME 

Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales CABAPICE podrá acceder y 
hacer uso de los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica detallado en cada 
una de las Rutas, serán las establecidas en el Anexo 111.3. 

- 
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Los asuntos que el presente Mandato establece que deben ser definidos en Actas 
Complementarias, podrán ser objeto de Mandatos Complementarios, en caso de falta 
de acuerdo entre las partes para la suscripción del Acta respectiva. 

Las condiciones generales de acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica se regirán 
por las disposiciones de la Ley No 28295 y su Reglamento, de la Ley de Concesiones 
Eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 009-93-EM, el 
Código Nacional de Electricidad vigente; asi como las contenidas en el presente 
Mandato, entre ellas, las contenidas en el Anexo 111.4 que detalla las normas técnicas 
y el procedimiento para la instalación del cable de comunicaciones, y el Anexo 111.3 
que detalla los términos y condiciones técnicas bajo las cuales CABAPICE podrá 
acceder y hacer uso de la Infraestructura Eléctrica; y en lo que resultará aplicable, las 
disposiciones de [a Ley No 29904 y su Reglamento, 

Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica. 

El acceso y uso de la infraestructura (postes y10 torres) del servicio de energia 
eléctrica por parte de CABAPICE implicara el tendido del cable de comunicación y 
sus elementos complementarios - accesorios; entre estos, herrajes, empalmes y 
reservas (en adelante y en su conjunto, "Cable de Comunicación"). 

Si para realizar el tendido del cable de comunicación por parte CABAPICE sobre la 
infraestructura del servicio de energia eléctrica de SEAL, y por la ubicación del cable 
en el poste y10 torre y como conclusión de un estudio que lo justifique, implicara la 
ejecución de trabajos de refuerzos en los postes y10 torres con la finalidad de 
soportar los pesos adicionales del cable de comunicación; SEAL estar& a cargo de 
realizar las adecuaciones respectivas, que incluye los refuerzos en los postes ylo 



torres que resulten necesarios de los solicitados por CABAPICE. La retribución por la 
referida adecuación ser& asumida por CABAPICE de acuerdo a lo establecido en el 
presente Mandato. 

CABAPICE presentara a SEAL las Rutas requeridas y le solicitará información 
técnica de la infraestructura electrica contenida en cada Ruta, para preparar los 
Estudios e Ingeniería de Detalle señalados en el Anexo 111.2 y llt.3, a fin de poder 
entregar el Expediente Técnico de la(s) Ruta(s) requeridas. SEAL entregara la 
información disponible de las(s) Ruta(s), en un plazo máximo de cinco (5 )  dias 
hábiles, desde la solicitud respectiva. CABAPICE, de considerarlo necesario, 
realizara el reconocimiento en campo de la infraestructura del servicio de energia 
eléctrica de la(s) Ruta(s) que requiere. 
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3.4 CABAPICE presentará la(s) Ruta(s) en sus respectivo(s) Expedjente(s) Técnico(s) 
para su correspondiente aceptación a SEAL, detallando los postes y10 torres del 
servicio de energía eléctrica a utilizar. Esta información sera entregada segfin el 
Anexo 111.2 y 111.3. 

DOCUMENTO 

INFORME 

3.5 SEAL contara con un plazo de diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de 
presentación del Expediente Técnico de la(s) Ruta(s) para comunicar a CABAPICE 
sus observaciones técnicas o aceptación del Expediente Tecnico de ta(s) Ruta(s). 

3.6 En caso existan observaciones técnicas, CABAPICE deberá plantear a SEAL, en el 
menor plazo posible, una solución a dichas observaciones. SEAL contara con un 
plazo máximo de ocho (8) días hábiles para evaluar la propuesta de solución y dar 
una respuesta a dicho planteamiento. 

3.7 Una vez levantadas las observaciones satisfactoriamente, SEAL aceptara la solicitud 
de Ruta (Expediente Tecnico) y comunicara dicha decisión a CABAPICE. 

3.8 CABAPICE y SEAL en un plazo no mayor de siete (07) días habites de haber sido 
aprobada la solicitud de CABAPICE por SEAL, elaboraran y suscribirán un Acta 
Complementaria correspondiente a la(s) Ruta(s) que haya(n) sido aprobada(s). 

3.9 CABAPICE podrá iniciar las actividades para concretar la instalación del Cable de 
Comunicación sobre la Ruta una vez que esta haya sido aceptada por SEAL. En el 
supuesto de cualquier evento, originado por causas imputables a CABAPICE, 
durante el periodo en que no se tenga el Acta Complementaria firmada, CABAPICE 
deberá mantener indemne a SEAL. 

3.10 CABAPICE debera presentar a SEAL el Cronograma de Actividades previsto para la 
instalación del Cable de Comunicación, e[ cual formará parte de un Acta 
Complementaria. 



4. Retribuciones. 

4.1 El cálculo de la contraprestacion única por el acceso y uso de infraestructura debera 
seguir las siguientes reglas: 
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(i) Debe cubrir la inversión incremental en la adecuacion de la infraestructura 
durante la vida útil de la misma. 

DOCUMENTO 

INFORME 

(ii) La adecuacion comprende los costos de reforzamiento de postes y10 torres 
específicos, par lo que cualquier actividad relacionada con dicho refonamiento 
deberi realizarse Unicamente respecto de dicho postes y10 torres. 

(iii) SEAL seleccionará a la(s) persona(s) natural(es) a juridica(s) que tendra(n) a 
su cargo la adecuación de su infraestructura. 

(iv) El monto que se acuerde para efectuar la adecuacion de infraestructura, 
debera estar orientada a costos, incluyendo un margen de utilidad razonable. 

(v> El pago de la adecuacion sera asumido por los concesionarios de 
telecomunicaciones, de forma proporcional. 

(vi) El pago de la inversión incremental para la adecuacion de la infraestructura se 
realizara en su totalidad en el período de instalación y, posteriormente, cuando 
esta deba ser reemplazada. 

4.2 La ejecución de la contraprestacion Única por el acceso y uso de infraestructura 
debera seguir los siguientes pasos: 

(i) Cuando SEAL comunique a CABAPICE su aceptación a una solicitud de Ruta 
presentada por ella, conforme los numerales 3.5 o 3.7 del presente Anexo, 
debera incluir en dicha comunicación su propuesta económica respecto del 
pago único por el acceso y uso de su infraestructura, el cual debera contener el 
detalle técnico del reforzamiento estrictamente necesario de los postes y10 
torres especificos que así lo requieran y el costo de cada uno de dichos 
reforzamientos. Dicha propuesta económica incluira, de existir, el costo de los 
estudios relacionados al reforzamiento de los postes y10 torres. La propuesta 
económica debera contener el suficiente detalle que le permita a CABAPICE 
tener certeza y claridad indubitable respecto de los conceptos y montos a ser 
retribuidos". 

(ii) CABAPICE debera comunicar a SEAL su aceptacibn o no en un plazo de diez 
(10) días hábiles contados desde la recepción de la cornunicacion de SEAL. 
CABAPICE puede iniciar tos trabajos de despliegue sobre la parte de la 
infraestructura eléctrica que no requiera reforzamiento, una vez que SEAL haya 
aceptado la Ruta propuesta, adoptando para ello las soluciones técnicas 



provisionales que correspondan, y cumpliendo con las normas técnicas y de 
seguridad aplicables. 

(iii) En caso CABAPtCE no acepte la propuesta econ8mica presentada por SEAL, 
CABAPICE debera incluir en su comunicación los motivos por los cuales no ha 
aceptado la propuesta de SEAL y una contrapropuesta económica respecto del 
pago Único debidamente sustentada. En dicha comunicación, CABAPlCE 
debera convocar al Comité Técnico, el cual tendrá un plazo de quince (15) dias 
habites desde su convocatoria para acordar el monto definitivo. En caso de que 
en la comunicación anteriormente referida, CABAPICE no cumpliera con 
convocar al Comite Técnico, SEAL estará facultada a convocarlo. El Comite 
Técnico debera evaluar la información tecnica y las propuestas de ambas 
partes considerando el marco legal aplicable, las buenas practicas de 
ingeniería, y la eficiencia técnica y económica. 
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(iv) Todo acuerdo al que llegue el Comite Técnico respecto del pago ijnico por la 
totalidad de los postes y10 torres que requieren reforzamiento o por parte de 
ellos, deberá ser formalizado a través de un Acta Complementaria la cual será 
ratificada por los representantes legales de ambas partes. 

DOCUMENTO 

INFORME 

(v) En caso el Comite Técnico no llegue a ningún acuerdo respecto del pago Unico 
por la totalidad de los postes y10 torres que requieren reforzamiento o por parte 
de ellos, cualquiera de la partes podr6 solicitar al OSIPTEL la emisión de un 
mandato complementario respecto de dicho pago Único. Para ello, deberá 
adjuntar en su solicitud toda la documentación tecnica y económica del caso. 

(vi) La solicitud del mandato complementario respecto del pago Único no impide 
que se ejecute la adecuación (reforzamiento) de los postes ylo torres sobre 
cuyos costos de reforzamiento hubo desacuerdo. 

(vi¡) CABAPICE deber& pagar las facturas emitidas por SEAL dentro de los 
siguientes treinta (30) dias calendario contados a partir de la fecha de 
recepción de la factura correspondiente, la misma que sera presentada en las 
oficinas de CABAPICE en el domicilio indicado en el numeral 24.2 presente 
Mandato. 

(viii) CABAPICE retribuira el pago Único depositando el monto correspondiente en la 
Cuenta de Recaudación que SEAL le comunique por escrito a su domicilio. 

(ix) En caso CABAPICE no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido, quedará constituida en mora automática y estará obligada a 
abonar por cada día de atraso, los intereses compensatorios y moratorios 
correspondientes, con las tasas mas altas autorizadas por el Banco Central de 
Reserva del Perú, desde la fecha del incumplimiento hasta la fecha efectiva de 
pago. 



4.3 Para efectos de lo señalado en el segundo párrafo del numeral 4.6 del presente 
Anexo 1, considerar las siguientes reglas para el calculo de la contraprestación 
mensual por el acceso y uso de infraestructura: 

(i) SEAL cobrara a CABAPICE una contraprestación mensual por el acceso y uso 
de infraestructura, cuyo monto será calculado a partir de las fórmulas y 
metodologia detalladas en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904, 
aprobado por Decreto Supremo No 014-201 3-MTC. 
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( i i )  La contraprestacion mensual por el acceso y uso de infraestructura a ser 
cobrada por SEAL a CABAPICE, sera el equivalente a la suma de los montos 
derivados de la aplicación de la fcirmula referida en el párrafo precedente para 
cada uno de los postes y10 torres utilizados efectivamente en cada Ruta al final 
de cada mes. 

DOCUMENTO 

INFORME 

(iii} La variable "impuestos municipales adicionales" incluida en la fórmula 
contenida en el Anexo 1 del Reglamento referido en el numeral (i) debe 
considerar Únicamente el impuesto incremental que el municipio haya definido 
por el uso del poste ylo torre por parte CABAPICE; por lo que no debe incluirse 
el impuesto regular que SEAL retribuye habitualmente por dicho elemento. 

(iv) El valor atribuible a la variable "costo de las forres o postes regulados del 
sector energía" (TP) corresponde a los costos de cada tipo de poste, sin 
considerar ningún costo por concepto atribuible al montaje o instalaci~n del 
poste. Dicho valor debe ser extraido de las bases de datos actualizadas del 
Sistema de Información de Costos Estandar de Inversión de Instalaciones de 
Distribución Eléctrica (SICODI), de las bases de datos actualizadas de las 
Módulos Estandares de Inversión para Sistemas de Transmisión del Sector 
Eléctrico, o cualquier sistema de información que cumpla similar función en 
cuanto a sistemas de transmisión o distribución del sector eléctrico, según lo 
normado por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(OSINERGMIN). El valor atribuible a la variable "TP" corresponde a los costos 
de cada tipo de poste o torre, de baja, media o alta tensión, sin considerar 
ningún costo por concepto atribuible al montaje o instalación del poste o torre. 

(v) La variable "tasa de retorno mensualizada" (im) es el valor mensualizado 
calculado tomando como base la tasa de actualización anual establecida en el 
Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas. 

(vi) La variable "Número de arrendatarios" (Na) sera equivatente al número maximo 
de arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, 
sustentado estrictamente en las características técnicas de cada tipo de poste 
y10 torre, para efectos de cumplir con las distancias minimas de seguridad, 
establecidas en el Código Nacional de Electricidad. 



(vii) Cuatquier modificacion en el monto de la contraprestación mensuat derivada de 
un cambio en las variables que conforman la fórmula contenida en el Anexo 1 
del Reglamento de la Ley No 29904, o de la actualización de los costos de la 
base de datos de los sistemas de información aplicable a los Sistemas de 
Transmisión o Distribución del Sector Electrice, deberá ser comunicada por 
cualquiera de las partes a la otra, adjuntando la fuente de dicho cambio. 
Cualquier modificación normativa a la referida fórmula o la referida base de 
datos, es de aplicación automática para efectos del presente Mandato de 
Compartición, a partir de su entrada en vigencia. Cualquier otro cambio en las 
variables que conforman la referida fórmula, surtirá sus efectos desde el primer 
dia calendario del mes siguiente a la referida comunicación. 

4.4 Para efectos de lo señalado en el segundo párrafo del numeral 4.6 del presente 
Anexo 1, considerar los siguientes pasos para la ejecución de la contraprestación 
mensual por el acceso y uso de infraestructura: 
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{i) Cuando SEAL comunique a CABAPlCE su aceptación a una solicitud de Ruta 
presentada por ella, conforme los numerales 3.5 o 3.7 del presente Anexo (o a 
una solicitud de infraestructura adicional en Rutas ya aprobadas); que 
consideren infraestructura de soporte electrico cuyas caracteristicas sean 
distintas a las indicadas en la Tabla No 01 del Anexo 11 del presente Mandato y 
las partes estimen no considerar los valores establecidos en dicha tabla como 
referenciales para ta referida infraestructura de soporte eléctrico, SEAL deberá 
incluir en dicha comunicación de aceptacion, el monto correspondiente a la 
contraprestacibn mensual por el acceso y uso de su infraestructura, indicando 
el valor asignado a cada una de las variables de la fórmula del Anexo I del 
Reglamento de la Ley N" 29904. Respecto de la variable "TP" se debera incluir 
el código de cada una de las torres o postes, consideradas en el calculo de la 
contraprestacion mensual, que se encuentra en las bases de datos indicadas 
en el literal (iv) numeral 4.3 del presente Anexo l. 

DOCUMENTO 

lNFORME 

Esta inforrnacion debera permitir a CABAPICE tener certeza y claridad 
indubitable respecto del valor de la contraprestacion mensual que le haya 
manifestado SEAL en su comunicación de aceptación. La retribución mensual 
sera definida, al final de cada mes, conforme sé vaya utilizando efectivamente 
la infraestructura de SEAL hasta completar la totalidad de la ruta. 

(ii) La contraprestación mensual, para una correspondiente Ruta, sera por mes 
calendario y comenzara a computarse y ,  consecuentemente a facturarse, a 
partir del día en que se inicie el tendido del cable de comunicaciones en el 
primer poste o torre de dicha Ruta. CABAPICE y SEAL deberán documentar 
cada fin de mes calendario, la cantidad acumulada de postes o torres 
efectivamente utilizados hasta dicho fin de mes, y sobre esa base, emitir la 
correspondiente factura par la contraprestación mensual. Para tal efecto, 
CABAPICE informara a SEAL la cantidad de infraestructura usada por lo 



menos con siete (07) días de anticipación al termino de cada mes, información 
que será validada por SEAL para la facturación correspondiente. 

Este mecanismo (documentar la cantidad acumulada de postes) seguirá hasta 
el mes calendario en el que se complete el despliegue sobre la totalidad de la 
ruta, a partir de1 cual se emitira la correspondiente factura por la totalidad de 
postes o torres efectivamente utilizados. La facturación del primer mes debera 
corresponder al monto proporcional a la cantidad de dias transcurridos desde 
que se inicio el tendido de la fibra Óptica en el primer poste o torre hasta la 
finalización de dicho primer mes. SEAL emitirá facturas independientes por 
cada una de las Rutas. 
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(iii) CABAPICE debera pagar las facturas emitidas por SEAL dentro de los 
siguientes treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de 
recepción de la factura correspondiente, la misma que sera presentada en las 
oficinas de CABAPICE en el domicilio indicado en el numeral 24.2 presente 
Mandato. En el caso que SEAL comunique formalmente a CABAPICE, que le 
emitirá facturas electrónicas, CABAPICE le comunicara a SEAL un correo 
electrónico para efectos de la recepcion de facturas electrónicas. En este caso, 
se considerara como fecha de recepción de la factura, la fecha en que se 
notifique dicha factura electrónica al correo etectronico acreditado por 
CABAPICE. 

DOCUMENTO 

INFORME 

(iv) La contraprestación mensual sera facturada por SEAL en la misma 
denominación monetaria del valor señalado en el numeral 4.6 del presente 
Mandato, o en la denominacion monetaria que las partes puedan acordar a 
futuro para efectos del calculo de la contraprestación mensual. CABAPICE 
pagara las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en la Cuenta de Recaudación que SEAL le comunique por 
escrito a su domicilio, la cual debera estar en la misma denominación 
monetaria indicada anteriormente. 

(v) En caso CABAPICE no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido, quedara constituida en mora automática y estará obligada a 
abonar por cada día de atraso, los intereses compensatorios y moratorios 
correspondientes, con las tasas mas altas autorizadas por el Banco Central de 
Reserva del Perú, desde la fecha del incumplimiento hasta la fecha efectiva de 
pago. 

(vi) Dentro de los diez (40) días hábiles contados desde la fecha de recepcion de la 
factura correspondiente, CABAPICE podrá comunicar a SEAL su desacuerdo 
con el monto correspondiente a la contraprestación mensual, para lo cual 
CABAPICE debera incluir en su comunicación los motivos por los cuales no ha 
aceptado el monto facturado por SEAL y el monto, debidamente sustentado, 
que CABAPICE considera debe retribuirle. En dicha comunicación, CABAPICE 
debera convocar al Comité Técnico, el cual tendrá un plazo de quince (?5) dias 



hábiles desde su convocatoria para acordar el monto definitivo de la 
contraprestacidn mensual. En caso de que en la comunicacion anteriormente 
referida, CABAPtCE no cumpliera con convocar al Comité Técnico, SEAL 
estará facultada a convocarlo. El Comité Tecnico debera evaluar la información 
técnica y las propuestas de ambas partes considerando el marco legal 
aplicable, las buenas practicas de ingeniería, y la eficiencia técnica y 
económica. 

(vii) En caso CABAPICE haya comunicado a SEAL su desacuerdo con el monto de 
la contraprestación mensual, SEAL emitirá una factura por un monto 
equivalente a la contraprestación mensual facturada en el mes inmediatamente 
anterior, el cual deviene en un pago provisional. 
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(viii) Todo acuerdo al que llegue el Comité Tecnico respecto de la contraprestación 
mensual, debera ser formalizado a través de un Acta Complementaria la cual 
sera ratificada por los representantes legales de ambas partes. 

DOCUMENTO 

INFORME 

(ix) En caso el Comité Tecnico no llegue a ningdn acuerdo respecto de la 
contraprestación mensual, cualquiera de la partes podrá solicitar al OSIPTEL la 
emisión de un mandato complementario respecto de dicho pago mensual. Para 
ello, deber6 adjuntar en su solicitud toda la documentacion técnica y económica 
del caso. 

(x) Una vez definido el monto de [a contraprestación mensual, ya sea por el 
Comité Tecnico o en el mandato complementario, SEAL emitir& la factura o 
nota de crédito correspondiente, considerando el pago provisional realizado. 

(xi) La solicitud del mandato complementario respecto de la contraprestación 
mensual no impide que se continiie con la ejecución de las labores de 
adecuación (refonamiento) de tos postes y10 torres, y10 despliegue del cable 
de comunicación. 

4.5 La contraprestación se adecuará, a favor de CABAPICE, a las condiciones 
económicas mas favorables pactadas por SEAL con otro beneficiario de su 
infraestructura de uso público, en condiciones similares. 

4.6 En la Tabla No 01 del Anexo II del presente Mandato se establecen los valores 
unitarios de la retribución mensual por el acceso y uso de la infraestructura de 
soporte eléctrico de SEAL, sobre la base de la información remitida por SEAL, la 
formula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904, y las bases 
de datos indicadas en el literal (iv) numeral 4.3 del presente Anexo l. 

Asimismo, cuando CABAPICE requiera infraestructura no considerada en la Tabla No 
01 del Anexo II del presente Mandato, el Comité Técnico implementara los 
procedimientos establecidos en el numeral 4.3 y 4.4 del presente Anexo 1,  para el 
establecimiento de los valores unitarios de la retribución mensual correspondientes a 



dicha infraestructura no considerada, como parte de sus funciones establecidas en el 
numeral 18.1 del mismo. 
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Plazo del Mandato. 

El presente Mandato entrara en vigencia a partir del dia siguiente de la publicación 
en el Diario Oficial El Peruano de la resolución que lo aprueba y su plazo de vigencia 
sera indeterminado. 

DOCUMENTO 

INFORME 

La vigencia del presente Mandato concluirá indefectiblemente luego de concluido un 
periodo de ciento veinte (120) dias calendario siguientes a la fecha en que sea 
declarada la resolución del contrato de concesión o la extinción de la concesión de 
CABAPICE. 
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Ante la terminación del presente Mandato, y siempre que la relación de comparticion 
de infraestructura no prosiga en virtud de un nuevo contrato o mandato de 
comparticion, CABAPICE debera presentar a SEA1 el monograma de retiro de los 
Cables de Comunicaciones instalados en los postes ylo torres - Infraestructura 
Eléctrica, así como todas las actividades que se requieran para dar por concluido el 
presente Mandato, lo que debera ejecutarse en el periodo de ciento veinte (1 20) dias 
calendario referido en el numeral precedente. 

Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura Electrica. 

El Detalle de los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica autorizada por 
SEAL para ser accedida y empleada por CABAPICE sera la que figure en las Actas 
Complementarias a ser suscritas por las partes. 

En todos los supuestos, SEAL deberá efectuar el refuerzo de los postes y10 torres y 
CABAPICE la colocación del cable de comunicación en los postes yfo torres del 
servicio de energía eléctrica siguiendo estrictamente las normas técnicas y demás 
señaladas en el Anexo 111.4; asi como las demás condiciones señaladas en el 
presente Mandato. 

SEAL proporcionara a CASAPtCE la información disponible, en el plazo de cinco (05) 
dias habites de ser solicitada, relacionada a los postes y10 torres del servicio de 
energia eléctrica que sea pertinente para que CABAPICE pueda efectuar los 
estudios y una correcta ejecución de los trabajos de instalación y10 desinstalación 
correspondientes. 

Todas las labores de instalación, control y mantenimiento del cable de comunicación 
colocado sobre los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica de SEAL, cuya 
ejecución requiera acceder a la misma, deberán ser previamente autorizadas por 
SEAL. Las referidas labores y su supervisión se encuentran a cargo de CABAPICE. 



6.5 CABAPlCE deberá presentar el Cronograma de Actividades a realizar sobre los 
postes y10 torres del servicio de energía electrica, en la Ruta autorizada. El dia diez 
(10) de cada mes presentará el Plan de Trabajo a realizar el mes siguiente. SEAL lo 
evaluara y de estar de acuerdo lo presentara al COES para su aprobación. SEAL no 
asumirá ninguna responsabilidad ni costos por las decisiones del COES. 

6.6 CABAPICE deberá gestionar y contar con las autorizaciones y permisos necesarios 
para realizar las actividades de instalación y10 desinstalación del cable de 
camunicación sobre los postes y10 torres del servicio de energia electrica. 
CABAPICE mantendrá indemne a SEAL de cualquier multa o penalidad por causa 
derivada de estas obras. 
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De conformidad con lo establecido por la legistación vigente, CABAPICE se 
encuentra sujeta a la fiscalizacion y supervision del OSINERGMIN respecto del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales del subsector electricidad, 
referidas a la seguridad y riesgos eléctricos. En tal sentido, ante situaciones de 
riesgo eléctrico, CA8APICE debe cumplir con las medidas que el OSINERGMIN 
disponga según la normativa aplicable. Asimismo, en materia de seguridad eléctrica, 
CABAPICE se sujeta a la competencia que el OSINERGMIN ejerza en virtud de las 
normas señaladas en el numeral 7.1 y otras que resulten aplicables. 

DOCUMENTO 

INFORME 

7. Seguridad de las instataciones. 

7.1 CABAPICE deberá cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por 
SEAL, as; como las disposiciones de montaje, distancias y otras de carácter técnico, 
de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad Suministro 201 1, 
aprobado por Resolución Ministerial No 214-2011-MEMIDM, Código Nacional de 
Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial No 037-2006-MEMlDM, y el 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolucion Ministerial No 11 1-2013-MEMIDM, así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias. 

En caso CABAPICE, sus trabajadores directos y10 sus contratistas no cumpla con las 
disposiciones técnicas mencionadas en el numeral precedente, y esto sea objeto de 
fiscalizacibn por parte de los organismos pertinentes, CABAPlCE deberá asumir, sin 
ser limitativos, cualquier multa, penalidad o sanción por la Ley de Concesiones 
Eléctricas, ylo compensación por Norma Técnica de Calidad de Servicio Eléctrico 
(NTCSE) que se imponga a SEAL como consecuencia directa y exclusiva de dicho 
supuesto, siempre que se pruebe que la causa que originó dicha multa y10 penalidad 
es imputable a CABAPICE, sus trabajadores directos y10 sus contratistas. 

7.3 CABAPICE proporcionara o exigirs a sus trabajadores yfo contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de tos trabajos de refuerzos de postes ylo torres, instalación y 
operación y mantenimiento del cable de comunicación en los postes y10 torres del 
servicio de energia eléctrica de SEAL, Sin ser limitativos, cualquier sanción, multa o 



responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, 
etc.), civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes 
mencionadas, sera de responsabilidad exclusiva de CABAPICE, siempre que se 
pruebe que la causa que originó dicha sanción, multa o responsabilidad es imputable 
a CABAPICE. 
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7.4 SEAL nombrará al o a los responsables de la verificación del cumplimiento por parte 
de CABAPICE, de las obligaciones a las que se contrae por el presente Mandato. 

7.5 El personal de CABAPICE que intervenga en [as instalaciones de SEAL debera 
cumplir con las reglas de seguridad del sector eléctrico y contar con los 
correspondientes implementos y equipos personales de protección. 

DOCUMENTO 

INFORME 

7.6 CABAPICE debera cumplir con las condiciones y procedimientos establecidos en los 
Anexos 111.3 y 111.4 del presente Mandato. Asimismo, debera ceñirse a la ingenieria de 
detalle del Expediente Técnico de la Ruta presentado y aprobado por SEAL. 
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7.7 CABAPICE, durante la instalación ylo desinstalación del cable de comunicacion, 
deberá hacer los trabajos de despeje de zonas tomando las medidas necesarias para 
no causar obstrucciones a carreteras, caminos, cauces o conductos de agua 
naturales o artificiales y propiedades públicas y privadas. Los daños que se causen 
deberán ser reparados por CABAPICE. 

8. Ingreso a los postes ylo torres del servicio de energía eléctrica de SEAL. 

8.1 Cualquier construcción necesaria para la instalación de nodos por parte de 
CABAPICE no podrá ser efectuada en las áreas de influencia de la servidumbre de la 
infraestructura involucrada en el Proyecto. 

8.2 Para el acceso a los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica, CABAPICE 
presentara un programa anual, mensual y semanal de intervenciones donde se 
identifique claramente las actividades a realizarse mediante el procedimiento a 
utilizar, el mismo que sera evaluado por SEAL. El programa mensual se presentara 
el día diez (10) del mes anterior, y SEAL debera pronunciarse en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles desde la recepción del programa mensual respectivo, y de 
ser necesario en cumplimiento de la normativa del subsector eléctrico, se presentará 
al COES para su programación del siguiente mes. 

8.3 CABAPICE presentara el procedimiento de atención para el caso de caída del cable 
de comunicacion. Toda intervención debera ser coordinada con SEAL. La aprobación 
de SEAL a los procedimientos no implicará de modo alguno, limitación de la 
responsabilidad de CABAPICE por cualquier daño ocasionado durante los trabajos. 
En caso de tratarse de mantenimientos que afecten el sistema eléctrico, CABAPICE 
deber& ceñirse a la aprobacion que el COES, de ser el caso, haya emitido en 
cumplimiento de la normativa del subsector electrice, 



8.4 Por razones de emergencia CABAPlCE podrá coordinar el acceso a los postes y10 
torres del servicio de energía eléctrica de SEAL, en el momento que se presente la 
necesidad, la cual será evaluada por SEAL, de conformidad con los procedimientos 
que establezca el Comité Técnico, de aprobar la intervención se solicitara la 
autorización del COES cuando ello resulte necesario en cumplimiento de la 
normativa del subsector eléctrico. SEAL no sera responsable de las decisiones que 
tome el COES. 

9. Acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica por terceros. 
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9.1 Durante la vigencia del presente Mandato, SEAL se reserva el derecho a arrendar 
y10 ceder en uso a terceros los postes y10 torres del servicio de energía eléctrica 
objeto del presente Mandato, asi como los postes ylo torres que se pudiera adicionar 
en el futuro, a otras personas naturales y10 jurídicas que se estime conveniente, 
siempre y cuando ello no se contraponga ylo afecte de forma alguna los fines del 
presente Mandato. 

DOCUMENTO 

INFORME 

9.2 En ningGn caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y10 restringir de 
forma alguna el derecho de acceso y uso conferido a favor de CABAPICE en virtud 
del presente Mandato, sus Anexas y Actas Complementarias, ni exceder las cargas o 
esfuerzos máximas permitidos para los postes ylo torres del servicio de energía 
eléctrica y10 la que se pueda generar sobre ésta, luego de realizar los refuerzos 
pertinentes. 

10. Facultad de supervisi611 de SEAL. 

70.1 SEAL podrá por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente autorizado 
por este, realizar a su costo la supervisión en el momento mismo de ejecución de los 
trabajos, instalaciones y conexiones que efectúe CABAPICE, para asegurarse que 
estas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y especificaciones técnicas 
referidas en el presente Mandato. Para las referidas actividades de supervisión en 
cada una de la Rutas aprobadas, CABAPICE debera cooperar con SEAL. 

10.2 En caso SEAL concluya que las instalaciones del cable de comunicación, efectuadas 
por CABAPlCE, ponen en riesgo la Infraestructura Eléctrica y consecuentemente el 
servicio que brinda SEAL, este Último debera comunicar este hecho a CABAPICE, 
por cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante 
dicha comunicación, CABAPICE evaluara la situación presentada y de estar de 
acuerdo contara con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas para presentar 
una propuesta de solución a dicha situación a SEAL. 

10.3 Vencido el plazo señalado en el numeral precedente sin que CABAPICE hubiere 
presentado la propuesta de solucibn a SEAL o no ha señalado su disconformidad 
con la observación presentada por SEAL, esta quedara facultada para contratar, bajo 
cuenta y costo de CABAPICE, una empresa con experiencia en dicho rubro, para 
que proceda a realizar las acciones y10 trabajos que resulten necesarios para dar 

G.P.R.C. 



soluci6n a la situación presentada. En dicho escenario, SEAL remitirá a CABAPICE 
los gastos correspondientes, debiendo CABAPICE proceder con el correspondiente 
reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) dias calendario. 
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10.4 En caso CABAPICE haya expresado su disconformidad con la obse~acion 
formulada por SEAL en el plazo previsto en el numeral 10.2, se procederá a solicitar 
la intervención del Comité Técnico. 

10.5 Personal Autorizado por SEAL, para realizar las labores de la supewisibn de la obra, 
tendrá la potestad de paralizar las obras y reinicializarlas una vez superada la 
observación, si éstas ponen en peligro la seguridad de la infraestructura eléctrica ylo 
servicio eléctrico. Acción que ser& comunicada a CABAPICE a fin que corrija la 
situación o actividad generadora del riesgo. SEAL sera responsable de asumir los 
costos de las paralizaciones no justificadas. 

DOCUMENTO 

INFORME 

1 l. Obligaciones de SEAL. 
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Serán obligaciones de SEAL las siguientes: 

a) Entregar a CABAPICE, a la entrada en vigencia del presente Mandato, las normas 
técnicas internas pertinentes y la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones de CABAPICE, asi como brindarle el acceso a sus postes ylo torres del 
servicio de energía eléctrica. Sin embargo, sera responsabilidad de CABAPICE realizar 
a su costo, la verificación de campo de cualquier información que se requiera y sea 
necesario para el reforzamiento de postes y10 torres, instalación, operación y 
mantenimiento del cable de comunicación. 

b) Entregar a CABAPlCE la planimetria que tenga disponible de los postes ylo torres del 
servicio de energia electrica que correspondan a las Rutas establecidas en las Actas 
Complementarias. En caso de requerirse el análisis de carga en alguna estructura que 
compone la red, SEAL deberá suministrar los datos de las especificaciones técnicas 
disponibles como: tipo y caracteristicas de la estructura, cargas de diseño, factores de 
seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes con otras 
líneas de distribución, cimentación, caracteristicas de cables de comunicaciones que 
existan, etc. 

c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del cable de 
comunicación instalado sobre los postes y10 torres del servicio de energía eléctrica que 
correspondan a cada una de las Rutas aprobadas, SEAL deberá proporcionar a 
CABAPICE la identificación de los postes ylo torres del servicio de energia eléctrica, 
con la finalidad de obtener una correcta ejecucidn de los trabajos de instalación y10 
desinstalación y un control adecuado de la facturación de la retribuci~n que sera 
pagada por CABAPICE. 



d) Permitir el uso y acceso por parte de CABAPICE a los postes yltorres del servicio de 
energia electrica correspondientes a las Rutas aprobadas por SEAL, siguiendo los 
procedimientos establecidos en el presente Mandato. 

e) Permitir el acceso del personal de CABAPICE a sus instalaciones para efectos que 
estos, observando siempre los protocolos y procedimientos correspondientes de SEAL, 
realicen los trabajos de instalación y10 mantenimiento del cable de comunicación en los 
postes y10 torres del servicio de energia eléctrica, correspondientes a las Rutas 
aprobadas de acuerdo con los diseños técnicos correspondientes. 
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f) En caso de reubicación de estructuras, remodelación y cambios, que deban efectuarse 
en los postes y10 torres del servicio de energia electrica de SEAL, que este siendo 
utilizada por CABAPICE, SEAL avisara por lo menos con treinta (30) días habiles de 
anticipación a la fecha efectiva en que serán realizados dichos trabajos, para que 
CABAPiCE pueda tomar las medidas que estime por convenientes. 

DOCUMENTO 

lNFORME 

g) Realizar tos refuerzos de los postes y10 torres del servicio de energia electrica, que 
sean requeridos y necesarios para la instalación del cable de comunicaci~n. 

h) Velar porque sus funcianarios y/o personal empleado no manipulen ni mucho menos 
afecten el cable de comunicación instalado sobre los postes y10 torres del servicio de 
energ ia electrica. 

i )  Permitir la desinstalación del cable de comunicación colocado en los postes y10 torres 
del servicio de energia electrica cuando ello sea requerido por parte de CABAPICE. 

j) Entregar a CABAPICE, copia de la documentación que se tenga disponible relacionada 
a las servidumbres obtenidas para la instalación de los postes y10 torres de la Rutas 
aprobadas, dentro de [os diez (10) dias hábiles de solicitadas las Rutas. Sin perjuicio 
de lo antes señalado, en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de CABAPICE para la instalación del cable de comunicación en 
los postes ylo torres del servicio de energia eléctrica, CABAPICE asumirá por su 
exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar 
solución a dichas dificultades. 

k) Cobrar las retribuciones a las que se refiere el presente Mandato. 

1) Entregar a CABAPICE dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Mandato, cualquier documentación que contenga 
cualquier tipo de obligaciones y10 compromisos de índole ambiental que CABAPICE 
deba tener en cuenta a efectos de instalar su cable de comunicación sobre los postes 
y10 torres del servicio de energia electrica de SEAL. 

m) Comunicar a CABAPICE con una anticipación de tres (03) días calendario, vía correo 
etectronico, el cronograma de cortes por mantenimiento a efectos que CABAPICE 
adopte las previsiones del caso. 



n) Informar a CA8APICE, con al menos diez (10) dias habiles de anticipacion, las 
modificaciones que pretenda realizar en su infraestructura y que puedan afectar el 
correcto funcionamiento del servicio que brinda a CABAPICE. La comunicaciOn que se 
remita debe indicar la fecha de inicio de las modificaciones y el plazo de ejecución de 
las obras correspondientes. 
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12. Obligaciones de CABAPICE. 

12.1 Serán obligaciones de CABAPICE las siguientes: 

DOCUMENTO 

INFORME 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y 
demás normas técnicas aplicables en la seguridad, protección ambiental en las 
actividades electricas, instalación, operación y mantenimiento de tos cables de 
comunicaciones sobre los postes y10 torres del servicio de energía electrica. 
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Las normas referidas se indican a continuación, de manera no limitativa: Ley N" 29783 
- Ley de Seguridad en el Trabajo, el Codigo Nacional de Electricidad - Suministro 
aprobado por Resolucion Ministerial No 214-201 1-MEMIDM, el Codigo Nacional de 
Electricidad - Utilización aprobado por Resolución Ministerial No 037-2006-MEMIDM, 
el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad aprobado con 
Resolución Ministerial No 1 II-2013-MEMIDM, la Ley No 28295 "Ley que regula el 
acceso y uso compartido de infraestructura de uso piiblico para la prestacibn de 
servicios públicos de telecomunicaciones", el Reglamento de protección ambiental en 
las actividades electricas aprobado con Decreto Supremo N" 29-94-EM; la Ley No 
2861 1 - Ley General del Ambiente; la Ley No 27314 - Ley General de Residuos 
Sólidos y el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057-2004-PCM; la Ley No 28551 - Ley que establece la 
obligación de elaborar y presentar Planes de Contingencias; la Ley No 29325 - Ley de[ 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y de ser el caso sus 
modificatorias y normativa complementaria. 

b) Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de SEAL, en 
relación a todas las actividades que pretenda realizar, y que esten directamente 
relacionadas con la Infraestructura Eléctrica. 

c) Realizar el pago oportuno de la contraprestación por el acceso y uso compartido de la 
infraestructura de uso público. 

d) No modificar las condiciones normales de utilización de tos postes y10 torres del 
servicio de energía eléctrica cuyo acceso y usa sea autorizado en virtud del presente 
Mandato. 

e} Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de SEAL que en la ejecución del 
presente Mandato resulten dañados por causas que le sean imputables. 



f) Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica. 

DOCUMENTO 

INFORME 

g) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le sean impartidas a través de 
funcionarios autorizados de SEAL en relación a la utilización de la Infraestructura 
Eléctrica, en concordancia con lo establecido en el presente Mandato y sus anexos. 
Esta obligación no libera a CABAPICE de la responsabilidad en que pueda incurrir por 
la no adopción de dichas instrucciones y observaciones. 
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h)  Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberias, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberan efectuar las reparaciones teniendo en 
cuenta las recomendaciones de SEAL, 

i) Asumir el costo de las indemnizaciones que SEAL deba pagar por fallas y/o 
interrupción en la prestacion de sus servicios, originados en hechos que le sean 
directa y exclusivamente imputables; sin perjuicio de su obligación de asumir 
directamente como CABAPICE las responsabilidades legales que le sean imputables. 
Específicamente y a modo enunciativo, quedan incluidos el daño emergente, 
compensaciones por Norma Técnica de Calidad (NTCSE), multas, penalidades, daño 
indirecto, daño consecuencia1 etc. CABAPICE no será responsable por los daños y/o 
perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura Eléctrica causados por supuestos de caso 
fortuito o fuerza mayor, hechos de la naturaleza, deterioro normal de la infraestructura 
por el paso del tiempo, actos de terceros con los que CABAPICE no guarde una 
relación o, en general, por eventos en que no estén relacionados con su actividad de 
instalación, operación y mantenimiento de tos cables de comunicaciones. 

En cualquier caso CABAPICE mantendrá indemne a SEAL de toda responsabilidad, 
costo, daño, gasto procedimiento administrativo, judicial o arbitral (incluyendo gastos y 
honorarias por servicios legales) relacionados con cualquier reclamo y10 juicios 
iniciado por terceros en contra de SEAL por causas que sean imputables a 
CABAPICE. 

j) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del cable de comunicación, dicho personal deberan cumplir con tas mismas 
obligaciones que se derivan para CABAPICE en el presente Mandato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

k) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de SEAL, sobre la interacción 
eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

1) Mantener indemne a SEAL respecto de demandas, reclamaciones o quejas que sean 
presentadas en su contra como consecuencia exclusiva de accidentes e incidentes 



que sean imputables exctusivamente a CABAPICE y que puedan presentarse por la 
instalación del cable de comunicación en los postes ylo torres del servicio de energia 
eléctrica. En caso que los referidos accidentes e incidentes sean imputables 
parcialmente a CABAPICE, esta responderá proporcionalmente. En caso no se pueda 
determinar la proporción de la responsabilidad, ésta será asumida en partes iguales. 

DOCUMENTO 

INFORME 

m) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y10 
reinstalación de apoyos en la infraestructura (postes y10 torres) del servicio de energia 
eléctrica que sean requeridos para la adecuada calocación del cabte de comunicación, 
observando para tal efecto, las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 
111.4. 
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n) Utilizar única y exclusivamente los postes ylo torres del servicio de energia eléctrica 
que haya sido debidamente autorizada por SEAL mediante la aceptación de las Rutas 
correspondientes, [as mismas que sera formalizadas mediante la suscripción del Acta 
Complementaria. 

o) Utilizar los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica de SEAL exclusivamente 
para el objeto señalado en el presente Mandato. 

p) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias 
para la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se 
encuentran constituidas a favor de SEAL para efectos de lograr la colocación del cable 
de comunicacibn sobre los postes ylo torres del servicio de energia eléctrica. 

q) Adecuar sus programas de mantenimiento a los Programas de Mantenimiento de 
Lineas de SEAL. 

r) En caso de ser solicitado por SEAL, CA8APtCE le brindara las facilidades para la 
supervisión de sus trabajos de instalación ylo desinstalación, operación y 
mantenimiento; sin embargo la presencia de los supervisores de SEAL no implica 
responsabilidad alguna de esta con relacion a dichos trabajos. 

S) Levantar en el campo la informacion necesaria para realizar los Estudios e lngenieria 
de Detalle para el reforzamiento de los postes ylo torres; así como la instalación del 
cabte de comunicacion, si esta información no la tuviera disponible SEAL. 

12.2 CABAPICE no tendrá responsabilidad alguna respecto de las actividades que ejecute 
SEAL con motivo de la prestación del servicio público de electricidad, y10 la 
operación, mantenimiento o ampliación de la cobertura de la infraestructura eléctrica 
de SEAL. 

12.3 CABAPICE no podrá subarrendar, dar en uso, transferir en usufructo a titulo oneroso 
o gratuito ni establecer ninguna carga o gravamen o disponer del derecho de 
instalacidn del cabte de comunicacion, ni del derecho de usar la infraestructura 
eléctrica de SEAL con el referido cabte. 



12.4 Cualquier construcci6n necesaria por parte de CABAPICE no podrs ser efectuada en 
las áreas de influencia de servidumbre de la infraestructura eléctrica involucrada en 
el Proyecto. 
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12.5 CABAPICE sera responsable de cumplir con los requisitos técnicos que se 
establecen en el presente Mandato, aplicable al personal y las empresas Contratistas 
y Subcontratistas de CABAPICE que realizara trabajos de CABAPICE sobre los 
postes y10 torres - infraestructura Eléctrica. 

12.6 CABAPICE implernentará antes del inicio de las operaciones, en todos los postes y10 
torres del servicio de energía eléctrica que haya tendido el cable de comunicaciÓn, 
un distintiva o caracteristica que sea propia de CABAPICE y que lo diferencia de los 
demás operadores; con la finatidad de facilitar la inmediata identificación para los 
diversos propósitos, como la comunicación del mantenimiento de los postes y10 
torres, situaciones de riesgo eléctrico y otros relacionados a la prestación del servicio 
de electricidad. 

DOCUMENTO 

INFORME 

13. Responsabilidad por daños. 
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13.1 Si por causas imputables directa y exclusivamente a CABAPICE o de terceros 
contratados por esta, se produjeran daños directos, indirectos, o consecuenciales a 
la Infraestructura Eléctrica u otras instalaciones de SEAL y10 a terceras personas y10 
propiedades publicas o privadas, CABAPICE debera, sin ser limitativos, a reparar e 
indemnizar los daños causados a SEAL, a terceros o sus propiedades. En cualquiera 
de estos casos, CABAPICE, incluso si el daño fue producido por terceros contratados 
por esta, debera cubrir el integro del valor del bien o bienes afectados, incluyéndose 
en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de supervisión, mano 
de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea necesario 
sufragar para su reposición. 

13.2 Si por causa imputable directa y exclusivamente a CABAPICE, sus trabajadores 
directos y10 sus contratistas SEAL se ve obligado a pagar, sin ser limitativos, 
compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas serán 
asumidas por CABAPICE. En caso que los referidos daños y perjuicios sean 
imputables parcialmente a CABAPICE, esta responderá proporcionalmente. En caso 
no se pueda determinar la proporcion de la responsabilidad, ésta sera asumida en 
partes iguales. 

13.3 Para efectos de lo señalado en los numerales 13.1 y 13.2 anteriores, SEAL 
presentara a CABAPICE la factura por dichos conceptos acompañada de los 
sustentos correspondientes, la que debera ser cancelada en un plazo de treinta (30) 
dias calendarios siguientes a la fecha de su presentación, siempre que CABAPICE 
no tenga observaciones al respecto, en cuyo caso CABAPICE debera formular 
dichas observaciones en un plazo máximo de diez (10) días hgbiles contados desde 



el día siguiente de recibida la factura acompañada de los sustentos 
correspondientes. 
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En caso SEAL decidiera desestimar las observaciones y sus correspondientes 
sustentos, presentados por CABAPICE, SEAL deber2 comunicar dicha decisión a 
CABAPICE en el plazo máximo de cinco (5) dias habites de recibidas tales 
observaciones. En dicha comunicación, SEAL debera convocar al Comité Técnico, el 
cual tendra un plazo de diez (10) días habites desde su convocatoria para emitir el 
pronunciamiento respectivo, En caso de que en la comunicación anteriormente 
referida SEAL no cumpliera con convocar al Comité Técnico, CABAPICE estará 
facultada a convocarlo. Si el Comité Técnico no llegara a un acuerdo una vez 
transcurrido el plazo aplicable, se procederá conforme al numeral 23. 

En caso de que no hubiese observaciones y CABAPICE no pague la factura en el 
plazo antes definido, esta quedara constituida en mora automática y debera pagar 
los intereses compensatorios y rnoratorios máximos autorizados por el Banco Central 
de Reserva del Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de 
pago. En caso de incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo 
previsto, SEAL cargara el importe adeudado, incluidos los intereses devengados, en 
la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

DOCUMENTO 

INFORME 

13.4 CABAPICE debera contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo, en cumplimiento del Decreto Supremo No 003-98-SA y las normas que [o 
complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y10 terceros contratadas que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente debera asegurar a dichos 
trabajadores y10 terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen 
trabajos en los postes ylo torres del servicio de energía eléctrica o en otras 
instalaciones de propiedad de CABAPICE. 
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43.5 En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo contratado, CABAPICE debera cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 
muerte del trabajador, siempre que ello sea imputable a CABAPICE. 

13.6 SEAL no cubrirá bajo ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los 
trabajadores de CABAPICE o a los contratados por ésta, por los daños personales 
que puedan padecer en la ejecución de los trabajos que realicen en la Infraestructura 
Eléctrica u otras instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del 
presente Mandato. 

13.7 Si por causas imputables a SEAL, a sus trabajadores directos y sus Contratistas y 
Subcontratistas, se produjeran daños directos a los bienes de propiedad ylo 
titularidad de CABAPICE, SEAL sera responsable de reparar e indemnizarle solo los 



daños directos. Los daños que se ocasionen a terceras personas y10 sus 
propiedades, serán reparados e indemnizados conforme al marco legal aplicable. 

(3 osiptel m...,.......,-, 

43.8 Ambas Partes quedan liberadas de cualquier responsabilidad entre sí, en el supuesto 
de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo o levantamiento de la 
población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no imputable a las 
Partes, se destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, conexiones, la 
Infraestructura Eléctrica o instalaciones de su propiedad o, como consecuencia de 
ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las Partes. 

13.9 Las Partes se obligan a reparar ylo reponer por el valor comercial de los bienes de su 
contraparte, que en el desarrollo del presente Mandato resulten dañados por causas 
imputables directa y exclusivamente a SEAL y10 CABAPICE según sea el caso, sus 
empleados, contratistas, subcontratistas y10 en general cualquier tercero que éstos 
hayan empleado. 

DOCUMENTO 

INFORME 

14. Mantenimiento y reforma de la Infraestructura Eléctrica. 
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14.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, SEAL efectuara 
labores de reparacion, mantenimiento y10 reemplazo de uno o varios de los 
componentes de los postes y10 torres del servicio de energia eléctrica empleado por 
CABAPICE en virtud del presente Mandato. En dicho escenario, SEAL debera 
entregar a CABAPICE el Plan de Mantenimiento Mensual dentro de los primeros 
cinco (5 )  dias calendario de iniciado el mes, en el cual se detalle la realización y 
oportunidad en que serán efectivamente realizadas dichas labores a efectos que 
CABAPICE pueda tornar las medidas que estime por conveniente. El mencionado 
monograma podrá remitirse mediante medios virtuales a las direcciones que las 
partes acuerden. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, SEAL podrá realizar labores de reparacion, 
mantenimiento y10 reemplazo de los postes y10 del servicio de energia eléctrica 
empleada por CABAPICE en otras oportunidades cuando as! lo requiera la 
Infraestructura Eléctrica. En dicho escenario, SEAL deberá comunicar tal situación a 
CABAPICE con al menos diez (10) dias calendario de anticipación, indicando los 
postes y10 torres del servicio de energia eléctrica que sera objeto de reparacion, 
mantenimiento y10 reemplazo y los motivos de la intervencion; con la finalidad que 
CABAPICE pueda adoptar las medidas que estime por conveniente. Las 
reparaciones, mantenimientos y/o reemplazos de emergencia de la infraestructura 
eléctrica del servicio de energia electrica, serán efectuadas de acuerdo al 
procedimiento señalado en el Anexo 111.5 del presente Mandato. 

14.2 En caso los trabajos de reparacion, mantenimiento y10 reemplazo señalados en el 
numeral precedente requieran la manipulación y10 el retiro temporal de los cables de 
comunicaciones colocados sobre tos postes y10 torres del servicio de energia 
eléctrica o puedan afectar SU correcto funcionamiento, SEAL debera comunicar dicha 
situación a CABAPICE y otorgar un plazo no menor a treinta (30) dias hábiles de 
anticipación a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos 



que CABAPICE pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y10 
supervisar dichos trabajos, segcn sea el caso; lo cual sera debidamente coordinado 
con SEAL a través del Comité Técnico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que CABAPICE hubiere 
coordinado con SEAL la remisión de su personal a la zona para la ejecución y10 
supervisión de tos trabajos, SEAL quedara facultada para contratar, bajo cuenta y 
costo de CABAPICE, una empresa con experiencia en dicho rubro, para que proceda 
a realizar los trabajos de manipulación y10 el retiro temporal del cable de 
comunicación cotocado sobre los postes ylo torres del servicio de energía eléctrica 
que resulten necesarios con motivo de la reparación, mantenimiento ylo reemplazo 
de la Infraestructura Eléctrica. En dicho escenario, SEAL remitirá a CABAPICE los 
gastos correspondientes, debiendo CABAPICE proceder con el correspondiente 
reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) dias calendario. 
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SEAL podra intervenir la infraestructura eléctrica, para realizar mantenimientos 
correctivos de emergencia, sin realizar el previo aviso a CABAPICE. SEAL se 
compromete a informar de esta intervención dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes de la intervención. 

DOCUMENTO 

INFORME 

14.3 En caso se detectara que el cable de comunicación se encuentre dañado y10 
cortado, CABAPICE previo permiso de SEAL, podra actuar de manera inmediata 
para reparar y/o sustituir el cable de comunicacion sin observar los plazos 
convenidos en los numerales precedentes. CABAPICE se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) 
coordinando los mismos con SEAL, y (ii) contando a potestad de SEAL con la 
supervisión en campo por parte de SEAL, a costo de esta, sin que la ausencia del 
supervisor en el plazo coordinado sea impedimento para que CABAPICE realice los 
trabajos. 

14.4 CABAPICE cumplirá con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de SEAL establecido en el Anexo 111.5.2 del presente Mandato. Asi también, 
CABAPICE deberá adecuarse a las modificaciones o eventuales reemplazos que 
SEAL efecti5e en cumplimiento del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
emitido por el Ministerio de Energía y Minas, durante la vigencia del Mandato, los 
cuales seran incorporados mediante comunicación escrita dirigida a CABAPlCE y 
seran aplicables a partir de los treinta (30) dias calendarios siguientes a la fecha de 
comunicación antes señalada, salvo que las modificaciones requieran de un plazo 
mayor, para lo cual coordinarán las partes. 

14.5 Durante la fase de instalación del cable de comunicación, CABAPICE deberá hacer 
los trabajos de despeje de zonas tomando las medidas necesarias para no causar 
obstrucciones a carreteras, caminos, cauces o conductos de agua naturales o 
artificiales y propiedades públicas y privadas. Los daños que se causen deberán ser 
reparados por CABAPICE. 



14.6 CABAPICE se compromete a cumplir con todas las normas ambientales que resulten 
aplicables a los trabajos de instalacion y10 desinstalacion, operación ylo 
mantenimiento del cable de comunicación en los postes yfo torres del servicio de 
energia eléctrica. 
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14.7 En caso de reemplazo o retiro de postes y10 torres por razones ajenas a SEAL, y 
cuando SEAL se vea en la necesidad de reemplazar o retirar sus postes ylo torres a 
solicitud o requerimiento de un tercero, o por cualquier motivo que obligue a SEAL a 
reemplazar o retirar sus postes ylo torres con cargo o por cuenta de un tercero, 
SEAL deberá notificar a CABAPICE con una antelación no menor a tres (3) dias 
hábiles para la ejecución de los trabajos requeridos, si la urgencia lo permite. En 
estos casos, CABAPICE se reserva el derecho de requerir a dicho tercero, el 
reconocimiento del costo por retiro, reconexión y reinstalacion del cable de 
comunicación de CABAPICE. 

En caso de retiro de postes ylo torres del servicio de energia eléctrica, SEAL deberá 
permitir y facilitar a CABAPICE la reconexión y reinstalacion de sus cables en los 
nuevos postes y10 torres, según hayan sido reubicados, siempre que CABAPICE lo 
requiera. 

DOCUMENTO 

INFORME 

14.8 SEAL tiene derecho a usar sus postes ylo torres del servicio de energia eléctrica 
existente para garantizar las telecomunicaciones operativas propias y de sus filiales, 
asi como a otras empresas de telecomunicaciones, de conformidad con su Contrato 
de Concesión. 
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CABAPICE no es responsable por los daños que origine SEAL, sus empresas 
vinculadas o terceros que SEAL designe, por el uso de dichos postes y10 torres del 
servicio de energia eléctrica. En ese sentido, SEAL responderá ante CABAPICE por 
cualquier daño directo que pueda generarle al cable de comunicación, por la 
negligencia de los funcionarios de SEAL, sus empresas vinculadas o de los terceros 
que SEAL designe. 

14.9 El personal designado por CABAPICE para acceder a los postes y10 torres del 
servicio de energia electrica debera pasar una inducción de seguridad, salud en el 
trabajo y medio ambiente a cargo de SEAL. Si hubiese cambio de personal, este sera 
puesto en conocimiento de SEAL. 

74.10Los trabajos que deba efectuar CABAPICE serán ejecutados directamente por ésta o 
sus contratistas. En tal sentido, el personal que asigne directamente o indirectamente 
a la ejecución del Proyecto, no tendrá relación alguna de carácter, laboral, 
profesional o contractual con SEAL. 

SEAL no se hará responsable bajo circunstancia alguna por sueldos, jornales, 
beneficios sociales o ningiin concepto o terceros contratados por esta ni por 
accidentes que pudieran ocurrir en los lugares de trabajo y que pudieran involucrar al 
personal de CABAPICE o terceros contratados por ésta. 



Asimismo CABAPICE se obliga a mantener a SEAL libre de cualquier pago, multa o 
penalidad que fuera impuesta por causa del incumplimiento o infracción de la 
legislación laboral o social vigente atribuible a CABAPICE. 

14.t 1 CABAPICE informara a SEAL de manera previa al inicio de las obras, respecto al 
material a utilizarse durante la instalación, operación y mantenimiento del cable de 
comunicación. 
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14.12 CABAPICE presentara un programa anual, mensual y semanal de Mantenimiento 
Preventivo, donde se indique claramente las actividades a realizarse mediante un 
procedimiento, el mismo que sera puesto a consideración de SEAL para su 
aprobación. SEAL deberá pronunciarse en un plazo no mayor a cinco (5 )  dias 
hhbiles, contados desde la recepción del programa mensual, el cual de ser 
aprobado se presentara al COES para su autorización. 

DOCUMENTO 
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CABAPICE comunicara a SEAL el procedimiento de atención para el caso de caída 
del cable de comunicacion. Toda intervencien deberá ser coordinada con SEAL. La 
aprobación de SEAL a los procedimientos no implicara de modo alguno, limitación 
de la responsabilidad de CABAPICE por cualquier daño ocasionado a los trabajos. 
En caso de tratarse de mantenimientos que afecten el sistema eléctrico, CABAPICE 
deber6 ceñirse a la programación establecida por el Comite de Operación 
Económica del Sistema lnterconectado Nacional (COES). 

14.13 En el supuesto que se requiera la desconexión de una línea de distribución 
eléctrica, a solicitud de CABAPICE y por tanto ello cause indisponibilidad del 
servicio, CABAPICE debera asumir los gastos que ello involucre. 

14.14 CABAPICE se obliga a remitir una copia en medio electrónico de los informes de los 
mantenimientos realizados dentro de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas de 
ejecutados. Asimismo, CABAPICE se obliga a remitir una copia adicional en fisico 
de los mismos en un plazo no superior a setenta y das (72) horas siguientes a su 
ejecución. 

14.15 Cualquier perturbación o incidente en el cable de comunicación instalada en los 
postes ylo torres del servicio de energía electrica y que puedan afectar dicha 
infraestructura, deberá ser inmediatamente reportada a SEAL. Asimismo, cualquier 
accidente durante la operación y mantenimiento del cable de comunicacion 
relacionado con la infraestructura eléctrica deberá ser inmediatamente reportado a 
SEAL. 

14.16 En caso que SEAL requiera realizar modificaciones en su infraestructura eléctrica y 
que afecte el cable de comunicación, SEAL deberá informar estas modificaciones a 
CABAPICE con una anticipación no menor a diez (10) dias hábiles, siempre y 
cuando no se trate de modificaciones que se requieran por fuerza mayor o 
emergencia, con el objeto que CABAPICE programe las medidas necesarias, 
correspondiendo a CABAPICE asumir tos costos que correspondan. 

G.P.R.C. 



Asimismo, en caso que se trate de mantenimiento correctivo o modificaciones, que 
se requieran por fuerza mayor o emergencias, SEAL intervendrá e informara estas 
modificaciones a CABAPICE, a la brevedad posible. De ocurrir dicho supuesto, los 
costos incurridos por SEAL, de mano de obra, materiales y demás costos 
necesarios, para mantener la instalación y operación normal del cable de 
comunicación, serán asumidos por CABAPICE. Los costos incurridos en las 
modificaciones de la infraestructura eléctrica serán asumidos por SEAL. 
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INFORME 

En todos los casos SEAL proporcionará las facilidades para restablecer la 
operatividad del cable de comunicación lo más rápido posible, en caso de 
interrupcion. 
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15. Personal técnico. 

15.1 Las Partes deberán contar con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estara a cargo del trabajo de reforzamiento de postes ylo torres, 
instalación de cables y mantenimiento correspondiente a las empresas para las 
cuales sean empleados, y que garantizaran la debida manipulación de los postes 
y10 torres del servicio de energia eléctrica. 

15.2 El personal técnico contara con una identificación que será presentada a 
requerimiento del personal de SEAL. CABAPICE comunicara la relación del 
personal que intervendrá en los postes y10 torres del servicio de energía eléctrica, 
así como los cambios que se produzcan respecto de dicho personal. 

16. Obligaciones administrativas y tributarías de CABAPICE. 

16.1 Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de CABAPICE, gestionar y obtener 
de las autoridades competentes las licencias, permisos ylo autorizaciones que 
correspondan para el desarrollo de SUS actividades y la ejecución de tos trabajos de 
instalación del cable de comunicacion, así como cumplir con las obligaciones de 
carácter tributario que pudieran corresponderle. 

17. Confidencialidad y Secreto de las Telecomunicaciones. 

A. Confidencialidad 

17.1 Se entiende por lnformacion sujeta a tos alcances del presente acApite a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Mandato, 
de manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, 
accionistas, clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto 
igualmente impedido de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa; sin 
perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 17.6 y t 7.7. 



En caso de existir atguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos de las disposiciones sobre confidencialidad del 
presente Mandato, ésta deberá ser tratada como confidencial y, por ende, estara 
sujeta a los términos de este instrumento. 

17.2 En ese sentido, las Partes deberán mantener absoluta reserva respecto de la 
Información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Mandato, 
salvo que cuente con autorización expresa de la otra Parte para su divulgación o que 
se deba cumplir con [o dispuesto en los numerales 17.6 y 17.7. 
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17.3 La Información antes señalada no sera difundida, entregada, mostrada, 
proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceras distintos de: (i) su 
personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del presente 
Mandato, o (ii) las autoridades señaladas en los numerales 17.6 y 17.7. 

DOCUMENTO 

INFORME 

'17.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el 
personal o representantes de las Partes asignados o no al cumplimiento del presente 
Mandato; siendo las Partes responsables por cualquier infidencia o divulgación por 
parte de su personal ylo representantes. 

17.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula 
respecto de: 

Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de 
las obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Mandato. 

Aquella informacion que CABAPICE haya adquirido legítimamente de terceros 
sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las obligaciones de 
confidencialidad que son materia del presente Mandato. 

Aquella información que SEAL haya adquirido o desarrollado de manera 
independiente sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Mandato. 

17.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier informacibn confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas 
legales que consideren pertinentes. 

17.7 No están sujetos a este acapite los Órganos reguladores del Sector Eléctrico y de 
Tetecomunicaciones, así como el Ministerio de Energía y Minas o el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. De igual forma no están sujetos a esta restricción los 
órganos fiscalizadores, entre otros los del Sector Eléctrico, Tributario y Ambiental. 



B. Secreto de las Telecomunicaciones 
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17.8 SEAL declara conocer que CABAPICE esta obligada a salvaguardar el secreto de las 
telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus 
abonados y usuarios de acuerdo con la Constitución Política del Perú y las normas 
legales aplicables. En consecuencia, SEAL deberá ejecutar el presente Mandato en 
estricta observancia de tales normas. 

En tal sentido, SEAL se obliga, sin que esta enumeración se considere limitativa sino 
meramente enunciativa, a no sustraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, 
alterar, desviar el curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la 
existencia de cualquier comunicación o de los medios que la soportan o transmiten o 
la información personal relativa a los abonados y usuarios de CABAPICE. 

DOCUMENTO 

INFORME 

17.9 Asimismo, SEAL observará en todo momento: (i) la normativa interna sobre el 
derecho al secreto de las telecomunicaciones y a la protección de datos personales 
de los abonados y usuarios, la misma que declara conocer, cuya copia le ha sido 
debidamente entregada por CABAPICE, (ii) las instrucciones y pautas que, a su sola 
discreción, CABAPICE emita para la proteccion de estos derechos y que serán 
informadas a SEAL. 
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SEAL se obliga a poner en conocimiento de su personal y de los terceros de los que 
se valga para ejecutar el Mandato - que tuvieran acceso a la información protegida - 
la obligación contenida en la presente numeral; así como a instruirlos y capacitarlos 
periódicamente, al menos de forma semestral, sobre la importancia de esta 
protección. Para tal efecto, SEAL celebrara con dichas personas acuerdos de 
confidencialidad segirn el modelo que previamente le proporcione CABAPICE, 
debiendo remitir semestralmente a CABAPICE una declaración jurada que confirme 
que ha cumplido esta obligación. 

17.10 Queda establecido que si SEAL - o cualquier subcontratista de &te - incumple la 
obligación a que se refiere el presente numeral 17.b, - además de las consecuencias 
civiles y penales del caso - quedara obligada a resarcir a CABAPICE los daños que 
le cause, ya sea por dolo, culpa grave o culpa leve, asumiendo especialmente: (a) las 
sanciones administrativas y judiciates impuestas a esta Última como consecuencia 
del referido incumplimiento; y, (b) los costos en los que la misma incurra en la 
defensa administrativa y judicial de sus intereses. Sin perjuicio de ello, en caso que 
se produzca cualquier incumplimiento, CABAPICE tendrá derecho a resolver 
automáticamente el presente Mandato de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
1430 del Código Civil. La obligación de salvaguardar el secreto de las 
telecomunicaciones y la confidencialidad de los datos personales de los abonados y 
usuarios se mantendrá vigente inclusive luego de haber concluido el presente 
Mandato. 



f 8. Comité Técnica. 

78.1 Can el fin de cbbrdinat las actividades que en desarrollo del presente Mandato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarAn un 
Comité Tecnico dentro de los quince (15) dias calendario de emitido el presente 
Mandato, el cual estará integrado por dos (2) representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar, programar y acordar respecto 
de asuntos opsracionates, técnicos y económicos involucrados en la ejecución del 
presente Mandato. 
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18.2 El Comité Técnico podrá adoptar nuevos acuerdos que modifiquen, amplien o en 
general tengan efectos sobre el objeto del presente Mandato, los cuales serán 
ratificados por los correspondientes representantes legales. En caso de no llegar a 
suscribirse el Acta Complementaria correspondiente a estos acuerdos, cualquiera de 
las partes podra solicitar la emisión de un mandato complementario. 

DOCUMENTO 

INFORME 

El Comité Tecnico adoptará su propio reglamento, dentro de los diez (10) dias 
siguientes de conformado, en el que fije la periodicidad de sus reuniones, lugar, 
asuntos de conocimiento, y demás relativos a sus funciones. El referido reglamento 
deberá ser comunicado al OSIPTEL para su aprobación, dentro de los tres (3) días 
ha biles de adoptado. 

49. Incumplimiento de obligaciones. 

i9.1 En caso de incumplimiento de las obligaciones que CABAPICE o SEAL adquieren en 
virtud del presente Mandato, la parte afectada podra solicitar a la otra el 
cumplimiento de la obligación respectiva dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento del pago de la indemnización de daños y perjuicios 
que corresponda. 

19.2 No obstante, en caso el incumplimiento por parte de CABAPICE se refiera a 
situaciones que la Ley No 28295 o su Reglamento definan expresamente como 
supuestos para que SEAL deniegue a CABAPICE el acceso y uso de la 
Infraestructura Eléctrica, incluyendo las relativas a limitaciones técnicas que pongan 
en riesgo la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica de SEAL; el 
presente Mandato podrá ser terminado por SEAL siguiendo el procedimiento que 
establezca el marco normativo aplicable. 

20. Garantías. 

20.1 CABAPICE mantendrá durante la ejecución de [as obras que irivolucren la 
Infraestructura eléctrica de SEAL una póliza de Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo para su personal, sus contratistas o sub contratistas, encargados de 
efectuar los trabajos, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en salud, la misma que incluye los rubros de pensiones y salud. 



20.2 CABAPICE se compromete a cumplir puntualmente con los pagos a las empresas 
aseguradoras que han emitido las pólizas previstas en el Contrato de Concesión. 

20.3 La póliza de seguro por responsabilidad civil, deberá otorgar una cobertura por el 
monto de SI. 30,000.00 (Treinta mil nuevos soles), la cual debe cubrir entre otros 
riesgos, a los daños, pérdidas o lesiones que pudieren sobrevenir a SEAL, por [as 
multas, penalidades, daños y10 perjuicios que le sean asignados a CABAPICE por 
causas imputables a SEAL durante el despliegue del cable de comunicacion, por las 
entidades fiscalizadoras del sector energético. 
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20.4 Dentro de los diez (10) dias habites de comunicado el monto de retribución mensual, 
CABAPICE deberá presentar a SEAL una carta fianza emitida por un banco de 
primer nivel, por un monto equivalente a un (03) meses de retribución mensual por el 
acceso y uso de los postes y10 torres del servicio de energía eléctrica, en las 
condiciones de solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusion y de 
realización automática a sólo requerimiento de SEAL, para garantizar a éste el pago 
oportuno de la referida retribución. Esta carta fianza debera ser actualizada, en el 
mismo plazo antes señalado, en la medida que SEAL apruebe Rutas adicionales. En 
caso de ejecución, CABAPICE deberá reemplazarla por otra Carta Fianza con 
similares condiciones en un plazo de diez (10) dias hábiles contados desde la fecha 
de la citada ejecucion. 

DOCUMENTO 

INFORME 

21. Terminacibn del Mandato. 

21,l Las Partes podrán dar por terminado el presente Mandato, mediante comunicación 
escrita, con copia al OSIPTEL, en caso se configure alguno de Ios siguientes 
supuestos: 

a) Decisión de autoridad competente. 
b) Mutuo acuerda de las Partes, aprobado por el OSIPTEL. 
c) Decisión unilateral de CABAPICE de suspender el uso de los postes ylo torres 

del servicio de energia eléctrica. 
d) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión de 

CABAPICE, 
e) Ante la ocurrencia de situaciones que la Ley No 28295 o su Reglamento definan 

expresamente como supuestos para que SEAL deniegue a CABAPICE el 
acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica. 

fj  El incumplimiento por tres (3) meses consecutivos o alternados de los pagos 
referidos a la infraestructura de uso público compartida, en plazos anuales, 
salvo pacto en contrario que fije un plazo mayor a tres (3) meses consecutivos o 
alternados. 

g) El uso parcial de la infraestructura de uso público es causal de terminación 
parcial del Mandato en la parte correspondiente a la infraestructura no utilizada; 
siempre y cuando existan terceros interesadas en compartir la misma 
infraestructura de uso público y de acuerdo a los criterios que establezca 
OSIPTEL. 



21.2 Terminado el presente Mandato por cualquier causa, y siempre que la relación de 
comparticion de infraestructura no prosiga en virtud de un nuevo contrato o 
mandato de comparticion, CABAPICE procederá a retirar el cable de comunicación 
de los postes y/o torres del servicio de energia eléctrica objeto de utilización y dejar 
esta última en el mismo estado en que se encontraba antes de suscrito el presente 
Mandato, salvo el deterioro normal por el paso del tiempo, dentro de los 
sesenta(60) dias siguientes a la fecha de la terminación. 
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21,3 El presente Mandato continuara en vigor incluso con ocasión de la venta de la 
propiedad accionaria de SEAL, su fusión, escisión, o por razón de la afectación de 
la propiedad de SEAL cobre la infraestructura afecta al objeto del presente 
Mandato. 

22. Solucion de Controversias. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Las Partes emplearan sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raiz de o se relacionen con este Mandato. Si éstos no 
pudieran ser resueltos dentro de diez (10) días l-iábiles siguientes a la fecha de 
recepción por una de las Partes de una solicitud escrita por [a otra para una 
solución amigable, y en todo aquello que no sea de competencia exclusiva del 
OSIPTEL, la controversia en cuestión sera resuelta definitivamente de conformidad 
con las disposiciones especificadas en el numeral 22.2 siguiente. El plazo para 
llegar a un acuerdo en trato directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 
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22.2 De no llegarse a un acuerdo de trato directa dentro del plazo establecido en el 
numeral 22.1, y en todo aquello que no sea de competencia exclusiva del OSIPTEL, 
las Partes podrán someter el conflicto o controversia que pudiera surgir entre ellas 
como consecuencia de la interpretación o ejecucidn de este Mandato, incluidas las 
relacionadas con su nulidad e invalidez, a la jurisdicci6n y competencia de los 
jueces y tribunales del distrito judicial de Arequipa, salvo acuerdo distinto las partes. 

23. Ley aplicable. 

El presente Mandato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Mandato y las disposiciones sobre comparticion de infraestructura de la Ley No 
28295, su Reglamento y sus normas de desarrollo, se aplicaran supletoriamente las 
normas previstas en el Código Civil. 

24. Domicilio y notificaciones. 

24.1 Para efectos del presente Mandato, los domicilios de las Partes serán tos que se 
indican en el siguiente numeral. 

G.P.R.C. 



24.2 Las comunicaciones que se crucen entre las Partes en desarrollo del presente 
Mandato, se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o extrajudicial a 
los siguientes domicilios: 

24.3 Para los efectos que han sido previstos en el presente Mandato, las Partes se 
deberán también comunicar, dentro de los tres (3) dias de entrado en vigor el 
presente Mandato, sus respectivas direcciones de correo electrónico, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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- Nombre de persona de contactolresponsable de la gestión del Mandato. 
- Dirección de persona de contactolresponsable de la gestión del Mandato 
- Correo electrónico: 
- Teléfonos: (fijo> Y (móvil) 

DOCUMENTO 

INFORME 

24.4 Las Partes se deberán notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) 
días habites siguientes a la ocurrencia de dicho cambio. De no realizar dicho aviso, 
todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, curtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios 
indicados anteriormente, hasta la fecha en que reciban la respectiva comunicación 
de cambio de domicilio. 



ANEXO ll 

VALORES DE LA RETRIBUCIÓN MENSUAL 
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DOCUMENTO 

INFORME 



VALORES DE LA RETRIBUCI~N MENSUAL UNITARIA POR EL ACCESO Y USO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE ELECTRICO DE SEAL 
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CABAPICE deberá pagar mensualmente por el acceso y uso de  la lnfraeshctura de 
soporte el6ctnc0 de SEAL, la retribucibn mensual unitaria establecida en la siguiente tabla, 
dependiendo del cbdlgo de dicha infraestructura en la base de datos del SICODI. 

Tabla N* O1 

RETRIBUCI~N MENSUAL UNITARIA POR EL ACCESO Y USO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE ELECTRICO DE SEAL 

DOCUMENTO 

INFORME 

. . . . 
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i 
L._<. . _ .. . .<... . ..... _ .,,. . ,......... . ... - .. - .. ........ . . ,~:y, . ! l .  ~r=y?:. . .: 
1 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 7/100/120/225 B N A  TENSION 7 m t ~  us$ 0,19 , 
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POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 7/200/120/225 - BAJA TENSION 
1 POSTE DE CONCRFTO ARMADO DE 7/300/l20/g5 8AlA . TENSlON - 

1 ~ & T E  D E C ~ N C < ~  ARMADO DE 8/200/120/2p0 - 0-YA--ION 
ESTE DE CONCRFO ARMADO DE 8/300/120/240 -BNA TENSION 
POSTE DE CONCRETO ARMADO-DE- 9/200/120/255 - BAlA TENSION 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 9/409140/275 - B + A T E E ! Y -  - 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 11/200/120/285 W A  TENStON 

1 P O ~ E  D E  CONCRETO ARMADO DE ~ / 2 0 0 / 1 2 0 / 3 ~  MEDIA TENSION 

1 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12/300/150/330 MED~TENSION 
E , . POsFE DE CONCRETO ARMADO DE 13/200/140/335 MEDIATENSION 

I POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 13/300/150/345 MEDIA TENSION 
POSTE DE HORMIGON SECCION H, 8.70m/225 KG BPJA TENSION 

POFFE DE MADERA TRATADA DE 5 mts, CL7 . BAIA TENSION 
POSTE DE MADERA TRATADA DE 7 mts. C L . ~  - - BA~A TENSlOff 
POSTE DE MADERA TRATADA DE 8 mts. CL4 - - BAJA TENSION 
POSTE DE MADERA TRATADA DE 1 2  mts. CL.4 MEDIA TENSION 

POSTE DE MFIAL DE 7.0 mts. - _ - - _ _ - BAlA TENSION 

7 mts USS 0,25 
7mt5 - .- US$ 0,29 

9 rnts - - US$ 0,11 1 
9 mts - USS 0,14 1 
11 mts USS 0 , l S  1 
12 mtc I USS 0,29 , 

l 
12 mts USE 0,36 ; 
U mts USS 0,32 
13 mts US$ 0,40 
7 mts uS$o,17 , 

S mts US$ 0 , l l  
7 mts USS 0,15 m 

8 mts US$ O,?l 
12 mts USS 0.74 1 
7 mts USS 0,71 1 

Nda:  
11 Valores expresadas en Dólar63 de tos Estados Unldos de Arn&rlca, y delminadas en funclbn a la 
informaci6n remitida por SEAL medlante a r i a  PAL-0893-20171SEAL rmlblda el 22 de ]unlo de 2017, al costo 
de la estniciura correspmdiente conslderando la Base de Datos del Sistema de tnfomach de Costos 
Estándar de Inversión de Instaladonas de Disiribud4m Electrtca - SICODI, y la fórmula establecida en el Anexo 
1 del RegBmanlo de b Ley No 29904. 

La retribucldn mensual unitaria sefíalada es por el acceso y uso de cada poste de SEAL 
por parte de CABAPICE, para la instalaci6n de un (01) cable o medio de comunimción, 
que puede ser, fibra dptica, cable telefbnico multipar, cable coaxial, o similar. 



La contraprestación mensual por el acceso y uso de infraestructura a ser cobrada por 
SEAL a CABAPICE, sera el equivalente a la suma de los montos derivados de la 
multiplicación de los valores indicados como retribución mensual unitaria en la Tabla No O?, 
y la cantidad de dicha infraestructura utilizada efectivamente en cada Ruta al final de cada 
mes. 

(30siptet 
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Asimismo, cuando CABAPICE requiera infraestructura no considerada en la Tabla No 01 
del Anexo t l  del presente Mandato, el Comité Técnico implementará los procedimientos 
establecidos en el numeral 4.3 y 4.4 del Anexo I del presente Mandato, para el 
establecimiento de los valores unitarios de la retribución mensual correspondientes a dicha 
infraestructura no considerada, como parte de sus funciones establecidas en el numeral 
18.1 del mismo. 

De otro lado, ya sea que resulte de aplicación la retribucion mensual unitaria señalada en 
la Tabla No 01 del presente Anexo 11, o que el Comité Técnico implemente los 
procedimientos establecidos en el numeral 4.3 y 4.4 del Anexo I del presente Mandato; en 
ambos casos resulta de aplicación lo establecido en los literales (ii), (iii), (iv), (v), (vi), (vii) y 
(viii) del numeral 4.4 del Anexo I del presente Mandato. 

DOCUMENTO 

INFORME 

Se adjunta a la presente, contenida en disco compacto en hoja de calculo, la información 
proporcionada por SEAL respecto de su infraestructura de soporte eléctrico, a partir de la 
cual se han establecido los valores de retribución unitaria correspondientes a cada una de 
dichas infraestructuras. 
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ANEXO III 

CONDICIONES TÉCNICAS 
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DOCUMENTO 

INFORME 
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Anexo1ll.f: Tramos que requiere CABAPICE para el tendido de cable de 
comunicaciones. 
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CABAPICE podrá realizar modificaciones a la información contenida en el presente Anexo 
III.1, previo a la presentación del Expediente Técnico de la(s) Ruta(s) a SEAL. 

DOCUMENTO 

INFORME 
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REGIÓN 

Arequipa 
Arequipa 
Arequipa 

PROVINCIA TRAMO DISTANCIA 
APROX. (Km) 

Camana / Camana 15 
lslay 1 Wollendo 30 
lslay / Mejia 3.5 



Anexo Ilt.2: Esquema del expediente para evaluación de la Ruta. 
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Información a ser proporcionada por CABAPICE. 

estructura u 
observación 

----.- ------ 

DOCUMENTO 

INFORME 

(*): Indicar si es baja, media, alfa, o muy alta tensidn. 
("): Indicar si la estructura es Poste o Torre. 
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Adjuntar en archivo electrónico el mapa de [a Ruta. 



Anexo 111.3: Procedimiento para que terceros puedan acceder a la infraestructura de 
la empresa eléctrica SEAL. 

CABAPICE y SEAL deberán cumplir con el siguiente procedimiento; a efectos de que se 
brinde el acceso y uso de la infraestructura a ser compartida: 
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A. Establecimiento de las coordinaciones e intercambio de información: 

DOCUMENTO 

INFORME 

a.i  CABAPICE y SEAL deberán designar cada uno, el Personal Responsable de 
realizar las coordinaciones durante el tiempo necesario que se requiera para 
contar con el acceso y uso de la infraestructura a ser compartida. La citada 
información debera ser intercambiada por ambas partes a los tres (03) dias 
hábiles de la fecha de entrada en vigencia del presente mandato. 

PERSONAL DE LAS EMPRESAS PARA COORDINACIONES 

Hombre de la Hombre del personal Cargo en la Telefono Teléfono Correo 
Empresa 

PERSONAL DE LAS EMPRESAS PARA COORDINACIONES ANTE EMERGENCIAS 

Nombre de la Nombre del personal Cargo en la Telefono Telefono Correo 
Empresa designado empresa fijo celular etectrónico 

A 

i 
a.2 SEAL debera proporcionar a la empresa CABAPICE, en un plazo máximo de 

cinco (05) días hábiles de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Mandato, la siguiente informacion: 

La información necesaria que permita a la empresa CABAPICE 
realizar el estudio de carga sobre cada poste o estructura de SEAL. 
Otra información que sea requerida por la empresa CABAPICE. 

a.3 La empresa CABAPICE debera presentar a SEAL la siguiente informacion: 



o La Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPERC), 
considerando los riesgos asociados (tales como riesgo eléctrico, caída de 
altura, etc.) para las actividades que ha previsto ser realizadas. 

(3 osiplel 
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o La lista de verificación de Equipos de Protección Personal (EPP). 

O El Expediente Técnica de la Ruta el cual deber& contener: 

DOCUMENTO 

INFORME 

1. Memoria descriptiva del proyecto. 
2. Especificaciones técnicas de equipos y materiales a instalarse. 
3. Calculos justificativos: cargas actuales {esfuerzos de la redes 

eléctricas existentes de SEAL); cargas adicionales (esfuerzos 
ocasionados por el cable y elementos o accesorios a instalarse); 
análisis y conclusión final de la estabilidad y comportamiento de la 
estructura existente con la nueva carga; tipo de armados o anclaje del 
cable en la infraestructura de SEAL. 

4. Metrados. 
5. Planos del proyecto: (i) plano de ubicaci6n de las Rutas a utilizar en el 

tendido del cable, (ii) planos de los cortes transversales de vías con 
indicación de los ejes de postes ylo torres y de los cables de 
comunicacion, curvas de nivel, plano de ubicacidn con coordenadas, 
leyenda y notas; (iii) plano con detalle de montaje del cable de 
comunicación, puesta a tierra, diagrama unifitar y otros que fueran 
necesarios. 

6. Cronograma y plazo de ejecución. 
7. La relación detallada del personal de CABAPICE que realizara los 

trabajos y10 actividades para el tendido del cable de comunicacion 
conteniendo los seguros correspondientes de cada persona. Dicha 
relación deberá contener nombre completo, documento de identidad, 
teléfono fijo y10 celular, correo electrónico y el seguro respectivo, 
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B. Cumplimiento de disposiciones: 

La empresa CABAPICE deberá cumplir para la realización de los trabajos yfo 
actividades del tendido del cable de comunicaciones con las disposiciones 
establecidas en: 

o El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo referido a las actividades 
electricas (en adelante "RESESATE") aprobado con Resolución Ministerial 
N O 1  q1-2013-MEM-DM y modificatorias. 

O El Código Nacional de Electricidad - Suministro, Parte 2:  Reglas de seguridad 
para la instalacibn y mantenimiento de Iineas aéreas de suministro eléctrico y 
comunicaciones; así como las disposiciones establecidas sobre las distancias 
de seguridad. 



o El Reglamento lnterno de Seguridad y Salud (RISST) de SEAL. 

C. Conformidad para el Expediente Técnico de la Ruta: 
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- 

CABAPICE solicitar6 mediante comunicación escrita a SEAL la aprobación del 
Expediente Técnico de la Ruta. 

DOCUMENTO 

lNFORME 

SEAL contara con un plazo de diez (10) días habites siguientes a la fecha de su 
presentaci8n para comunicar a CABAPICE sus observaciones técnicas o 
aceptacion para cada Expediente Tecnico de la Ruta. 

En caso existan observaciones tecnicas, CABAPICE debera plantear a SEAL en el 
menor plazo posible, una solución a dichas observaciones. SEAL contara con un 
plazo rnaximo de diez (10) dias hábiles para evaluar la propuesta de solución y dar 
una respuesta a dicho planteamiento. 

La conformidad del Expediente Tecnico de la Ruta podrá ser emitida de manera 
parcial en función a los tramos de la infraestructura eléctrica que no se encuentren 
sujetos a alguna observación por parte de la empresa eléctrica. 

D. Inicio y durante la ejecución: 

CABAPICE para acceder y usar la infraestructura eléctrica debera haber obtenido 
previamente la conformidad del Expediente Tecnico de la Ruta respectivo (total o 
parcial) por parte de SEAL. 

- Antes de la fecha de inicio de la ejecución de los trabajos y10 actividades 
para el tendido del cable de comunicaciones, el personal de CABAPICE 
involucrado en los referidos trabajos y10 actividades, deberá recibir una 
charla de inducción de seguridad, medio ambiente y responsabilidad social a 
cargo de SEAL debiendo firmar el Acta respectiva. 

- CABAPICE debera verificar que el personal que realizara los trabajos yfo 
actividades por parte de su empresa cuenta con los seguros requeridos. 

- CABAPICE debera verificar y asegurar a través de un Acta firmada que el 
personal que realizara los trabajos ylo actividades por parte de su empresa 
cuenta, conforme a lo establecido en el RESESATE con: 

a Los equipos y herramientas operativas en buenas condiciones, y 
El implemento de seguridad y equipos de protección personal EPP 
(tales como zapatos dieléctricos con planta de jebe aislante, casco 
dielectrico con barbiquejo - antichoque, ropa de trabajo). 



- CABAPICE debera recibir una charla de prevención de cinco (5) minutos 
sobre la seguridad al inicio de cada dia antes de iniciar el trabajo y presentar 
el Acta suscrita por el personal de forma diaria. 
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- CABAPICE deberá de cumplir con las distancias de seguridad, espacio de 
trabajo y faja de servidumbre, conforme a lo establecido en el RESESATE: 

Al trabajar cerca de partes energizadas se debe cumplir con las siguientes 
requisitos: 

DOCUMENTO 

INFORME 

o Toda linea o equipo eléctrico se considerara energizado mientras no 
haya sido conectado a tierra y en cortocircuito, guardándose las 
distancias de seguridad correspondientes. 
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o Todas las partes metálicas no puestas a tierra de equipos o 
dispositivos eléctricos, se consideran como energizadas al nivel de 
tension más alto de la instalación. 

o Antes de iniciar el trabajo, verificar si la instalación o equipo esta 
energizado y el nivel de tensión. 

a Las partes energizadas de las instalaciones deberán respetar las 
distancias minimas de seguridad con respecto al lugar donde las 
personas habitualmente se encuentren circulando o manipulando 
objetos alargados como escaleras, tuberias, fierro de construcción, 
etc. Asimismo, se deberá considerar los espacios de trabajo 
requeridos para ejecutar trabajos o maniobras, de acuerdo a lo 
indicado en el Codigo Nacional de Electricidad. 

E. Contingencias: 

Para casos de emergencia operativa o de seguridad que se presente durante la 
ejecución de actividades y10 trabajos, la empresa que detecta la emergencia 
comunicara a la otra parte, de manera inmediata lo sucedido a través del personal 
designado para las coordinaciones ante emergencias. 

En atención a la situación de emergencia presentada, SEAL evaluara e informara a 
CABAPICE la posibilidad de continuar o de paralizar temporalmente las actividades 
y10 trabajos programados, o algunos de éstos, hasta que se restablezca o se supere 
la emergencia acontecida. 

e.l En caso de presentarse fallas en fa red de comunicaciones de CABAPICE: 

CABAPICE comunicara de manera inmediata al personal designado para las 
coordinaciones ante emergencias de SEAL informando sobre la emergencia 
operativa y el plan d e  acción. 



SEAL evaluara e[ pedido y autorizara o no con el sustento respectivo. 

~2 ........-m,.. osiptet -...-.4-. 

El personal directo o de terceros de CABAPICE deberá contar con el Seguro 
respectivo vigente. 

Luego de la intervención, CABAPICE informará a SEAL las acciones tomadas, 
así como, el estado en el que esta quedando la infraestructura o instalación. 

DOCUMENTO 

INFORME 

e.2 En caso de presentarse fallas en la red eléctrica de SEAL: 
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Para casos de fallas en la red eléctrica y siempre que comprometa al cable de 
comunicaciones de CABAPICE, SEAL se comunicara a través del personal 
designado para las coordinaciones ante emergencias con CABAPICE 
informando sobre la emergencia operativa y el plan de acción. 

El personal directo o de terceros de CABAPICE deber5 contar con el Seguro 
respectivo vigente. 

Luego de la intervencion, CABAPICE informara a SEAL las acciones tomadas, 
así como el estado en el que esta quedando la infraestructura. 

En el mismo sentido, SEAL informari a CA8APICE las acciones tomadas para la 
normalización de la(s) infraestructura(s) o instalación. 



Anexo 111.4: Normas Técnicas. 

Anexo 3.4.1 : Especificaciones técnicas generales. 

Anexo 3.4.2: Método de instalación del cable de comunicaciones. 

Los documentos presentados en los Anexos 3.4.1 y 3.4.2 se adjuntan en formato PDF. 
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Anexo 111.5: Manuales Técnicos y Reglamento RISST de SEAL. 

Anexo 3.5.1 : Manuales técnicos de la infraestructura eléctrica de SEAL. 

Anexo 3.5.2: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) de SEAL. 

Las documentos presentados en los Anexos 3.5.1 y 3.5.2 se adjuntan en formato PDF. 

DOCUMENTO 

INFORME 
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